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disposiciones de Jos articulos 5.0, 6.0, 9.0, 15, 
16, 17, 18, 19, 20 Y 26 de la presente ley. 

Artículo 32. - Deróganse los decretos con 
fuerza de ley N.o 211, de 21 de julio de 1953, 
publicado en el Diario Oficial de 12 de sep­
tiembre de 1953, y ,el N. o 424, de 26 de octu­
bre de 1953, publicado en el Diario Oficial de 
14 de diciembre del mismo año, y, en general, 
las atribuciones de �~�a� Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios que se aplican a in­
muebles y legisladas por la presente ley. 

Artículo '33.- Se deroga la ley N.O 6.844, 
de 4 de mayo de 1941, y los artículo 1.0, 2.0 
Y 8.0 de �~�a� ley N.O 7.747, de 24 de diciembre 
de 1943. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

�A�r�t�í�c�~�l�o� l. o- Las disposiciones de �l�~� pre· 
sente -ley no se aplicarán a los contratos ce­
celebrados con anterioridad a su vigencia. 

Artículo 2.0- Durante los años 1955 y 1956 
las rentas de arrendamiento y subarrenda­
miento en la parte de los inmuebles destina­
dos a la habi,tación no podrán exceder de las 
rentas que se 'cobren, o que legalmente pue­
dan cobrarse en dici,embre del año 1954, más 
un 10% el año 1955 y un 20 por ciento en el 
año 1956. Podrá agregarse, además, prorro­
teada en ,cuotas mensuales, la mayor contribu­
ción de bienes raíces que se pague derivada 
del recargo del avalúo que establezcan las le­
yes. 

Artículo 3. o- En los juicios especi'ales del 
contrato de arrendamiento en actual trámite, 
podrá el demandado hacer valer lasexcepcio­
nes y derechos establecidos en la presente ley, 
siempre que no se hubiere ,v,erifi.cado la resti­
tución del inmueble arrendado. 

Si los plazos -legales para oponer dichas ex­
cepciones se encontraren vencidos, ellas po­
drán hacerse valer dentro de quince días des­
de la vigencia de esta ley, reabriéndose ,el pro­
cedimiento para el sólo objeto de considerar­
las. 

El Juez suspenderá la restitución de la pro­
piedad por un plazo no inferior a tres meses 
ni superior a doce meses, contados desde la 
vig'encia de ,la presente ley. 

Por exigirlo el interés nacional, las autori­
dades adrÍlinistrativascorrespondientes no 
cursarán los oficios de lan:?!amiento desde el 
1. o de agc '10 al 1. o de octubr,e de 1954. 

Las reglas dadas en los dos incisos anterio­
res no regirán cuando la sentencia ,en el jui­
cio de arrendamiento haya acogido acciones 
del arrendádor o ,Subarrendador fundadas en 
alguno de los artículos 1.972, 1.973 Y 1.977 del 
Código Civil. 

Artículo 4. o- Las propi,edades actualmente 
requisadas por la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios, serán devueltas a sus 
propietarios una vez heoha la fijación de ren­
tas establecida en el artículo 11, y en todo 
úaso dentro del término de seis meses a con­
tar desde la vigencia de la presente ley. 

Para este objeto, eI delegado respectivo re­
querirá de la Dirección General de Impuestos 
Internos la fijaCión de las respectivas rentas. 

Al entregar la propiedad, el delegado otor­
gará a cada arrendatario, que se encuentre al 
día en el pago de sus rentas, un ,certificadO 
en que conste la propiedad o parte de ella que 
arriende, la renta que debe pagar, la indivi­
dualización del arrendatario y la fecha. 

En el ,caso del inciso anterior,el arrenda­
dor estará oblIgado a respetar el arrenda­
¡miento como si existi'ese un plazo pactado por 
el término de un año, a contar desde la vigen­
rja del respectivo certificado. 

Artículo 5. o- Para 'los efectos del artículo 
16. inciso tercero, de esta ley, se tomará eI.\ 
cuenta la duración de los arriendos y sub­
arriendos transcurrida antes de esta ley. , 

Artículo 6. o- Las disposIcIones de los ar­
tículos 3.0, 4.0 Y 5.0 transitorios, no se apli­
calCán a las Cajas de Previsión por juiciOS de 
arr,endamientos 'que se hayan promovido o se 
promuevan contra personas que no sean res­
pectivamente imponentes de ellas. 

Sala de la Comisión. 2 de agosto de 1954. 
Aprobado ,en sesión de fecha 30 de julio, 

con asistencia de los señores Oorrea Le.telier 
(Presidente), GalleguHlos, don Flor,encio; Ja­
ramillo, Martones, Olavarría, Recabarren, 
Ríos, Rosende y Scha ulsohn. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Scha ulsohn. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., 
Secretario de la Comisión. 

N.o 16.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en una moción del Honorable señor 
Sepúlv,eda, don Julio, que .clj.s.pone que el Vi­
cepresidente de la Caja de COlonización 
Agrícola transferirá gratuitamente al Fisco 
los terrenos reservados para �e�s�~�e�l�a�s� públi­
cas, para que el Ministerio de Educación los 
destine al cumplimiento de esos fines. 

Por desgracia el analfabetismo presenta en 
nuestro país alarmantes caracteres, especial­
mente en los campos. La solución de este 
delicado problema, 'que es un factor negativo 
en el ¡progreso social y económico, requiere 
la formulac.ión de un amplio plan, prod,ucto 
de largos estudios y que involucra c'Uantiosas 
inve·rsiones: se necesita el funcionamiento de 
Escuelas Normales Rurales que formen los 
profesores, la croeación de las plazas de maes­
tros en las plantas de las Direcciones del Mi­
nisterio doe Educación, la construcción y ha­
biUtación de locales y los gastos siempre con­
sid,erables que significa el funcionamiento de 
las escuelas. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación al pr€Star su aprobación a esta inicia-
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tiva lo hizo por cuanto, sin estimar que debe 
postergarse la solución integral, consi.d,.eró 
que una forma. ·práctica de contribuir, en 
parte siquiera, a resolver un grave problema 
como es el analfabettsmo, es posibilitando el 
cumplimiento de las dispooiciones tendientes 
a proporcionar educación en los fundos que 
ha parcelado la Caja de Colonización Agrí­
C'ola. 

En efecto, el artículo 2. o ·transitorio de la 
ley N. o 5.004, de 16 de febrero de 1935, orgá­
nica de la Caja de Colonización Agrícola, 
dispone que en las colonias de parceleros en 
que se agrupe un mínimo de cincuenta fami­
lias, yen cuyas vecindades, a lo menos en un 
kilómetro a la redonda, no existan escuelas pú­
blicas,la Caja dp 'Colonización construirá las 
escuelas indispensables para que los colonos y 
sus -familias puedan cumplir con las disposicio­
nes de la Ley sobre Instrucción Primaria Obli­
gatoria, y agrega la citada disposición, que pa­
r·a su cumplimiento, la Caja de Colonización 
A:grícola .d;eberá res·ervar en estas colonias dos 
hectár·eas de terrenos,que el servic'io de la deu­
da por el capital invertido ·en la construc­
ción del edificio y el valor del terreno será 
de cargo del Fisco y qUe la Caja deducirá 
anualmente d·e los pagos que deba hacer 
a aquél la cantid,ad necesaria. 

Vuestra Comisión fue informada que en 
73 colonias, en las cuales se han reservado 
sitios ¡para el funcionamiento de estableci­
mientos educacionales, funcionan 33 escue­
las, de las cuales 16 lo hac·en en locales 
construídos especialmente, 14 en locales ha­
bilitados y3 en locales provisorios. 

Como es del c'onocimiento de la Honorable 
Cámara, la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas posee planos 
tipos y una vasta experienCia en la construc­
ción de escuelas, de ahí que estime que, en 
un plazo breve, pueda construirlas con to­
d,os los adelantos que la técnica pedagógica 
exige y a un bajo costo. 

El proyecto de ley en informe tiende a ob,· 
viar las dificultades admini.s:trativas que se 
han producido y que han ¡postergado la so­
luC'ión del problema educacional en la ma­
yoría de las colonias. Se dispone que el Vi­
cepresidente de la Oaja de colonización 
AgríCOla transferirá gratuitamente al Fisco 
los terrenos que hubiere reserva:d,o para el 
funcionamiento de escuelas pÚblicas y que 
dichos predios serán destinados, por el Mi­
nisterio de Educación Pública, al cumpli­
miento de los fines que le están señalados. 

Los incisos segundo y tercero del artículo 
único del proyecto facultan al Jefe \ del Depar­
tamento .d,e Bienes Nacionales para que, en 
r·epresentación del Fisco, suscriba las corres­
pondientes escrituras públicas, las qUe esta­
rán exentas de toda clase de impuestos y, 
finalmente, se dispone que la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas quedará encargada de obtener que se 
construyan los locales escolares. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Ooloni­
zación al recomendaros la lliprobación de es­
te proyecto .d,e ¡.ey lo hace por cuanto consi. 
dera que posibilita la construcción de locales 
escolares en las colonias de la Caja de Co­
lonización AgríCÜ'la y, enconseeuencia, es 
un aporte para combatir nu·estro analfabe­
tismo, que reviste caracteres alarmantes es­
,pecialmente en las ronas rurales. 

Os recomienda tengáis a bien prestar vues­
tra ·aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- El Vicepresidente Ejecu­
tivo d·e la Caja de Oolonización A:grícola 
transferirá gratuitamente al Fisco los terre­
no" y las mejoras introducidas en ellos que 
hubi-ere res·ervado para ·el funcionamiento de 
escuoelas públiCas. Dichos predics s.e destina­
rán por el Ministerio de IDd.ucación Públi<ra 
al cumplimiento doe esos fines. 

Se faculta al J·efe del Departamento de 
Bienes Nacionaloes para que, en representa­
ción del Fisco, suscriba las correspondientes 
escrituras ¡públicas, :las quoe quedarán exen­
tas de toda clase de impuestos, como asimis­
mo su insr.ripción en el Registro d,el Conser­
vador de Bienes Raíces que corr·esponda. 

El Ministerio doe Obras Públicas, por inter­
med,io de la Direc'ción de Arquitectura, que­
dará encargado de obtener que se constru­
yan los locales escolares y sus an-exoiS". 

Sala de la Comisión, a 5 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 30 de junio, 

con asistencia de los señcres Vial, don Fer­
nando (Presidente Accidental), Araned,a, 
Bart, Bucher, Elgueta, Orpis, Sepúlveda, don 
Julio, y Urrutia. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlv·eda, don Julio. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Oomisión. 

N.o 17.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CA·MARA: 

La Comisión de Hacienda ha 'Prestado su 
apr<J/bación al proyec.to d.e 1ey, informado por 
la Comisión de Agricultura y Colonización, 
que c<lnsu1ta la transferencia de unos terre­
nos d-e la Caja de Colonización~gricola al 
Fisco reservados por aquélla para la cons­
trucción de Escuelas Públicas. 

La imposibilidad en que s.e ,encuentra la 
Caja ,eLe C.plonización Agrí:cola de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en su ley orgánica, 
en cuanto le ordena construir l<lcales para 
esCuelas en los terr.enos que de cada parce­
lación o colonización ha res:!rvado para ello, 
'Y la circunstancia de que bal tarea sea más 
factibl·e por 'parte elIel Fisco dentro de los me­
dios reducid'Üs de que éste dispone, han mo­
Vido a la Comisión de Haci-enda a prestar su 
~robac·ión al proyecto. 
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Ha dado acogida, sí, a algunas indicaciones 
que corrigen algunos a.sp.ec'tos de forma de 
su texto como es el de "autorizar" la trans­
ferencia en vez de "ordenarla"; de quitarle 
su carácter de gratuita para que al respecto 
operen las reglas de compensación de cuen­
tas entre el Fisco y la Caja y de agregar en­
tre las exenciones tributarias que disfruta­
rán los actos jurídicos consiguientes, a los 
derechos arancelarios. 

Es con las s~guLentes modificaciones que 
puede aprobarse, a jUicio de la Comisión de 
Hacienda., el ?rticalo único del proyec.to: 

La frase inicial "El Vicepr-esidente Ejecuti­
vo de la Caja, de Colonización Agrícola transo:. 
f.eril'á gratuitamente al Fisco ... ", reempla­
zarla por esta otra: "Autorizase al Vic.epresi­
dente die la Caja de Colonización Agrícola 
para transf-erir al Fisco ... " .. 

Intercalar en el :nciso segundo, a conti­
nuación de la pala'bra "impues·tos" las si­
guientes: "y derechos". 

Sala de laComLsión, 3 de agosto de 19'54:' 

A:cordado en S!€sión de fecha d-e hoy, con 
asistencia d·e los seMres Oorrea, don Salva­
dor; Chelén, Darán, Larraín {Presidente Ac­
cIdentaD, Lea Plaza, Ma rten es, Musal,em, 
Pa1ma, don Lgnacio; Rios-eco y Silva. 

Diputado Inforrrnante se ,desLgnó al señor 
PalJma, don Ignacio. 

(Fdo.): Arnoldo Ka.empfe Bordalí, Secreta:'" 
rio de la Oomisión." 

N.o IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE OAMA.R!A: 

La Comisión de Hacienda ha :prestado su 
aprobación a un proy-ecto eLe 1 €'Y, originad,(> 
en una moción del &eñor Hurtado, don Fer­
nando, que libera de deroohos e impuestos loa 
intErnación de un óngano destinado a la IgJe­
sia Catedral de Truca. 

El proye-c·to en examen cUIIllple con .1:iodos 
los requisitos .formales que para estos casos 
exige la Comisión de Hacienda coQlIl10 nece­
sarios para conced,er el beneficio de la libe­
ración. Esti!ma, as~ismo, la Comisión que la 
iniciativa es digna -de aprobarse por la na­
turaleza de La institución favorecida y los 
altos fines espirituales que se persiguen por 
e1la. 

Las ramnes s>eñaladas unidas 'a los prece­
dentes unifmmes que &obre La materia ha 
estabLecido la Comisión, han movido a ésta 
a recomEndo.r a La HonorabLe Oámara la 
aprobación del siguiente 

PiROYIDCTO DE LEY 

"Artículo único. ~Libérase de d.erechos de 
internación, d-e almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto Su¡premo N.O 2,772, 

de 18 de a.glosto d'e 1943, y sus modificaciones 
posteriores, y, en general, de todo d·erec!ho o 
contribudón, a un órgano marca "Hammond" 
y .:;us accesorios que vienen emD:lJados en 8 
cajones con un 'Peso bruto to,ta~ de 789 kgrs. 
y neto total de 518 ~grs., pNvia d e importa­
ción Ros 60820 y 32561, póliza de aduana 
1073'9-9, conocimiento de ·embarQue N.o 81, de 
'Nueva Orleans, llegados a Valparaíw por el 
iV,:lpOr "Gulif Farmer", el 18 de julio del vr-e­
S+I1te año y d-estinado a la Iglesia Catedral 
del ObLsipado de Talca". 

Si en el 'Plazo d.e 10 años, contado desde la 
f.e-cha de La pUblicación de ,es.ta ley, se ena­
jenaren, a cualquier título, las espedes men­
cionadas o se loes diere otro d,estino, deberán 
integrarse -en arcas fiscaLes los derechos e 
impuestos de cuyo pago esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de ello 
las personas o entidades que intel"V'erugan en 
los ac.tos o contratos reslpectw,os". 

SaJa de la Comisión, 3 de agos.to de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Correa, don Salrva­
d<lr; Chelén, Durán, Larraín, Lea Plaza, Mar­
tones, Musalem, Palma, don I¡gnacio; Rioseco 
y Silva. 

Diputado Informan.te se desilgnó al señor 
Larraín (Presid.ente Accidental). 

(Fdo.): ArDlOldo Kaempfe BoN1alí, Secreta­
rio eLe la Comisión. 

Ñ.o 19.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE OAMARA: 

La Comisión dIe Hacienda ha estudiado y 
alProbado 1.IJll prolYecto de 1€'Y, originado en 
una moción d·el seMr Ríos, don Héctor, que 
libera de derechos e impuestos la interna­
ción de un gabinete d-e física d,estinado a los 
Hermanos Maristas de Los Andes. 

La cOlllgr-egación religiosa que se propone 
beneficiar con la liberación en proyecto, 
imparte enseñanza primaria y s'8cundaria gra­
tuita en el Instituto Ohaca,buco de Los An­
des, y a obj eto de mejorar las condiciones de 
ese esta'bleci.miento educacional y les medios 
para proporcionar los oonocimientos que alli 
se imparten ha adiquirido en España un com­
pleto gabinete de física. 

/ 
La adquisición de tan importante material 

de enseñanza ha s1gnificado para los Herma­
nos Maristas Un esfuerzo económico bastante 
ccns-iderable, que en la prác,tic.a ha sobrepa­
sado C'asi su capacidad financiera, ra-ron que 
ha moti:vado la presentación de la iniciativa 

. en examen tendi·ente a eximir la internación 
de los elementos Lmportados d-e los d,erec'hos 
e impuestos aduaneros COIr2spondientes. 

La ~mLsión de Hacienda ha considerado 
que existe una inn,egabl'econ'Veniencia de 
otorgar la franquicia que se ooUcita, dada la 

• 
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naturaLeza ,eminentemente útil de los ele­
mentos que se desea internar al país, alten­
dtda la desInteresada y eficiente labor que 
la congregación religiosa ya mencionada des­
arrolla, y considerados tamlbién los múltiples 
precedentes que la Comisión ha establecido 
para otras iniciativas análogas a la preS€:Ilte. 

Estima la Comisión que el proyeota puede 
aprobarse en los siguientes témninos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.-Libérase de der·ecihos de 
internación, die almacenaje, de los impuestos 
e.~tablecidos en el decreto de HacLenda N.o 
2.,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
tierecho o contribución que se perciba por 
intemnedio de las Aduanas, la internación al 
país de un grubinete de física, formado ipOr 
alparatos de medicina, mecánica de sólidos, 
iliqu~dos y gases, acústica, calor, luz, magne­
tismo y el ectrlci drud , adquirido a la Casa Cul­
tura (ELmle·r-Basante-Haase S. A.), de Ma­
drid, por la Congregación de los Hermanos 
'Maristas para .el 1I1SItituto Ohac~ibuco de Los 
Andes, cuya importación fue aútorizada por 
[a solicitud previa N.o 30.106, de 20 de octu­
ilre de 1953. 

Si en el plazo de 10 años, contado desde la 
fecha de la pu!blicación de esta ley, se enaje':' 
Ill'aren, a cualquier título, las especies men­
cionadias o se les diere otro d'estino, deberán 
integrarse en arcas fiscales Ios derechos e 
impuestos de cuyo pago esta ley lilJ¡era, qu:e­
tlando solidariamente responsables de ello las 
!personas o enJtidades qu·e intervengan ,eu los 
actos o contratos respectivos". 

Sala de la 1000000ísión, 3 de a'gosto de 1954. 
Acordado en sesión de feclha de hoy, con 

asistencia de los señores Correa, don Salva­
(lor; Ohe;lén, Durán, Larraín (Presidente Ac­
cidentaD, Lea-Plaza, Martxmes, Musa1em, 
PaLma, don Ignacio; Rioseco y Silva. 

Diputado infomnante se designó al señor 
Larraín. 

(Fldo.): AnWldo Kaempfe Bordalí, secreta­
rio de 18. Comisión. 

N.o 20.-MOCION DEL HONORABLE SEÑ'OR 
EGAÑ'A. 

"HONORABLE CAMARA: 

Armonizar los anhelos de todos los chile­
nos para el mejoramiento de nuestra raza es 
una obra grande y fecunda y a ello debe ten­
der la actividad de nuestros Poderes Pú­
blicos. 

Si en todos los tiempos los pueblos han mi­
rado a la juventud como su gran reserva y su 
gran esperanza, en esta etapa de la vida chi­
lena las miradas de todos los que piensan 
lealmente en el porvenir de la Patria están 
pendientes de las generaciones que hoy se 
rorman. 

i 

Es así como en todas las actividades nacio­
nales se advierte un marcado afán por esti­
mular a la juventud en sus nobles y gene­
rosos impulsos creadores. 

A cada ciudadano de esta Patria nuestra 
ha de corresponderle asumir su responsa­
bilidad en la hora en. que vivimos. La Uni­
versidad, el liceo, la escuela pública y par­
ticular, el regimiento; el cine, la radio y la 
prensa chilenos deben iniciar una intensa 
campaña de recuperación de nuestros valo. 
res morales y espirituales e iniciar con la re 
de un Cruzado la gran batalla, por que nues­
tra grandeza patria no se pierda en medio 
del desconcierto y el caos. 

Todos los hombres públicos tie.nen una 
gran responsabilidad que asumir en esta gran 
lucha por el porvenir de Chile. Yo, Honora­
ble Cámara, deseo modestamente contribuir, 
y en esta inquietud que debe embargamos 
a todos, quisiera ser de los primeros en en­
rolarme en las filas de este ejército de paz, 
que es necesario formar para salvar en for­
ma definitiva a la nación chilena. 

Deseo, como digo antes, modestamente co­
operar en esta hora difícil nuestra y he que­
rido presentar una iniciativa de ley que tien­
da a favorecer y estimular a nuestra juven­
tud en una de las actividades más nobles del 
ser humano; he deseado que en el aspecto 
deportivo se legisle en favor de los jóve.nes 
que practican esa actividad como una ma­
nera efectiva de darle un mayor. impulSO a . 
la educación física de nuestra raza. 

Casi mi vida entera la he dedicado al de­
porte, tengo allí los mejores triunfos de mi 
vida y siempre he podido apreciar la bon­
dad de alma que tienen los deportistas, su 
entusiasmo, su buena fe, su lealtad y su gran 
amor por Chile; por ello es que creo de ro­
da mi obligación buscar una manera de es­
timularlos y de prestarles toda clase de 
ayuda. 

La mayoría de nuestra juventud encuentra 
en la práctica del deporte uno de los mejo­
res medios para su perfeccionamiento físi­
co y es así como en todos los pueblos de Chi­
le, en -los barrios de sus grandes ciudades 
se han constituído instituciones que acogen 
e.n su seno a nuestros jóvenes compatriotas 
para que realicen los juegos de sus prefe­
rencias. 

El fútbol, el box, el básquetbol, el tenis, la 
natación, el atletismo en sus numerosas fa­
ses y la equitación son prácticadas por la 
juventud nuestra con gran entusiasmo y de­
cisión. He ahí, Honorable Cámara, la espe­
ranza de Chile. 

Desde que gobernantes visionarios propor­
cionaron a nuestra juventud los estadios que 
hoy adornan nuestras ciudades y campos 
gran parte de los jóvenes chilenos llenaron 
estas canchas deportivas buscando· aire, sa­
lud y victorias, y es admirable p~esenciar 00-
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mo aprovechan su tiempo en realizar com­
petencias que los enaltecen y o.ignifican. 

Hemos visto en los últimos tiempos los no­
tables campeonatos que se han realizado y 
hemos visto el entusiasmo de ciudades y pue­
blos enteros cuando su Club representativo 
ha conseguida una laboriosa victoria. 

Muy largo sería en este enunciado desta­
car todas las ventajas que tiene para nues­
tra raza y para nuestro porvenir la ejecu­
ción de una campaña destinada a estimular 
a la Juventud que dedique todos sus esfuer­
zos y entusiasmos en las diversas actividades 
deportivas, pues está en la conciencia de to­
dos la bondad de estas ideas. 

Ahora bien, el joven que llegó un día lle­
no de ilusiones y propósitos al club de su ba­
rrio y firmó sus registros, se llenó de ami­
gos y pretende encauzar su vida en esta no­
ble actividad, entregando lo mejor de sus 
esperanzas y de sus entusiasmos y conquistar 
para esta institución victorias tras victorias 
y para él, honores y glorias. 

Así hemos visto a nuestras grandes figu­
ras deportivas llegar a la cima de la fama, 
después de recorrer con paCiencia todas las 
etapas de la actividad que escogieron. 

En todas las partes del mundo los mejores 
futbolistas, boxeadores, etc., se iniciaron ert 
un club de barrio y allí surgieron por el es­
tímulo que recibieron y la perseverancia con 
que actuaron y lograron sus triunfos en me­
dio de la sincera alegría de sus compañeros 
de lucha e hicieron flamear la bandera de 
la Patria en los mástIles de las grandes com­
petencias internacionales en medio del res-¡ 
peto, de la admiración y el aplauso del mun­
do entero. 

Pero serían muchos, muchísimos más los 
que alcanzaran estos honores si tuvieran los 
deportistas la evidencia que un respaldo ma­
terial, sólido y definitivo velara por su por­
venir. 

En efecto, aparte del aplauso y de la grati­
tud del público, nuestros deportistas no tie­
nen beneficios de ninguna naturaleza, y, muy 
por el contrario, su situación se torna an­
gustiosa cuando ya empiezan a descender del 
alto sitial glorioso al que supieron llegar por 
su esfuerza y constancia. 

Hemos visto a grandes figuras de nuestro 
mundo deportivo que en el atardecer de sus 
vidas andan de casa encasa, en busca de un 
pedazo de pan o de una ilusión siquiera de 
bienestar, de ventura y de dicha, para morir 
después en una sala común del Hospital Que 
ya los recibió cubiertos de andrajos y mi­
!Serias. 

Este cuadro, que es muy corriente en nues­
tro ambiente y que se ha dado en llamar el 
"pago de Chile", es el que desanima a nues­
tros jóvenes y los hace alDandonar sus acti­
vidades deportivas en busca de mejores ho­
rizontes y nuevas y más seguridades de una 
vida mejor. 

y así· abandonan el entusiasmo, dejan de 
sofíar, y cuelgan en el último rincón de su 
hogar los elementos con Que realizaron su de­
porte favorito. 

Esta iniciativa de ley procura, siquiera en 
parte, buscar para nuestros deportistas un 
sistema de previsión que les permita mirar 
con mayor seguridad el porvenir y pueda de­
dicarse el mayor número posible de jóvenes 
a la práctica de sus juegos favoritos, sin ne­
cesldad de vivir de la esperanza y solamen­
te del aplauso que no produce el pan que se 
necesita en un hogar. 

Todas las actividades del país cuentan con 
personal que tiene asegurado su porvenir, 
gracias a la previsión, y es así como cada em­
pleado y cada obrero puede mirar con abso­
luta confianza hacia sus años maduros, por­
que sabe que lo espera una jubilación que le 
permitirá atender a sus necesidades y a las 
de sus familiares con holgura y confianza, 
sin tener que recurrir a la caridad ni a la 
gracia. 

Las diversas disposiciones de este proyecto 
contemplan medidas de previsión para el de­
portista profesional, para el que recibe una 
remuneración por su actuación y procur~ 
montepío y jubilación a los familiares de los 
deportistas. . 

Se crea un Departamento en la Caja de Em­
pleados Particulares que atienda a esta fina­
lidad y procure otorgar sus beneficios a los 
que se acogerán a esta iniciativa de ley. 
Sin grandes pretensiones, solamente ani­

mado del sincero propósito de ayudar al fo­
mento de nuestra actividad deportiva, sobre 
bases de seguridad y bienestar, teniendo la 
evidencia más absoluta de que en esta forma 
tendremos más entusiasmo y mayores posi­
bilidades para el deporte nacional y, por en­
de, un mejoramiento efectivo para nuestra. 
raza. 

Por las consideraciones expuestas, es que 
me permito someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase en la Caja de Em­
pleados Particulares una sección destinada a 
otorgar los beneficios de la previsión social 
a los deportistas profesionales, tanto del fút­
ibol, box, tenis, natación, ~quitación, bás­
quetbol, como a los demás elementos auxi­
liares, entrp-nadores, árbitros. y demás perso­
nas afectas a cualquiera manifestación de­
portiva remunerada, que el Consejo de la 
Caja considere similares o afines a estas ac­
tividades. 

Artículo 2.0.-Se co.nsiderará como impo­
nentes de esta Sección a aquellas personas 
que el Consejo Nacional de Deportes cali­
fique como tales y como deportistas a aquellas 
personas a quienes las respectivas entidades 
con personalidad jurídica, que tengan a su 
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cargo la direeción de las diversas ramas de) 
de)orte, den esa calificación. 

Los entrenadores, árbitros y elementos au­
xiliares mencionados en el artículo 1.0 po­
drán 1'er imponentes si los califica como ta­
les el .consejo de la Sección. Las personas 
cuya afiliación haya sido denegada por el 
Consejo, podrán reclamar ante la Superin­
tendencia de Seguridad Social. la que, en dic­
tamen fundado, podrá ordenar su incorpo­
ración. 

Artículo 3.0.- Las personas a que se re­
fieren los artículos anteriores estarán some­
tidas al régimen de afiliación voluntaria, pe­
ro declarada ésta, el EOlicitante queda obli-
2ado al cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley. 

Artículo 4.0.- En ningún caso podrá en­
tenderse que alguna de las disposiciones de 
esta ley o la incorporación a la sección que 
ella crea. modifican las obligaciones que ten­
gan 10'3 em;¡leadores, empleados y obreros, 
respeeto de previsión social obligatoria. en 
virtud de las leyes vigentes. aun cuando se 
trate de actividades deportivas. 

Artículo 5.0.- La Sección que se crea ten­
drá como finalidades la constitución de fon­
dos previsionales de retiro para aquellos de­
portistas que en virtud de su actividad perci­
ban remuneraciones. v el establecimiento de 
un fondo general destinado a satisfacer los 
obj etivos de la previsión social respecto del 
mismo personal. Con este Objeto se dividirá 
esta Sección en dos Departamentos: uno de 
Retiro y otro de Previsión Social, cuyas ope­
raciones serán absolutamente separadas. 

ADMINISTRACION 

Artículo 6.0.- La administración de la Sec­
ción se realizará en forma independiente. ten­
drá el financiamiento que establece la presen­
te ley y llevará contabilidad separada. 

Artículo 7.0. -La Sección será 'administra­
da por el Consejo Directivo de la Caja de Em­
pleados Particulares, y estará sometida a la 
supervigilancia de la Superintendencia de Se­
guridad Social. 

Artículo 8.0.- Para la administración de 
esta Sección el Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Administrar la Sección y sus bienes, 
percibir los ingresos, otorgar los beneficios ,que 
e::tablece esta ley, resolver las peticiones de 
afiliación y demás que formulen los impo­
nentes: 

b) Contratar préstamos, adquirir, arrendar 
y enajenar toda clase de bienes, hipotecar 
bienes raíces. constituír prendas, aceptar 
transacciones judiciales y extrajudiciales; 

c) COnvenir con la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares la contribución de 
la Sección, para los gastos administrativos; 

d) Dictar, a propuesta del Presidente, los 
reglamentos internos para el funcionamien­
to de la Sección; 
, e) Pronunciarse sobre los balances gene­
rales, previa visación de 'la Superintendencia 
de Segu'ridad Social; 

f) Pronuncian:e sobre los presupuestos 
anuales de entradas, gastos e inversiones, 
antes del 15 de noviembre de cada año. 

Artículo 9.0.- El Presidente de la Caja de 
Empleados Particulares tendrá en la adminis­
tración de la Sección que por esta ley se 
crea. las mismas atribuciones y deberes que 
tenga respecto de la Caja misma en todo lo 
que sea compatible con la presente ley, y ten­
drá, además, la representación judicial y ex­
trajudicial de la Sección, la que podrá de­
legar en el Fiscal de la Caja. 

El Presidente de la Caja deberá presentar 
al Consejo la base de las operaciones dentro 
del plazo de 60 días siguientes al término del 
ejercicio anual correspondiente. Asimismo, de­
berá presentarle antes del 15 de noviembre 
de cada año el presupuesto de entradas. gas­
tos e inversiones. 

Artículo 10.- La Sección estará sometida a 
las disposiciones de la ley N.o 10,200. 

RECURSOS 

Artículo 11.- La Sección que se crea por 
la presente ley se financiará con los siguien­
tes recursos: 

a) Con una imposición de los afiliados del 
5% de la renta imponible y subsidios de en-
fermedad, reposo y cesantía; , 

b) Con un aporte del Fisco equivalente al 
12% de esas rentas y subsidios y de las pen­
siones; 

c) Con los fondos de socorro que consulte 
para este efecto el Consejo Nacional de De­
portes u otra ley cualquiera; 

d) Con el dinero Q..su eqUivalente en títu­
los, acciones u otros valores que el Estado, los 
Municipios, entidades u organismos nacio­
nales o extranjeros o perwnas naturales o 
jurídicas destinen en favor de los fines de 
esta Sección, en forma de legados, donacio­
nes u otras asignaciones. Las donaciones, pa­
ra los efectos legales, no estarán sometidas a 
los trámites de insinuación y aceptación, 
cualquiera que sea su cuantía; 

p.) Con los intereses y utilidades de las 
inversiones. 

Artículo 12.- Los recursos de la Sección se 
destinarán exclusivamente a los fines esta­
blecidos en la presente ley. 

El .Consejo no podrá acordar donaciones 
ni conceder gratificaciones o indemnizacio­
nes que no estuvieren expresamente auto­
rizadas por ley. 

Artículo 13.- De las entradas anuales se 
destinarán a los fines que se indican las si­
guientes proporciones sobre las rentas im­
ponibles. 
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a) Para gastos totales de administración, 
hasta el 1 %; 

b) Para los gastos del seguro de enfer­
medad, hasta el 3 % 

c) Para el subsidio de enfermedad y de re­
poso, hasta el 2%; 

d) Para el subsidio de cesantía, hasta el 
i 112%. 

Los límites anteriores cubrirán el respecti­
vo gasto anual; el Consejo no podrá auto­
rizar excederlos ni formar fondos especiales 
de reserva. 

Artículo 14.- Los excedentes anuales entre 
los ingresos'y los egresos serán invertidos por 
el Consejo en los siguientes rubros: 

3,) En préstamos hipotecarios a los impo­
nentAs, para construír casas habitaciones, 
hasta el 75%; 

b)' En préstamos de auxilio' a los imponen­
tes, hasta el 25%. 

Con cargo a la dis'Jo.nibilidad de la letra a), 
el Consejo podrá adquirir pre\iios para cons­
truír poblaciones por intermedio de la Cor­
poración de la Vivienda, en conformidad a la 
Ordenanza que para Viviendas Económicas 
consulta la ley N.o 7,600. Estas casas serán 
vendidas a los imponente" con garantía hi­
potecaria sobre el respectivo bien raíz. 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

• Artículo 15.- La Sección, por intermedio 
del Servicio Médico Nacional de Empleados, 
otorgará a sus imponentes las siguientes 
prestaciones, hasta el límite de la cuota que 
fij a el artículo 13. 

a) El examen sistemático y obligatorio de 
salud establecido en la ley 6,174 y su regla­
mento orgánico, en la forma y con la perio­
dicidad que lo determine el Consejo del Ser­
vicio Médico. Este examen será destinado a 
descubrir los estados iniciales de las enfer­
medades crónicas en los individuos aparen-
temente sanos; , 

b) Asistencia médica en servicios de aten­
ción externa y a domicilio; 

c) Atención dental. 
Para las prestaciones de las letras b) y c), 

la Sección establecerá una tarifa moderada. 
Artículo 16.- Si el imponente está incapa­

citado para trabajar por enfermedad, hecho 
que certificará el servicio Médico, el Conse­
jo de la Sección podrá concederle un subsi­
dio igual al 75 010 de la renta imponible has­
ta por tres meses. 

Los imponentes tendrán derecho a un sub­
sidio de igual monto en los casos que el Ser­
vicio Médico establezca la necesidad del re­
poso preventivo establecido en la ley 6,174 y 
su reglamento. No obstante, la ocupaCión del 
beneficiario durante el período de reposo en 
cualquiera actividad, remunerada o no, será 
caUEa suficiente para la suspensión definiti­
va de este subsidio. 

SEGURO DE INVALIDEZ Y VEJEZ 

J\.rtículo 17.- Los imponentes inválidos ten­
drán derecho a pensión de invalidez transito­
ria y permanente. 

Se considerará inválido al Imponente que, 
a consecuencia de enfermedad, pierda a lo 
menos dos tercios de su ca pacidad de traba­
jo. La declaración de invalidez deberá efec­
tuarse por el Servicio Médico y el Consejo 
Nacional de Deportes. 

La recuperación de la capacidad de tra­
bajo por encima del límite establecido en el 
inciso anterior, extinguirá los derechos a .per­
cibir pensión de J.nvalidez. La persistencia 
de la invalidez deberá ser certificada anual­
mente por el Servicio Médico durante los 
cinco primeros años de la pensión. 

Artículo 18.- La pensión por invalidez po­
drá concederse en forma provisional o defi­
nitiva a imponentes que tengan tres años de 
im.~osiciones como mínimo y tengan menos 
de 60 años de edad. 

La pensión de invalidez definitiva se con­
cederá al imponente que sufra de u.na enfer­
medad que lo inhabilite total o definitivamen­
te para el iesempeño de su actividad. 

La pensión provisional de invalidez se con­
cederá al imponente que sufra la inhabi­
lidad total transitoria. 

Artículo 19.- El monto de las pensiones de 
invalidez será igual al 50% de la renta ba­
.se de.finida en el artIculo 35 más 2 ola de la 
misma por cada año de imposiciones en ex­
ceso sobre los diez primeros y hasta el má­
ximo de dicha renta. 

Artículo 20,- Tendrán derecho a percibir 
pensión de jubilación por vejez los imponen­
tes que cumplan 60 años de edad y tengan 
más de diez años de imposiCiones. 

Artículo 21.- El Co.nsejo, con el quórum de 
2[3 de sus miembros en ejercicio, podrá redu­
cir la edad anterior en un año por cada cinco 
de imposiciones a aquellos imponentes que no 
puedan continuar desarrollando sus activida­
des antes de alcanzar los 60 años de edad y 
siempre que esa actividad constituya su me­
dio principal de vida. 

Artículo 22.- El monto de la jubilación 
por vejez será igual a tantos 35 avos de la 
renta base como años de imposiciones tenga 
el beneficiario, y tendrá como máximo el' 
monto de la mencionada renta' base. 

Artículo 23.- La Sección otorgará pensio­
nes de viudez y de orfandad al cónyuge e hi­
jos del im;:onente que fallezca con más de 
tres años de imposiciones. En el caso de im­
ponentes solteros tendrán derecho a la pri­
mera de las pemiones mencionadas los pa­
dres que comprueben haber vivido a sus ex­
pensas. 

Artículo 24.- La pensión de viudez será del 
50% de la renta base para los beneficiarios 
activos y de la renta base con Que se deter-
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minó la pensión, más el reajuste correspon­
diente, para los beneficiarios jubilados. -Ten­
drán derecho a dicha pensión el cónyuge 
sobreviviente o los padres en el caso indica­
do en el artículo anterior. 

Artículo 25.- La pensión de orfandad será 
de un 15% de la renta base para cada uno 
de los hijos legítimos, naturales o adoptivos 
del imponente, menores de 18 años. 

En caso de no existir cónyuge, la mitad de 
la pensión que habría corre~pondido aumen­
tará la. de los hijos. Si alguno de los hijos 
perdiere el derecho a pensión o falleciere, su 
parte en esta cuota beneficiará a los demás. 

Los hijos legítimos, naturales o adoptivos 
mayores de 18 años y menores de 25, tendrán 
derecho a pensión de orfandad si acreditan 
fehacientemente ser estudiantes secundarios, 
universitarios o de enseñanza especial. Estos 
beneficiarios perderán su derecho si no obtie­
nen la promoción al curso superior. 

Artículo 26.- El derecho a las pensiones de 
viudez y orfandad se extinguirá por falleci­
miento o pérdida de las condiciones estableci­
das en el artículo anterior. 

Las viudas que contraigan matrimonio per­
derán el derecho a pensión. Sin embargo, 
tendrán derecho a que se les pague, por una 
sola vez, el equivalente de dos años de su 
parte de pensión. En todo caso, la mitad de 
la pensión de que ellas disfrutaban acrecerá 
en favor de los hijos en la forma que in­
dica el inciso tercero del artículo anterior. 

Artículo 27.- Los beneficiarios de las pen­
siones de viudez y orfandad tendrán derecho 
a percibir una cuota mortuoria única, equi­
valente a uno y medio sueldo vital del de­
partamento de Santiago. A falta de estos be­
neficiarios, la Sección pagará los gastos de 
funerales hasta la concurrencia de la cuota. 
mortuoria, a la persona o institución que se 
haya hecho cargo de ellos. 

SUBSIDIO DE CESANTIA 

Artículo 28.- Los imponentes que tengan 
más de tres años de imposiciones tendrán de­
recho a. un subsidio de cesantía, en las con­
diciones y por el monto que se establece en 
el artículo siguiente. 

Artículo 29.- El monto del auxilio de ce­
santía será fijado anualmente por el Conse·· 
jo, será igual para todos los imponentes y el 
gasto total, en ningún caso, podrá exceder a.l 
1 112% del total de las rentas imponibles en 
el mismo período. 

Artículo 30.- ~l auxilio se concederá por 
meses calendarios y su duración máxima será 
de 3 meses. No se podrá disfrutar de nuevo 
auxilio hasta transcurridos 12 meses de impo­
siciones posteriores al término del goce del 
subsidio. 

. I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31.- Todo imponente al solicitar 
su afiliación deberá declarar la renta sobre 
la cual hará sus imposiciones. Dicha renta 
no podrá ser inferior a medio sueldo vital 
del departamento de Santiago, ni superior a 
una y media vez dicho sueldo; en todo caso, 
los valores intermedios se aproximarán a dé­
cimos de dicho sueldo vital. 

Artículo 32.- La renta imponible declara­
da se reajustará automáticamente cada a'ño 
en función del nuevo valor del sueldo vital 
del departamento de Santiago, de manera que 
siem:')fe sea la misma proporción de éste y 
sin perjuicio del aumento voluntario a que 
se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 33.- El imponente podrá aumen­
tar su renta imponible, una vez al año eh el 
mes de enero, en una décima parte del suel­
do vital del departamento de Santiago, de 
manera que siempre sea la misma proporción 
de éste y sin perjuicio del aumento volunta­
rio. Si no hace uso de este derecho uno o 
varios años, no podrá aumentar posterior­
mente su renta sino en la proporción seña­
lada de un décimo del sueldo vital. En nin­
gún caso la renta imponible podrá exceder 
de cuatro sueldos vitales. 

Artículo 34.- Toda autorización de afi­
liación caducará a los tres meses de con­
cedida. si el imponente no ha hecho uso de 
ella mediante el pago de la. primera. imposi­
ción. 

Artículo 35.- En ningún caso el Consejo 
podrá autorizar, ni la Sección podrá recibir, 
el pago de más de tres meses de imposicio­
nes retrospectivas a los impo.nentes que se 
afilien; para el resto de los imponentes este 
plazo será de seis meses. 

Artículo 36.- Se entiende co.mo renta ba.­
se de un afiliado aquella que resulte de di­
vidir por 36 la. suma de las rentas imponibles 
y subsidios de enfermedad y cesantía., sobre 
las cuales éste_ haya hecho imposiciones du­
rante los 36 meses calendario anteriores a la 
fecha del siniestro. 

Artículo 37.- El pago de impOSiciones de­
berá hacerse a más tardar dentro de lol" 10 
primeros días del mes siguiente a aquel al 
cual correspondan. 

El retardo se sancionará con el pago de un 
interés del 1 % sobre el monto de las imposi­
ciones por cada mes o fracción de mes de 
atraso, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 35. 

Artículo 38.- El servicio de los préstamos 
que otorgue la Sección a los imponentes de­
berá hacerse por éstos conjuntamente con el 
pago de las imposiGiones; el retardo será 
mncionado en igual forma que lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

El Consejo podrá conceder autorizaciones 
individuales para. que no se aplique la dis-
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posición anterior en el caso de imponentes 
que estén en goce de subsidios. 

Artículo 39.- Al imponente que hubiere 
percibido pensiones de invalidez y después se 
rehabilitare, se le computará como períodos 
con impo::iciones los lapsos en que gozó de 
pensión. En estos casos, el sueldo base com­
putable por esos períodos, para los efectos 
de calcular una nueva pensión de invalidez 
o la de vejez, viudedad u orfandad, será el 
que correspondió a la pensión de que ha. 
bía gozado, expresado en sueldos vitales. 

Artículo 40.- Las pensiones de invalidez ) 
vejez son incompatibles entre sí. 

Las pensiones de viudez son incompatibles 
con las de invalidez y vej ez, en la parte en 
que dicha pensión sumada con una de las 
otras, exceda de tres sueldos vitales. 

Artículo 41.- Las pensiones y la cuota mor­
tuoria que se establecen por esta ley serán 
inembargables. Se exceptúan de esta dispo­
sición las pensiones alimenticias decretadas 
judicialmente y los créditos en favor de la 
Sección. 

Artículo 42.- Los préstamos hipotecarios 
que la Sección conceda a sus imponentes de­
vengarán un interés no superior al 6% anual 
y tendrán una amortización acumulativa 
anual inicial de 2%, que aumentará cada dos 
años en un 1 % de !'l. deuda inicial, cada vez 
que el aumento del sueldo vital del departa­
mento de Santiago sea superior en un 15% 
al que regía el año de concesión del présta­
mo o del último aumento de amortización, 
en su caso. 

Artículo 42.- Los préstamos de auxilio que 
conceda la Sección a sus imponentes estarán 
limitados a seis veces la renta mensual im­
ponible del solicitante y no podrán exceder la 
suma de las imposiciones que éste hubiere 
hecho. 

En casos de enfermedad o cesantía com­
probados, el Consejo podrá conceder présta­
mos de auxilio, con garantía satisfactoria, que 
excedan a las imposiciones hechas. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Durante los dos primeros 
años de vigencia de esta ley, el Consejo de la 
Sección podrá reconocer años de imposicio­
nes hasta un máximo de 10 a los im)onentes 
que se afilien durante ese lapso y que ten­
gan má" de 40 años de edad, previo pago de 
las sumas correspondientes a las imposi­
ciones. 

Los imponentes beneficiados con eÍ inciso 
anterior no podrán obtener ninguna pen­
sión, antes de realizar 24 imposiciones men­
suales efectivas. 

En los casos en que se conceda pe.nsión an­
tes de transcurridos 36 meses desde la fe­
cha de incorporación, la renta base se calcu­
lará en función del períOdO efectivo de afi­
liación. 

Artículo 2.0.- Los imponentes que se incor­
poren durante el mismo lapso a que se refie­
re el inciso 1.0 del artículo anterior, podrán 
declarar una renta imponible' de hasta dos 
sueldos vitales. 

(Fdo.): Jaime Egaña Baraona. 

N.o 21._MOCION DEL SENOR BOLADOS. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -Concédese, por gracia, un 
aumento a $ 7.000 m2nsuales de la pensión 
'que actualmente gl()zael s,eñor Florentino 
Morales 'Ramírez. 'El mayor gasto que impor­
te -esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Minis;terio de Haci-enda". 

(Fdo.): Humberto Bolados R." 

N.o 22.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único -Concédese, por gracia, a 
don Osear Garcés Silva, una ¡pensión equi­
valente a dos sueldos vitales m'2nsuales, re a­
justable, de la provincia de Santiago. 

El gasü) que demande el cumplimiento de 
la -presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del <presupuesto del Ministerio de ~a­
cienda". 

(Fdo.): GustaVJQ Loyola. 

N.O 23.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único - Concédese, <por gracia, a 
doña Magdalena Dettori viuda del ex Oficial 
del Registro Civil de Copia'pó don Raúl En­
rique Ruiz Morales, y a sus hijos menores 
Mario Hernán, Garl'Üs Ivám y María Eliana 
Ruiz Dettori, una pensión equivalente a un 
sueldo vita,l mensual _'eajus1tabl-e, d·e la pro­
vincia de Santiago, con derecho de acrecer 
entre elLos. 

El gasto que demande el c'UmpILmiento de 
la presente l2'Y se imputará al ítem de pen­
siones del Pr·esupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(FdoJ: Manuel Magalhaes. 

N.o 24.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES. 

BROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. -Auméntase, por gracIa, a 
$ 5.000 mensuales la 'pensión que actualmen­
te disfruta doña Dolores Quiroga PantoJa. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
TIliento de la pr-csente l,ey se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio d''; Hacienda". 

(Fdo.): Manuel MagaIhaes. 
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N.o 25.-MOCION DEL SEÑ'OR MORALES 
ADRIAZOLA. 

PROYlECTO DE LEY: 

"Artículo único -----Reconócense, para todos 
los efectos legales, a lQS señores Hugo Acuña 
Matus y Oscar Hernández Romero, el tiem­
po que sirvieron en el Internado Nacional 
Barros Arana desde el 29 de abril de 1941 al 
1.0 de octubre ¡de 1944, .y desde el 8 de sep­
tiembre de 1938 al 15 de marzo de 1941, res­
pectivamente". 

(Fldo.): Raúl Morales AdriazoIa. 

N9 26) l\IOCION DEL H. SEÑ'OR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de peñaflor, que­
riendo honrar la memoria del que fuera uno 
de Sus más abnegados servidores públicos, en 
la sesión municipal ordinaria celebrada por 
esa Corporación el día 27 de mayo de 1950, 
acordó por la unanimidad de los regidores, 
cambiar el nombre de la "Calle Vildósola", 
por el de "Calle Al~alde Ernesto Prado Ta­
gle". 

El doctor Prado Tagle sirvió a la Comuna 
de Peñaflor durante quince años consecuti­
vos en cargos concejiles, de los cuales seis 
años se desempeñó eficientemente como ac­
tivo regidor y los últimos nueve años, hasta 
el día de su sensible fallecimiento, ocurrido 
el 19 de abril del año 1950, ocupó con singu­
lar acier_to el cargo de Alcalde de la Comu­
na, dejando huellas imborrables de su capa­
cidad creadora, espíritu pÚblico y verdadero 
apostolado en el ejercicio de la profesión de 
la medicina. 

Entre las obras importantes dejadas en be­
neficio de la Comuna de Peñaflor por el doc­
tor Prado Tagle, se pueden mencionar las si­
guientes: fundación. de la Cruz Roja de Ma­
llaca, edificación de la Colonia Escolar en El 
Taba, organización y mantención científica 
dél desayuno y almuerzo escolares para 500 
niños, construcción del Estadio Municipal de 
Malloco hermoseamiento del Balnearió Mu­
nicipal de Peñaflor, pavimentación de calza­
das y aceras de la comuna, asistencia médica 
a los niños escolares y otras muchas obras de 
progreso realizadas que sería largo enumerar. 

Por estas razones, es que tengo el honor de I 

presentar a la Honorable Cámara de Dipu­
tados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- La calle Vildósola, de la 
Comuna de Peñaflor, se denominará en lo 
sucesivo "Calle. Alcalde Ernesto Prado Tagle". 

(Fdo,): José Láscar Láscar". 

N9 27) MOCION DEL H. SEÑ'OR ACEVEDO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
en uso de las facultades que concedió la ley 
11:151, de fecha 5 de febrero de 1953. a S. E. 
el Presidente de la República, procedió a de­
jar cesante por no ser necesarios sus servi­
cios a un grupo de empleados y obreros de 
dicha Empresa. 

Los afectados se acogieron a la letra A) del 
Art. 2.0 de la ley antes mencionada, que dice 
relación con el pago de una indemnización 
extraordinaria equivalente a ocho meses de 
la remuneración total que disfrutaban a la 
fecha de vigencia de la ley 11.151, y también 
a la letra B) de este Art., que les permitía 
contar con una jubilación equivalente a la 
"última renta imponible". 

Los servidores de la Empresa de los F'erro­
carriles del Estado tienen rentas compuestas 
de un jornal base mensual, más un aumen­
to trienal y pago por tratos, cantidad que da 
la renta mensual, por cuya suma hacen las 
imposiciones a la Caja de Previsión. . 

Estas imposiciones no consultan aporte 
para los efectos de jubilación. Esta jubila­
ción la paga directamente la empresa, y para 
los efectos de su liquidación considera el jor­
nal base, y no la renta mensual por la cual 
está haciendo sus imposiciones a la Caja. 

De ahí, entonces, que es inaplicable para 
estos servidores las disposiciones del Art. 2.0, 
letra B), de la ley N.O 11.151, Y en atención a 
ello vengo En presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Los empleados y obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do que C'ésaron en sus cargos en dicha enti­
dad durante el plazo a que se refiere el ar­
tículo'1.o de la ley N.O 11.151, de 5 de febre­
ro de 1953, y que se acogieron a jubilación o 
tienen derecho a impetrar este beneficio, po­
drán gozar de una pensión calculada sobre 
la base de la última renta sobre la cual hi­
cieron imposiciones en la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

La diferencia de pensión que resulte de la 
aplicación de la presente ley será de cargo 
exclusivo de la Empresa y se devengará des­
de la fecha en que la jubilación entró o en­
tre a surtir sus efectos. 

(Fdo.): Juan Acevedo Pavez". 

N.o 28.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 
BUSTOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

El puerto y balll'~ario de Quintero, ubicado 
al nQrte de Viña del Mar y cabecera d~ la 
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comuna que colinda con ésta, unido a Val­
paraísQ y Santiago po.rcaminos parvimenta­
dos y ferrocarriles; con la má.s importante 
base aéreo-naval del país en donde está si­
tuado el 'puerto petrolero por el que se hará 
la aliment'ación de la Refinería de Petróleo 
de Concón; con una baJma magnifica en 
donde se ha instalado una industria pesqUie­
ra de importancia, fuente d-e enormes rLque­
zas para la economía de. la nación; ciudad 
que muestra un creciente eLesarrollo en su 
comercio; con un nota'ble aumento vegetati­
vo de su edificación particular, !balneario al 
que acuden 30 a 40 mil Ipersonas en la época 
veraniega, que lo ha'Ce soportar un volumen 
de exigencias imposible de satLsfacer frente 
a los escasos medios municipales; con la casi 
absoluta c-arencia de servicios fiscales 'Y mu­
nIcipales que son impr,escindibles y que de­
bieron hab2r sido 'Previstos en a,tención a la 
situación geográfica y a las condiciones cli­
matéricas d,e este lugar,que fomentan el tu­
rismo; con Un plano urbano""de 36 kilómetros 
eLe calles sin calzadas y casi todas sin aceras 
ni soleras; con una pOblación cercana a los 
7 .000 habitantes, carece de alcantarillado fis­
cal, de mercado, de matadero, de edi.ficios 
públicos para correos, tesorería, registro civil, 
cemo asimismo de una adecuada escuela de 
hombres, cuartel de carabineros y casa con­
sis,torial. 

Las autoridades municLpales de la comuna 
han hecho 'Presente al Gobierno esta graví­
sima situación, y la circunstancia de que los 
ingresos d,e la comuna apenas alcanzan 'Para 
cubrir los sueldos ry salarios de los em'Pleados 
y obreros, el cumplimi,ento de las Ieyes socia­
les y la atención del rudimentario servicio 
de aseo. 

Para el normal funcionamiento de la re.fi­
nería de Concón, de acuerdo con los datos 
proporcionados por la Municipalidad y que 
se encuentran comprobados, se requier,e un 
abastecimiento de 20.000 barriles diarios de 
156 litros cada uno, le que hace un total de 

. 93.600.000 litros mensuales. Un gravamen d,e 
sólo un centavo por litro porporcionaría una 
renta de $ 936,000 .por mes, o sea, de 
$ 11.323.000 anuales. 

La última cifra indic.ada bastaría con ex­
ceso para cubrir en un corto plazo el errn­
préstito que se selicita. 

Encontrando muy plausible la iniciativa de 
la 1. My.nicipalidad de Quintero, que no me­
rece obJEciones de ninguna naturaleza, tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.-Autorizase a la MunIcI'Pali­
dad de Quintero para contratar un .emprés­
tito directamente con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito, que produzca ,has­
ta la suma de $ 50.000.000, a un interés no 
superior al 8 0[0 Y con una amortización que 

eninga la deuda dentro del plazo máximo de 
10 años. 

Faeúltase al Banco del Estado o a otrlUl 
instituciones de crédito o bancarias para to­
mar ·el o los préstamos a que se refiere el 
inciso anterior, para ~uyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánic,as y reglamentos. 

Artículo 2.o.-El producto del ,empréstito 
autorizado ,por esta ley se invertirá por la 
Municipa1idad de Quintero en las siguientes 
obras: 

al Pavimentación de calzadas 
y de aceras en Una exten­
sión mínima de 10 kilóme-
tros ....... , .. " ..... , 

bl Contribución municipal a 
la ext-ensión de las redes de 
alumbrado ry energía eléc­
trica ., .... ,. '" ... .'. 

cl Mejoramiento de los servi­
dos de algua ¡potable .. . .. 

d) Habilitación del camino 
petrolero desde 'el punto de 
desemlbarque hasta su con­
junción con el camino pú­
blico de COncón a Quintero 

e) Edificio 'para los servicios' 
públices .... , .. , .. ,. 

f) Escuela de Hombres ... 
g) Casino del balneario 
h) Imprervistos .. 

TOTAL ... 

$ 30.000.000 

l.500.oo0 

3.000.000 

51.000.000 

4.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
1.500.000 

$ 50.000.000 

Artículo 3.o.--.'Para atender el servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0, es­
tablécese un impuesto adicional de un cen­
tavo !por cada litro de 'petróleo qu,e se des4 

embarque en el 'Puerto de Quintero, impues­
toqu·e se empezará a cobrar desde la con­
tratación del préstamo y que regirá hasta el 
pago total del mismo. 

Artículo 4.o.-En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suticientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria c()n cua1quiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrarIo, hubIe­
re excedente, se destinará éste, sin deduc­
ción alguna, a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 5.o.-El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarIas qe 1a 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PúblI­
ca para cuyo efeeto 1a Tesorería Comunal 
de' Quintero, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, Ipondrá o¡portuna­
iInente a disposición de dicha Caja los fon­
dos nec'esarios para cubrir estos pa.gos, sin 
necesidad de decreto del Aloah;le, lit éste no 
hUbiere sido dictado en la oportunidad de­
bIda. 
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La Caja de Amortiza'ción atenderá el 'Pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella ipam el pag() de la deu­
da interna. 

Artículo 6.o.----La MunicLpalidad deipOsitará 
en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
d€stinaesta ley al servicio del empréstito 'Y 
la calntidad a que ascienda dicho servicio 'POr 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Quintero 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos ,extraol'dinarios, los 
recurs'Üs que produzca la contratación del 
rpréstames, y en la 'partida de egresos ,extra­
<lrdinarios, las invlersiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto ,en el artículo 2.0 de esta 
ley. 

Artículo 7.o.-Lll. Munic~paILdad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, 'en un periódico o diario 
dE; la cabecera del departamento, un 'estaclo 
del servicio del préstamo y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con elp1an contem­
plado en el artículo 2.0 de esta Ley". 

Santiago,·3 de agosto de 1954. 
(Fdo.): Guillermo Rivera Bustes. 

N;o 29.-MOCION DEL SEROR MONTANE. 

"HONORABLE GAMARA: 

Está en conocimiento de los habitantes y 
de las fuerzas product<Jras de todo el centro 
del país el accid'ente ocurrido en el puente 
carretero sobr¡;el río í'íuble que une el ca­
mino longitudinal entre los delpartamentos 
de San Carlos y Chillán,el que, en un tramo 
considerable, fue arrasado por las aguas de 
dicho río, en uno de los últimos temporales, 
interrumpIendo tan importante vía de co­
municación durante c,asi un mes y hasta que 
provisoriamente el EjérCito con sus propios 
materiales unió los dos tramos que queda­
ron en pie. 

El accid·ente d,el puente no fue provocado 
como causa única por la fuerza de las aguas, 
sino que por el mal estado en que quedaron 
sus fundaciones como consecuencia del te­
rremoto de 1939, ,en que su estructura quedó 
seriament~ dañada y sus pilar-es con s'eñala­
tia inclinación. Nuevos desperfectos ocasio­
nados por ·el terremoto del 6 de marzo de 
1953 d,ejaron en peores condiciones a este 
'Puente y los arreglos que en él se efectua­
rÓn sirvieron únicamente para disimular su 
mal estado y para dar confianza a quienes 
de él se servían. 

Ahora no puede pensarse en nuevas repa­
raciones, sino que ·en ·afl'ontar de una vez 
¡por todas la construcción de un nuevo puen­
te que por sus características de resistencia 
sirvan a la pesada carga que por él se mo­
viliza diariamente y que por su doble vía per-

mita una movflización continuada y sin lar­
gas esperas en tan importante camino. 

aL situación fiscal tal vez no permita ir de 
inmediato a la construcción de "esta obra, por 
lo que creo de justicia que contribuyan a ella 
con un pequ-eño gravamen las provincias que 
más necesitan de esta vía de comunicación 
pa.ra la movilización de sus produotos agrí­
colas e industriales. Debe, en consecuencia, 
pensarse que un pequeño aumento en el pre­
cio de la bencina que pagarían las ¡¡rovin­
cias de Maule, í'íuble, Concepción y Bío Bío 
y entregada al Fisoo como aporte particülar 
vendría a financiar en ¡parte esta obra, si·en­
Ido la otra parte 'ti'e cuenta del Fisco con car­
go a los fondos que se d,estinan al camlnO 
longitudinal sur. 

El costo total d'e esta obra, según cálculos 
de la Dirección de Vialidad alcanza a 
$ 230.000.000, suma que se inveDtiría en cua­
tro añGs en la siguiente forma: 

l.er año .... .... $ 
2.0 año ......... . 

40.000.000 
50.000.00G 
60.000.000 
80.000.000 

3 .. er año ... . 
4.0 año ...... . 

$ 230.000.000 

I 

La benc1na qUe se venid'e actl1a,}.menté en 
las cuatro provincias nombradas durante el 
año, es el sigui:ente: 

Maule ..... . 
~uble ......... . 
Conc,epción 
Bío-Bío ..... 

TOTAL .... 

1. 500.000 litros 
7.000.000 litros 

18.000.000 litros 
5.000.000 litros 

31. 500.000 litros 

Aumentando cada litro en $ 0.20 -en 'el pr1-
mer año :produciría $ 6.300.000, lo que depo­
sitado como erogación ¡produciría $ 18.900.000 
3,nual:mente. 

Durante los años si'guientes se aumentaría 
en $ 0.10 por litro este impuesto, con .Jo que 
considerando el aumento lógico del ,consumo 
bastaría ,para financiar el 50 010 de la obra 
durante los cuatro años. 

El otro 50%, cerno he dicho, sería finan­
ciado CDn cargo a los fondos del camino lon­
gitudinal sur, ya que 'es un puente que sirv~ 
{l. todo el pais y uno de los más importantes 
de la carretera lDngitudinal. 

Por estas consideraciones y las que haré 
valer oportunamente en las Nspectivas Co­
misiones de Estudio, vengo a someter a vues­
tra consideración 'el siguiente, 
tra consideración el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.-AutoIÍzase al Presidente de 
la República 'para invertir hasta la suma de 
$ 230.000.000 en la construcción definitiva 
de un nuevo puente de concreto armado so­
bre el río í'ílllb}e que una a los departamentos 
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de Chillán y San Carlos por el camino lon­
gitudinal. 

Artículo 2.0.- La obra será efectuada por 
la Dirección de Vialidad del Ministerio ae 
Obras Públicas, por administración o con­
trato, de acuerdo con los estudiOS, presupues­
tos, planos y especificaciones Ique elabore su 
departamento respecti~o. Los estudios refe­
ridos deberán consultar, en todo caso, el es-o 
tablecimiento de doble vía d'e tránsito 'en 
toda su extensión. 

Artículo 3.0.- Para atender al gasto que 
demande esta ley la Dirección de Vialidad! 
contribuirá con el 50 ola de su costo con car­
go a los fondos que se destinan !para eil ca­
mino longitudinal sur, lo que deberá inver­
tir 'en un plazo ,máxLmo de cuatro años, a 
contar doesde la vigencia de la presente ley. 

Artícu}() 4.0.-Para financiar el 50 o~o res­
tante d'el costo de la obra se establece un 
impuesto de $ O. 20 por litro a la bencina que 
se venda en las provincias d,e Maul·e, :&ublle, 
Concepción y Bío-Bío, durante el año 1953, 
j:mpuesto ¡que se aumentará cada año en 
$ O .10 más por litro durante los años 1956, 
1957 Y 1958. El impuesto a que se refiere es­
te articulo se alportará como erogación par­
tIcular de acuerdo con lo establecido() en el 
artículo 28 de la ley N. o 4,851. 

Artículo 5.0- Deeláranse de utHidad pú­
blJ.ica y autorízase la eXiprapiación de los in­
:rnue.bles necesarios para la ejecución de la 
oIbra a que se refiere el artículo 1.0. 

Artículo 6.0.- El aumento en 'el precio de 
la bencina que se establece en el articulo 4.0 
de la presente ley se cobrará hasta que se 
entere el cincuenta por ciento del valor de 
costo d-e Ila obra, incluyendo "':el aporte fiscal 
de acuerdo con el artículo 28 de la ley N.O 
4,851". 

(Fdo,): Carlos Montané Castro. 

N9 30) MOCION DEL H. SEÑ'OR CORREA 
LARRAIN 

"HONORABLE CAMARA: 

'Las heladas que fe han prodUCido en la 
Zona Central han afectado a la agricultura y, 
muy especialmente, a las plantaciones de es­
pecies cítricas. Es así como ellas han oca­
sionado pérdidas calculadas en un 95% de 
la producción de limones y de un 60% en la 
prOducción de naranjas. El 50% de los li­
moneros han sido afectados por his heladas, 
lo que significará que en el año próximo la 
producción disminuirá notablemente, en una 
cifra aproximada al 95%. 

Esta verdadera catástrofe que afecta a los 
agricultores de la provincia de O'Higgins sig­
nifica que deberán iniciar rápidamente el re­
plante de sus nuevas arboledas Y, además, 
incurrir en fuertes gastos por concepto de 
abonos Y mano de' obra. 

Es también digno de señalarse que en la 
provincia de O'Higgins, gran parte de los 

productores son pequeños parceleros, cuya 
única fuente de ingreso es la prOducción de 
sus planta~iones de limineros y naranjos. 

Es, entonces, conveniente ir en ayuda de 
los pequeños agricultores que han visto mer­
madas sus entradas y, muy especialmente, 
para p-ermitirles iniciar los trabajos necesa­
rios para lograr recuperar la perdida pros­
peridad de sus planta~iones. 

Por las consideraciones expuestas, tengo el 
hallar de presentar a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para entregar, con cargo al 
ítem 13!01!07-h) "Consejo de Fomento e In­
vestigaciones Agrícolas" la suma de $ 6.000.000 
al Banco del Estado de Chll-e para que faci­
lite préstamos de auxilio por un monto no 
superior a $ 60.000, a los agricultores de la 
provincia de O'Higgins que tengan una ex­
tensión no superior a dos hectárea ti destina­
das a plantaciones cítricas o de palllos, y que 
hayan sufrido perjuiCiOS con motivo de las 
heladas, ocurridas en el presente invierno, 
lo que será acreditado con certificado expe­
dido por el Ingeniero Agrónomo Provincial 
de Defensa Agrícola. 

Artícul() 2.0- Los préstamos que conceda 
el Banco del Estado, de acuerdo con su Re­
glamento, a los agricultores de la provinc1.a. 
de O'Higgins que tengan plantacioI\es supe­
riores a las indicadas en el artículo 1.0 y que 
también hubieren sufrido perjuicios por el 
mismo motivo, tendrán también un plazo de 
amortización de 4 años Y un interés del 10% 
y el Banco del Estado deberá darles preferen­
cia para su tramitación". 

(Fdo.l: Salvador Correa Larl'aín". 

N.o 31. -COMUNICACIONES: 

Con la primera el señor Durán,' formula 
una consulta acerca de,l alcance del inciso 
4.0 del artículo 45 de la Constitución Políti­
ca de'! Estado, en cuanto a la atribución del 
Hondrable Senado para establecer nuevos 
trrbutos y contribuciones que no han sido 
consultados 'por la Cámara de origen. 

Con las ,cuatro restantes, los ~eñores' Ma­
l¡et, .Acqueyeque, Gustavo Martínez y Hatoldo 
Martínez, comunican que se ausentarán del 
país por un plazo inferior de treinta dias. .. 
'N.o 32. -PRESENTACIONES: 

De las personas que se indican, en que so­
licitan los siguientes beneficios: 

GuiHermo Román Muñoz, r,econocimiento 
de servicios; , 

Mamerto Padil'Ia Becerra, derecho a rea­
justar su pensión; 
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José Ernesto Montecinos Montecinos, au­
mento de p·ensión; 

<Gustavo Piffaut Raisin, awmeJllto de ¡pen­
sión; 

Guillermo RuUherford Thompson, recono­
cimiento de años servtdos; 

Zacarías Lagos Tejeda, pensión; 
Luis Díaz Acuña, reconocimiento de servi­

cios; 
Carlos Espinoza Verdejo, reconocimiento 

de servicios; 
Tomás Mazuela Mazuela, albo no de tiempo; 
María Sánohez Figueroa Iviuda de Córdova, 

pensión; 
Milán Crusic, reconocimiento de servicios; 
Humberto Borgeaud 'Etter, reconocimiento 

de servicios; 
Emilio Gutiérrez Campos, reconocianienoo 

de servicios. 

N.o 33.-TELEGRAMAS. 

Del Presidente de la Corporación de Indios 
de Osorr¡p en que se refiere a'l proyecto de' 
l,ey que los somete a la ley común. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 35.a, 36.a, 37.a y 
38.a, quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

1. -CALlFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley por el que se 
autoriza a la Polla Chilena de Beneficencia 
para aumentar el número de los sorteos 
que actualmente realiza en el año destinan-

- do las mayores utilidades al Servicio Nacional 
.de Salud. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2. -HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DII'UTADO DON JUAN BAUTISTA 
GONZALEZ REYES. . 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable Diputado 

don Luis Martinez Saravia, quien desea ren­
dir homenaj e a la memoria del ex Diputado 
don Juan Bautista González Reyes. 

'Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Luis).- Señor 

Presidente, después tle larga y tenaz enferme­
dad, que soportó con valor y estoicismo, ha 
dejado de existir en esta capital don Juan 
Bautista González Reyes, quien representara 
en esta Honorable Cámara a la provincia de 
Arauco en el período legislativo de 1921 a 
1923. 

Nacido en Pilpil ca en 1874, hijo de una fa­
milia de sobresaliente tradición y prestigio 
en esa provincia, hace sus estudios humanís­
ticos en los liceos de Lebu y de Concepción: 
estudia Leyes en esa ciudad y recibe su título 
de abogado, en 1900. 

Se instala a continuación en Lebu, cen­
tro entonces de mucha actividad económica 
y de un medio cultural y social poco común 
en la vida de las provincias. 

En este medio alternan valores espiritua­
les de categorla, personalidades sociales de 
esta Capital vinculadas a los negocios carbo­
níferos de ese pueblo; distinguidos profeSio­
nales y elementos extranjeros de tradición, 
todo lo cual crea un medio superior, en el que, 
no obstante, el señor González logra desta­
car y sobresalir ampliamente. 

Aparte sus actividades profesionales y 
agrícolas, ·')cupa diversos cargos de importan­
cia en la vida pública de la zona: Secretario 
de la Intendencia, Intendente, Regidor y Al­
calde, durante diversos períodos; Presidente 
de la Junta Local de Beneficencia, del Club 
Social, del que fuera miembro notable, y pro­
motor de cuanta iniciativa de bien público se 
desarrolla en la zona, su nombre alcanza un 
prestigio y ejecutoria que luego lo señalan 
ante la opinión pública como el personero 
más indicado para traer hasta esta Honora­
ble Cámara la representación de la provincia 
de Arauco, como Diputado radical. 

No obstante la brevedad de ese mandato, 
don Juan Bautista González realizó una la­
bor digna de toda consideración, guiado por 
la honestidad de su espíritu público y su acen­
drado cariño a la zona de su representación. 

Su acción parlamentaria se singularizó por 
su ponderación V alto sentido del interés pú­
blico como, asimismo (en cuanto se refiere al 
progreso materin.l de la provincia de Arau­
ca), por una constante y activa preocupación 
por los intereses y obras de progreso de 
aquella provincia, 

Al término de su período, renuncia a la 
pOSibilidad de una reelección para dedicarse, 
nuevamente y con mayores bríos, al ejercicio 
de su profesión, a las labores agrícolas y a 
dar vida a negocios carboníferos, gestando, 
a impulsos de su honda inquietud de progre­
so, la Compañía Carbonífera de Pilpilco, in­
dustria hoy ampliamente floreciente, que da 
vida eco~ómlca a un vasto sector de la pro­
vincia de Arauco y que alienta un gran por- . 
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venir. Alrededor de esa compañía y merced 
a su vigorosa existencia económica, viven: 
varios miles de obreros y empleados, y toman 
de ella auge y desarrollo, negocios e indus­
trias diversos de la región. 

Como iniciativa e Inspiración de este esfor­
zado pionero del progreso zonal, al cual mue­
ve, al mismo tiempo, un profundo espíritu 
social, junto con levantarse las chimeneas 
de esos minerales, se construyen higiénicas 
casas para sus obreros, se les aseguran buenos 
salarios y se construye en esa provincia el 
primer ~amino definitivo entre Pilpilco y la 
Estación de Tres Pinos, por iniciativa y con 
dineros de la citada compañía minera. 

Comprenaera, entonces, la Honorable Cá­
mara, que el fallecimiento de un hombre que 
ha entregado tales desvelos al progreso del 
país, merezca que se le rinda el tributo de 
un recuerdo, no sólo por su labor en esta 
Corporación, sino que por haberse hecho 
acreedor al reconocimiento pÚbllcopor SUB 
obras de bien. 

En nombre de mi Partido, al cual pertene­
ció el señor González, y en representación 
de los diversos círculos de la provincia de 
Arau.co, especialmente, del departamento de 
Lebu, cumplo con lo que he estimado un de­
ber de positiva civilidad, al rendirle, desde 
esta alta tribuna, el tributo póstumo que me­
recen sus altas virtudes ciudadanas. 

3.-REUNION DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS. SUSPENSION DE LA SE­
SION 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores miembros de los Comités Parla­
mentarios se sirvan pasar a la Sala de la 
PresidencIa para. celebrar una reunión. 

Si le parece a la Sala, se suspende la se­
sión hasta el término de la reunión de los 
ComitéS. 

Acordado. 
Se suspende la sesIón. 
-Se suspendió la sesIón. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se reabre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El 'señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités, en sesión de hoy, bajo 
la presidencia del señor Castro, con asisten­
cia de los señores Correa Letelier, Primer Vi­
cepresidente; de los señores Ministros de Ha­
cienda, de Educ~wión Pública y de Minería, y 
de los señores Zúñiga, Bustamante y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Del Río, dOn 
Humberto, por el Comité Liberal; Magalhaes, 
por el Comité Radical; Valdés Larraín y Co­
rrea 'Larraín, por el Comité Conservador Tra­
dicionalista; Oyarzún y Palma Gallardo, por 
el ComIté Democrático del Pueblo; Gallegui­
lIos, don Víctor, por el Comité Socialista, y 

Carmona y Araneda, por el Comité Unido, por' 
unanimidad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Primero, discutir en general, en la presen~ 
te sesión, y votar. en la sesión especial de la 
tarde de hoy, el proyecto de ley con el que 
se suspenden los lanzamientos en juicios de 
arrendamiento de inmuebles destinados a la 
habitación; 

Segundo, conceder diez minutos de tiempo 
a cada Comité y treinta minutos al Diputado 
Informante para que usen de la palabra 
en la discusión general, en el entendido de 
que si el Diputado Informante ocupara más 
tiempo del acordado, se prorrogará la hora 
de término de la sesión por todo el tiempo 
que ocupe; 

Tercero, recibir indicaciones a este proyec­
to hasta las veinticuatro horas del dla de 
hoy; 

Cuarto, enviar el proyecto de Reforma Tri­
butaria a la Comisión de Hacienda hasta el 
viernes próximo; 

Quinto, celebrar las sesiones especiales que 
fueran necesarias para despachar, por la Ho­
norable Corporación, e}.proyecto en ese día, y 

Sexto, enviar a la Comisión Mixta de Sena­
dores y Diputados, que estudia los proble­
mas constitucionales, la consulta presentada 
en la sesIón de hoy por el Honorable señor 
Durán sobre el alcance del inciso cuarto del 
artículo 45 de nuestra Carta Fundamental. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se ratificarán los 
acuerdos de los Comités. 

ACordado. 
El Honorable señor Rivas ha solicitadú tres 

minutos para hacer una petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le 

concederá dicho tiempo. 
No hay acuerdo. 

5.-CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES. SUSPENSION DE LANZA­
MIENTOS ORDENADOS EN JUICIOS DE 
ESTA NATURALEZA 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a los acuerdos de los Comités, a 
continuación corresponde ocuparse del pro­
yecto por el que se suspenden los lanzamien­
tos ordenados en juicios de arrendamiento de 
inmuebles destinados a la habitación, y se 
fijan normas relativas a los contratos de 
arrendamiento y subarrendamiento de habi­
taciones, locales comerciales y predios urba­
nos, en general. 

El informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia se halla en el boletín 
N.O 7.822. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Scha ulsohn . 

-El informe de Comisión figura entre los 
documentos de la Cuenta de la presente se­
sión. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto, 
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El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAllLSOHN.- Señor Presiden­
te, me corresponde informar, en nombre de 
la Comisión de Constitución, .Legislación y 
Justicia, el proyecto de ley sobre el contrato 
de arrendamiento de inmuebles destinados a 
habitación, a locales comerciales o a otros 
objetos, con las solas excepciones que la mis­
ma ley señala. 

El proyecto a que me estoy refiriendo, se­
ñor Presidente, tiene su origen en un estudio 
realizado hace algunos años por una comi­
sión de la cual formamos parte personeros 
de diversos partidos políticos, y ha sido posi­
ble considerarlo ahora porque algunos Hono­
rables Diputados lo han hecho suyo y reac~ 
tualizado como indicación que la Comisión de 
Constitución, LegiSlación y Justicia aceptó to­
mar como base para el análisis del prOblema 
de los arrendamientos. 

En realidad, el problema se ha planteado 
por la presen~acíón de un proyecto de ley, 
suscrito por los Honorables colegas señores 
Recabarren, Videla. Olavarría y Martones, con 
respecto a cuyo despacho el Ejecutivo hizo 
presente la "urgencia", calificada de "suma" 
por la Honorable Cámara, en virtud del cual 
se suspenden los lanzamientos ordenados en 
juicios de arrendamiento, hasta el mes de Di­
ciembre de 1955; pero al abocarse al estudio 
de este proyecto, la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia creyó que se hacía in­
dispensable modernizar de una vez por todas, 
y de acuerdo con las necesidades observadas 
a través del tiempo, la legislación sobre este 
tipo de contrato, el arrendamiento, que tanta 
influencia tiene en la vida de los ciudadanos 
y aun en la tranquilidad social. 

En efecto, se ha advertido, en el curso de 
los años, que la legislación existente sobre la 
materia resulta insuficiente, inconveniente y 
totalmente anacrónica. Es así, señor Presi­
dente, como, mediante esta iniciativa. legal 
se procura satisfacer las necesidad de im­
postergable solución, de armonizar dicba le­
gislación con las circunstancias actuales y 
con las conveniencias y eXigencias de la rea­
lidad social, a la vez que se desea ajustarla 
al progreso alcanzado en otros países, en ma­
teria de normas que rigen este tipo de con­
trato, de arrendamiento de inmuebles desti­
nados a la habitación. 

De acuerdo a tales circunstancias, este con­
trato ya no puede seguir siendo una' conven­
ción que quede sometida al principio de la 
autonomía de la voluntad o de la libre con­
tratación, en la que la voluntad de los arren­
dadores es la única que prima y regula este 
tipo de relaciones entre las partes contratan­
tes. 

Ya nuestra legislación había tratado, tími­
da e incompletamente, de solucionar los pro­
blemas que han surgido de la legislaCión ema­
nada de nuestro Código Civil, de 1855. Es así 

. = 
como el 4 de Mayo de 1941 se promulgó la 
Ley N.O 6.844, que fijó límites a las rentas de 
arrendamiento y establecló otra serie de dis­
pOl!iciones, con las cuales el legislador creyó 
poner coto a los abusos o especulaciones. 

Pero ha ocurrido, en el hecho, que, no sólo 
las normas contempladas en el Código Civil, 
sobre esta materia, sino también las dispo­
siciones contenidas en la Ley N.O 6.844, han 
resultado inadecuadas e inconvenientes, por­
que, en definitivR, numerosas, casi la mayo­
ría de las disposiciones de esta última, queda­
ban sin aplicación por no existir procedi­
mientos, medios o sanciones expeditos y efi­
caces, para darles plena validez en la prácti­
ca. 

Y esto engendró, como consecuencia del 
problema social que surgió y que hubo que 
afrontar en forma impostergable, como una 
solución práctica ineludible, la intervención 
de un organismo administrativo para regu­
lar las relaciones entre arrendadores y arren­
datarios, y aún intervenir en un campo que 
debiera estar, normalmente, reservado a la 
acción de los Tribunales de Justicia. 

Es así como, primero, el Comisariato Gene­
ral de Subsistencias y Precios, y luego, su su­
cesora, denominada Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, hah estado inter­
viniendo en este problema, usando el proce­
dimiento de la requiSición, basándose en dis­
posiciones cuya legalidad ha merecido re­
paros a algunos sectores de la ciudadanía, 
contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 520 Y en la Ley N.o 7.747. 

La actuación de esos organismos ha con­
sistido en reponer a los arrendatarios, des­
pués de que son lanzados en cumplimiento 
de un fallo judicial, dejando en la mayor 
inestabilidad, en cuanto se refiere a sus de­
rechos, tanto a los arrendadores como a los 
arrenda tarios. 

Esta intervención administrativa no na po­
dido prestigiarse, tanto por la incertidumbre 
sobre el derecho con que actuaba esta auto­
ridad, cuanto porque el amparo que pres~aba 
a los arrendatarios era posterior al cumpli­
miento de la sentencia judicial, lo que iba en 
desmedro, por consiguiente, del prestigio del 
propio Poder Judicial. 

En efecto, la aplicación de esta legislación 
inadecuada y anacrónica, significaba el que­
branto de facultades privativas de los Tribu­
nales, de carácter legal y constitucional, en 
orden a hacer cumplir lo juzgado o fallado 
por ellos. 

Los arrendadores, por otra parte, nunca po­
dían saber a ciencia cierta, cuál era la suer­
te que iban a correr sus derechos. 

Los arrendatarios, a su vez, soportaban el 
primer vejamen: el lanzamiento, porque des­
pués eran repuestos; pero seguían viviendo en 
permanente inquietud acerca de cuánto tiem­
po duraría la inestable posición que habían 
logrado. Todo esto, señor Presidente, con el 
grave trastorno social que significa la inse­
guridad de un medio de vida tan indispensa-
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ble, como es el techo, para todos los habitan­
tes de un país civilizado. 

Por estas razones, señor Presidente, y con 
el propósito de corregir estas anomalías, se 
concibió este cuerpo de disposiciones orgáni­
cas que, sin lugar a dudas, puede ser objeto 
de muchas modificaciones y perfeccionamien­
tos, pero que, a nuestro juicio, tiene la virtud 
de solucionar, en su mayor parte, el gravísi­
mo problema de la habitación, lo que se ha 
evidenciado como de urgencia imprescindible 
en la vida práctica y en el desenvolvimiento 
de las labores de nuestro pals. 

No se saca nada, señor Presidente, con es­
tablecer rentas máximas de arrendamiento, 
si no se toman las medidas legales del caso 
para asegurar su eficacia. No se hace abso­
lutamente nada por resolver el problema so­
cial que incide en la forma de terminar los 
contratos de ·arreI\.damiento, si se mantienen 
los plazos absurdos de desahucio, que permi­
ten que. por la sola voluntad de la parte 
arrendadora, se ponga término al contrato, 
previo aviso de un mes, según lo establece 
nuestra legislacion actual. 

Es necesario, señor Presidente, dar plazos 
prudenciales, má.3 dilatados, acordes con la 
realidad nacional. Ocurre en nuestro país 
que frente a un]. demanda éxtraordinaria de 
lugares para vivir, existe una oferta extraor­
dinariamente inferior, que no está conforme 
a las necesidades de viviendas. Indiscutible­
mente, con una demánda tan alta de habita­
ciones y ante esta escasez de viviendas, la 
parte económicamente fuerte está en situa­
ción de imponer sus condiciones y derechos, 
con mayor razón desde el momento en que' 
no hay sanción alguna al respecto. Cuando 
el arrendatario se atreve a reClamar, la única 
respuesta que recibe es que el arrenctador, 
por la vía del desahucio, lo despide de la ca­
sa en que habita y queda, por conSiguiente, 
expuesto a vivir a la intemperie o a tener 
que allegarse a la casa de un familiar, para 
no mantener a los suyos en la vía pública. 

Es así como, por medio de este proyecto, 
señor Presidente, se ha pretendido dictar una 
legislación que, a juiCio de vuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, tiene 
'la virtud de actuar en un sentido de equilibrio 
justiciero, pero prestando el amparo que debe 
tener la parte más débil en este contrato: la 
parte arrendataria, y dando, al mismo tiem­
po, a la parte arrendadora las seguridades le­
gales y administrativas, que sean adecuadas, 
en cuanto al precio o renta de arrendamien­
to, en cuanto a la conservación de la propie­
dad y en cuanto a la posibilidad de obtener 
su recuperación, conforme a derecho. 

El origen de esta legislación se ha debido, 
por semejanza, a la circunstancia de que no 
están en un pie de igualdad la parte patro­
nal con la parte asalariada, según nuestra 
legislación sobre el trabajo. La razón de ser 
de la legislación especial sobre este tipo de 
contratos de arrendamiento estriba en una 
causa semejante, que dice relación con un 

bien que es de imprescindible necesidad para 
la población: la habitación. la vivienda, y 
que dice relación, por otra parte, con la/ im­
prescindible obligación que hay de proteger, 
con medidas legales, adecuadas y equitativas, 
a la parte débil del contrato: a la parte 
arrendataria. 

Es así como, mediante este proyecto, se es­
tablecen reformas a nuestra legislación subs­
tantiva sobre contrato de arrendamiento, y 
reformas, también, a nuestra legislación pro­
cesal. 

En el orden substantivo, se establece la obli­
gación de celebrar el contrato de arrenda­
miento por escrito .. con las menciones que se 
señalan en el artículo 5.0 del proyecto en 
examen. La finalidad de esta exigencia, que 
regirá para el futuro, a contar de la vigencia 
de esta ley, no es otra que la de asegurar, 
en el texto mismo del contrato, que va a fluir, 
entre otros requisitos, el precio estipulado 
para la renta de arrendamiento. 

Con el objeto de que la parte arrendadora 
se preocupe de cumplir estas disposiciones, se 
arbitrarán dos medidas. La primera, consiste 
en establecer, como presunción de verdad, en 
cuanto al precio de la renta de arrendamien­
to, lo que afirma el arrendatario, en caso de 
no haber contrat.o escrito. Esta es una situa­
ción análoga a la que existe en el Código del 
Trabaja, tratándose de la omisión del contra­
to de trabajo con los empleados particula­
res. 

Con respecto a la otra sanción, ella consis­
te en que si no se otorga este contrato por 
escrito y no se establecen en él las mericio­
nes indicadas en el artículo 5.0, se sanciona 
al arrendador con una multa que no será in­
ferior a la renta máxima de un período men­
sual ni superior a seis períodos mensuales. Se 
ha creído, de esta manera, que el arrendador, 
necesariamente, va a celebrar el contrato 
por escrito. Pero esto no quiere decir que el 
contrato de arrendamiento, de consensual 
se transforme en solemne, ya que, sencilla­
mente, las sanciones por la omisión del con­
trato escrito. no serán otras que las que aca­
bo de mencionar: la sanción de presunción 
limitada en favo!' del arrendador, por una 
parte, y por otra, la sanción pecuniaria, o 
sea, la multaauc. de acuerdo con una dispo­
sición de este mismo proyecto de ley, irá a in­
cI'ementar los recursos de la Corporación de 
la Vivienda, institución encargada, como to­
dos sabemos, de la construcción de habitacio­
nes populares. 

En seguida, "e establecen, para este tipo 
de contratos. por el orden público que esta 
comprometido en su celebración, las reglas 
relatIvas a los precios o rentas máximas que 
pueden cobrar los arrendadores. 

Al respecto, el artículo primero de este 
proyecto sanciona, como precio lícito de ren­
ta, el equivalente alance por ciento del ava­
lúo vigente para el pago del impuesto terri­
torial, con el objeto de evitar los reavalüos 
emanados de actos unilaterales de los arren-
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dadores, como oCllrriría, por ejemplo, por mi­
nisterio de la ley, si un propietario transfie­
re este inmuebl¿, acto por el que, automáti­
camente, se produce el reavalúo, conforme al 
precio de la venta. En este mismo artículo 
1.0 se disponen las excepciones correspon­
dientes a los reavalúos, para los efectos de 
la aplicación del 11 por ciento. 

Así, este artículo establece que sólo se con­
siderarán los reavalúos que sean generales 
para la respectiva comuna, salvo que ellos 
tengan más de dos años de vigencia; los re­
avalúos que hubieren sido provocados por la 
Dirección General de Impuestos Internos, de 
acuerdo con lo Previsto en la letra a) del ar­
tículo 55 de la Ley N.o 5.427 y, por último, los 
reavalúos que se funden en mejoras o cons­
trucciones nuevas introducidas en el predio, 
en cuyo caso éstos influirán en el precio de 
la renta sólo en lo que constituya el valor de 
estas mejoras vy construcciones, y que no in­
terfieran, digámoslo así, en el mayor valor 
general. Para fijar la renta, repito, sólo se 
toma en cuenta, además del reavalúo, el ma­
yor valor que representan las mejoras. 

Nada se obtendría, como nada se obtuvo 
con la Ley N.o 6 844, con establecer el precio 
de la renta de arrendamiento, fijándosele un 
máximo, si, al mismo tiempo, no se disponen 
los medios y las sanciones adecuadas para 
asegurar el cumplimiento de estas normas, a 
fin de que no pasen a ser letra muerta, lo 
que, en definitiva, no sólo viene a despresti­
giar la ley, sino que permite que se sigan co­
metiendo abusos. 

Es así, señor Presidente, como se estable­
cen medidas de pub\icidad encaminadas a 
asegurar que sea un liecho público y notorio 
el precio o renta de arrendamiento que se es­
tá cobrando. En primer lugar, éste debe con­
signar se en el contrato de arrendamiento. En 
seguida, se establecen en el proyecto las 
menciones que debe contener el recibo de 
arriendo, el que debe indicar el avalúo fiscal 
y la renta que se cobra. Además, se exige la 
fijación, en los inmuebles arrendados, de un 
cartel que proporcionará, a su precio de cos­
to, la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, indicando el avalúo de la propiedad y el 
precio o renta de arrendamiento máximo que 
puede percibir el propietario. 

Esto se pretende que se haga no sólo res­
pecto de los inmuebles comunes y corrientes, 
sino también respecto de aquéllos construídos 
de acuerdo con ·la Ley N.o 6.071, destinados 
a ser alquilados por departamentos o arren­
dados por pisos completos. La misma regla 
opera respecto de los inmuebles que están en­
tre~ados a subarriendo, de suerte tal que la 
Dirección General de Impuestos Internos de­
terminará los precios má:l\imos que puede co­
brarse por cada una de las partes del inmue­
ble. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la Hora de los Incidentes. 

Quedará con la palabra Su Señoría para la 
sesión especial consultada para continuar el 
debat e sobre este proyecto. 

6.-AC\J1<:RDOS i)E LOS C9MITES, COM­
PLEMENTARIOS VE I,OS ANTERIORES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentjl).- En la Hora de Incidentes corres­
ponde el primer turno al Comité Agrario La­
borista. 

Con la venia de la Sala, antes de ofrecer la 
palabra a este Comité, se dará lectura a una 
parte de los acuerdos adoptados por los COv 
mités, que fue omitida anteriormente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Se 
c-omplementan los acuerdos adoptadOS por los 
Comités con los siguientes: 

1.- Que la Corporación celebre sesiones es­
peciales el juev,=s próximo, para discutir y 
despachar el proyecto por <el cual se stJ:pen­
den los lal1zamient0s ordenados en juicI('O rle 
arrendamientos de inmuebles destinados a, la 
habitacion. 

2.- Que la C' )mh;tón Especial de Puertos 
quede autorizada pars celebrar la sesión, a 
que estaba citada para el día de hoy, inme­
diatamente después de que se levante la se­
sión especial que debe cdebrarse a continua­
ción de la presente. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) 0- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán estos acuerdos de los Comi­
tés. 

Aprobados. 

7. -VENTAJAS QUE REPORTARA A LA 
ECONOMIA NACIONAL LA INSTALA­
CION DE LA FABRICA NACIONAL DE 
AVIONES EN RANCAGUA (FANAERO) 

El señor MIRANDA (don Carlos).- Pido la 
palabra señor Presiderite. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Carlos).- Señor 
Presidente y Honorable Cámara, la iniciativa 
del Supremo Gobierno de establecer en Chi­
le una Fábrica Nacional de Aeronaves ha si­
do motivo, en estos últimos meses, de una 
campaña en contra. Algunos argumentos que 
se han esgrimido revelan, además, a todas lu­
ces, un afán mezquino de defensa de intere­
ses creados. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Esto dice Su Señoría respecto de los que se 
oponen a dicha iniciativa? ¡No acepto la ex­
presión de Su Señoría! 

El señor MIRANDA (don Carlos).- Ruego 
al señor Presidente que se sirva hacer respe­
tar mi derecho. Si mi Honorable colega desea 
una interrupción, debe solicitármela, y con 
todo gusto se la concederé. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresh 
dente).- Ruego a los señores Diputados que 
se sirvan dirigirse a la Mesa. 
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Está con la palabra el HOIforable señor M1-
randa. 

El señor MIRANDA (don Carlos).- Es la­
mentable que instituciones de la importancia 
de la "ASIMET" y la Sociedad de Fomento 
Fabril estén gastando sumas considerables 
en hacer una propaganda contraria a esta 
iniciativa del Supremo Gobierno. 

Se dice, señor Presidente, que habría que 
economizar las divisas que se van a invertir 
en la fábrica mencionada y que ésta entraría 
a. competir, en forma muy ventajosa, con la 
industria privada, menoscabando su desarro­
llo. Pretenden qUt> "FANAERO" sería como 
un "caballo de Troya" dentro del desarrollo 
de la industria pesada; pero, señor Presiden­
te, ponen mucho cuidado en callar los gran­
des beneficios que al progreso nacional re­
portaria su instalación y desarrollo. 

Ponen especial cuidado en dejar en el sI­
lencio la economía de divisas que "FANAE­
RO" significaría al país, mediante la fabrica­
ción no sólo de aviones, sino de repuestos pa­
ra estos que hoy cuestan un dineral y que 
son una cuantiosa sangría en nuestro presu­
puesto de divisas. 

Porque, digámoslo claramente, sin nuestra 
industria, la que actualmente está en funcIo­
nes en la República, en manos de capitales 
privados, no ha sido capaz de tomar esta inI­
ciativa, puede pensarse que habrá sido por 
falta de espíritu de empresa o porque más 
convIene a estos mismos sectores continuar 
siendo representantes de firmas extranjeras 
y gozando, sin ningún riesgo, de las pingües 
utilidades que perciben por capítulo de comi­
siones. 

No me explico cómo instituciones naciona­
les, de la importancia que he señalado, se 
oponen a clavar un jalón más en el progreso 
industrial de la República, si consideramos 
que otros países, en Sudamérica, ya tienen 
sus fábricas de aviones. 

La conformación geográfica de nuestro 
territorio, la escasez cada día más evidente 
de medios de tra.nsportes a larga distancia y 
el convencimiento de que el factor tiempo es 
decisivo para el desarrollo del país en todos 
sus órdenes, demuestran no sólo la necesidad 
sino que la urgencia' de poner en marcha 
nuestra fábrica de aviones. 

Todos los países del mundo tratan de fo­
mentar las rutas aéreas, y países más peque­
ños que el nuestro pero con una interpreta­
ción progresista del momento que vive la hu­
manidad y de la velocidad en esta época, tie­
nen sus ojos puestos en su desarrollo aero­
náutico nacional. No veo por qué Chile ha 
de quedar a la zaga en estas actividades. Co­
mo ya lo di.ie anteriormente, su conforma­
ción geográfica hace imperatiVO el desarrollo 
de estas actividades. 

Los iniciadores de todo nueva industria 
han tenido siempre como fuerza en contra 
a los mismos sectores que luchan por refre­
nar el progreso. Personalmente, señor Presi­
dente, concuerdo con una presentación que 

n-

ha hecho el "Comité Pro Instalación de FA­
NAERO CHILE", cuando expresa gráfica y 
acertadamente lo siguiente: 

"Tocto progreso siempre fue combatido y los 
" industriales de ahora fueron combatidos 
.. por los anteriores y hubo un señor, en los 
.. albores del progreso de Chile, que comba­
.. tió la instalación de los ferrocarriles, por­
" que se le descomponía el negocio de la ven­
" ta de picanas para los bueyes de las carre· 
" tas que transitaban en tanta cantidad por 
.. los caminos de nuestra Patria". 

¿Que pretenden, señor Presidente, los opo·­
sitores a la creaCión de esta nueva industria? 
Que nuestros aviones vayan quedando en tie­
rra por falta de repuestos y las divisas con­
sIguientes para adquirirlos. Ellos, que dicen 
querer salvar las divisas que se invertirían en 
la instalación de esta industria, ¿no serían 
mañana los primeros en clamar por la falta 
de estos rápidos elementos de transportes, que 
son cada día más indispensables? 

Nada Se ha conseguido jamás sin sacrifl­
ClOS. Y los dólares que se invertirán en la 
"FANAERO" serán. sin duda alguna, los que 
aportarán las mayores economías, dp. millo­
nes de dólares, a nuestro presupuesto de di­
vlsas. ¡Entonces, hagamos el sacrificio de la 
Inversión inicial para obtener más tarde los 
benefiCIos consiguientes, Que no sólo, Rono~ 
rabIes colegas, son del orden económico, sino 
también del orden moral en el progreso y 
el adelanto de nuestra Patria y el prestigio 
de todos! 

Señor Presidente, deseo llamar también la 
atención de mis Honorables colegas hacia la 
decisiva importancia que tiene el empleo del 
avión en caso je catástrofe~ nacionales. En 
varias ocasiones, hemos podido apreciar esta 
importancia en nuestro territorio, cuando 
hemos debido sufrir fenómenos sísmicos, 
inundaciones u otras catástrofes. 

Su eficiencia, allí demostrada, nos Obliga a 
interesarnos en la instalación d(' "FANAERO" 
no sólo con sentimientos progresistas, sino 
con hondo sentido humano; los medicamen­
tos, ~os alimentos y los primeros auxilios só­
lo pueden llegar a las regiones desoladas, con 
la oportunidad que requieren las circunstan­
cias, por estos medios de transportes. Fomen­
temos el uso de este medio de transporte, 
abrigando sentimientos de honda humanidad 
para que mañana, cuando la tragedia. y el do­
lor nos aflijan, tengamos rápidos elementos 
para transportar los auxilios que se necesi­
tan. 

Finalmente, deseo referirme a la llv;;tala­
cióri de esta nU3va industria en la provincia 
de O'Higgins. Todos nosotros conoceml)s la' 
forma en que se desenvuelve esta importante 
región; Rancagua, especialmente, gira alre~ 
dedor del cobre, no posee otras indmtrias 
grandes que tiendan a su bienestar y pro­
greso. También, todos sabemos que la masa 
obrera debe pasar por graves dificult.ades 
cuando bajan las cifras de la exportación de 
este mineral o sus precios en el mercado ln-
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ternacional. Entonces, hay cesantía, descon­
cierto y desorientación. Sin embargo, esto nu 
seria tan agudo si hubiéramos llevado otras 
industrias a la zona, las que podrían absorber 
la cesantía cuando ella sobreviniese. Justa­
mente, para que nuestra masa obrera no flS­
té expuesta a las angustias provocadas por 
los vaivenes del mercado mundial, el Gobier­
no quiere crear nuestras industrias que diver­
sifiquen nuestra producción. 

Además, la ~nstalación de la "FANAERO" 
en Rancagua sería una correcta manera de 
proceder frente al recelo con que las provin­
cias miran el marcado centralismo hacia San­
tiago que se observa en todo orden de activi­
dades. 

Es preciso, también, tomar en cuenta los 
medios de transporte que Rancagua tiene j 

que. tal vez, permitan considerar a esta ciu­
dad como un punto estratégico. Hay sola­
mente 80 kilómetros de línea férrea para lle­
gar a Santiago, una variante por la ciudad 
de Talagante que da acceso hacia el puerto 
de San Antonio y un importante camino al 
sur, el Longitudinal. vías que son muy valio­
sas para el embarque. a sur y norte, de ma­
quinarias, aviones y repuestos. 

Fuera de estas razones de orden estricta­
mente social exi.,te, y en esto quiero marcar 
el acento, la da orden moral y progresista: 
vuelvo a repetir que la creación de esta fá­
brica redundará en el prestigio continental 
dEl nuestra patria. 

Deseo rogar a todos mis Honorables cole­
gas que, como siempre lo han hecho, presten 
su cooperación y su concurso a esta iniciati­
va; pues ella, como la idea visionaria de ese 
gran Presidente que se llamó Ped~'o Aguirre 
Cerda 3 1 ~rear la "Corfo", no favvrece a un 
sector determinadc ni a una tienda polídca 
sino al país entero, a su prestigio y a su pro: 
greso, meta ésta tan ansiada por t0dos y que 
hoy pre~nden alejar instituciones que pa­
recen que se hubieran olvidado de los con­
ceptos de Patria y Progreso. 

$i el H<lllorabl-e señor Puentes d'esea algún 
dato más, se lo puedo dar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dente).- ¿Concede una interrupdón S; Se­
ñoría, a.l HonorabLe, señor Pwentes? 

El señor MIRANDA (don Garlos).- Con 
muclho gusto, Honürable señor Presidente. 

El señür CORREA LET'EILIER (VicCiPresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría. tiene 
la palabra el Hor:orable señor Puentes. 

El señür PUENTES (dün Juan Eduardo).­
Señor PresidEnte. 'estimo que los términos que 
empleó mi Hünorable coLega al iniciar su ex­
ip(jsición me af.ectan directamente, 'POrque, en 
esta HonorablE Cámara, en una s2sión an­
terior. m.anifesté en f{)I~ma pública mi opo­
sición a ese proyecto, ,en virtud del cual la 
/C<lrpüración de Fomento de la Producción 
ha otorgado un préstamo a la "FANAEiRO" 
¡para la instalación de ,esa fábrica de avio­
nes. 

Sincera y patrióticamente considero que 
ese proyecto constituye una de las más per­
niciosas inversiones de la Corporación de 

iFOIIllJento. RabIo sin defender ningún interés 
mezquino. Nü tengo nada que de.fender, salvo 
e) interés de bien pÚ'blico, el inte~és nacional. 
De tal manera que esa ,ex'presión 'de mi· Ho­
norrublecolega me hirió profundamente. 

El señor CORREA LETELIER (VicCiPresi­
'Cliente) ,- Puede usar de la palabra el Ho­
norahle señor Miranda. 

El señor IMIRANDA (don Carlos).- Señor 
Prooidente, l'espeto de las ideas y el modo de 
pEnsar del Honorable señor Puentes. En nin­
gún momento he aludido a determinada per­
sona, sino que 'he fhablado en general. Creo 
que el Honorable señor Puentes no h.a esta­
do acertado en su refutación, porque no me 
'he ref.erido a él. 

8.-NECESIDAD DE MEJORAR EL EDIFI­
CIO EN QUE FUNCIONA EL SERVICIO 
DE SEGURO SOCIAL EN LA CIUDAD 
DE RANCAGUA.-OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor JAiRA'MILLO.- Aprovechanc1o el 
tiempo 'que me ha c·edido el Honorabl,e señor 
Miranda ----'d-2safortunadamente son pocos 
minutos-, quiero reférirme a un prob1ema 
de que ya tiene Cünocimientü la H{)norable 
Cámara. 

Con fecha 2 de marzo dlel presente año ,ex­
¡pr,esé la necesidad que habría de mejorar'el 
edificio en que funciona el Serviciü de Segu­
ro Social, en la ciudad d.e Rancagua. Este edd­
fici-o fue dañado .por un voraz incendio y, a 
pesar de que no ha sido reparadü hasta la 
f,echa, las depend-encias del s,ervicio mencio­
nado siguen funcionando en él,con grave 
perjuicio para los asegurados, cuya situación, 
lógicamente, ha empeorad<J cada vez más, 

SoliciJté de la Honorable Cámara que en 
esa oportunidad tomara el acuerdo de enviar 
oficio al Director del Servicio d,e Seguro So­
cial. Desgraciadamente, dicho oficio no ha 
sido contestado hasta a;hora. 

Por mi 'pante, hice argunas gestiones per­
sonales. Se me as·e'verÓ que el .primer dinero 
que hubiera disponible sería destinado a re­
parar el edificio del Servicio de Seguro Social 
rue la ciudad de Rancagua, Sin embargo, he 
,tenid<J cüI1lOcimiento de que estos fondos se 
han ocupado .para mejorar los edificios del 
mismü Servicio en las ciudades de Curicó y 
TaI.ca, dejando e>l'd·e Rancagua en las mismas 
pési.Iruts condicion,es en que está. 

En estas circunstancias, señür Pl'2sidente, 
quiero reiterar mi solicitu'd a la Honorable 
Cámara, para que tenga a bi'~n acordar el 
envío de un oficio al Director de s.eguro So­
cial, pidién'dole que adopte las medidas con­
Iducentes a reparar el edificio del Servicio de 
Seguro Social ,en la ciudad de Rancagua. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor OORREA LE'liELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Sala 
para .enviar, en su nombre, el oficio a que 
(ha, aludido el H<lnorable señ<lr Jaramillo. 

El señvr MIRANDA (don ,Carlos).- Que el 
oficio &ea enviad<l también -en mi nOlIll1bre, 
señor Pr-esrdente. 

El señor CORREA LFJI'IELIER (VicelPresi­
d,ent,e) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se mandará el ofici<l en nombre de la 
C-orpvración. 

AcordadO'. 

9.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS 
DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONA­
LES PROPICIADAS POR SU EXCELEN­
CIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI­
CA. 

El señor CORREA LElTElLIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corr-es.ponde al 
Comité Liberal. 

El señor DEL RIO (don Humberto).- Le 
hem<JS cedido el tiemp'o al Honorable señor 
Enríquez_, señor Pr'2sidente 

El señor CORREA LETEiLIER (Vicepresi­
dente).- Dentr'O del tiempo del Gomité Li­
beral, tiEne la palaIbra el Honmable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- S2ñor Presidente, 
con la instalación de la Comisión de Juristas 
en sus funciones, Su Excelencia, don Carlos 
Ibáñez del Campo, ha tenido oportunidad de 
c<lmpletar su pensamIento en lo relativo al 
sentido y c'Ontenido de las ref<lrmas consti­
tucionales que auspicia y desea. 

Esp,ero hacer el -análisis particularizado de 
cada una d,eesas reformas -en futuras ihter­
v-endones. Quiero, esta vez, a manera de pro­
legómeno, considerarlas en su conjunto, en 
un empeño, s"guram3nte útil, de descubrir el 
"d 2liS €x machina" de su intención 'Y espí­
ritu. 

N,o es que yo me oponga a la c<lnsideración 
y estudio de innovaciones en nuestro régi­
men institucional. Por confonmación espiri­
tual y doctrinaria, no pOdría hacerlo qmen 
CL e en la '2volución y eTJ. la renovación per­
manentes; menos ,en estos tiemp'Os confusos 
y vertigin<Jscs,en que los viej'Qs moldes ¡pa­
recen :estallar ante la presión de aconteci­
mientos y de id'eas que no logran todavía ex­
presión ni interpretación convincentes. Ante 
esta tumultuosa fErmentación económica y 
social qu" conmueve al mundo y qu,e neva a 
unos, con Spengler, a creer que asistim<Js al 
ocaso de una cultura, que ,agotó ya todas sus 
posibilidades, <J a pensar, con Ortega y Gas­
set, que nos ,encontramos en los inicios de 
un nuevo R~nacimiento, bien quisiera, 1Xl r -
que sentimell'ta}mente ~stoy con esto.< últi­
mos, que par~iera d,e Chile, señero en tantos 
aspectos en la historia de América, la salva­
dora interpr-o,tación histórica y las nuevas 
¡fórmulas polLticas que permitieran al deso­
nentad<J hombre contemporáneo, sentir de 

nuevo los pies en tierr:a firme, y que le de­
volvieran, con la c<Jnfianza en su destino la 
esperanza y la fe. 

Abierta, pues, está mi mente a todas 'las 
id-e as. Y pronto estay para ayudar a todo 
alumbramIento que s.bra un horizonte 'Y es­
boce ¡un sendero. Y conmigo, así cre<J, está. 
esa inmensa .m,a,yüría nacional que , a pesar 
de todos l'Üs "wvatares" !pOl1ticos, afirm-a el 
espíritu y sus fuerzas ren<Jvadoras com'o la 
única verdad inconcusa, y déiende la lLber­
tad. en sus mÚ~ti.ples f<Jrmas, .y el respeto a 
la persona .y dignidad hUlmanas, como los 
requisitos im:lispensables y consustanciales 
po.ra que el espíritu pueda llealizarse. 

Pero, ¿c<Jrre.s,pond,en al sentido profundo tie 
ddensa y enalteciJmiento de ,estos valores las 
ref'Ürmas conSltitucionales que 'propugna Su 
Exc,elen~ia¡el Presidente de la Rupública? L<Js 
c:uubios qu-e el Presi-dent2 des-8aen nuestra 
estructura inSltitucional, ¿sLgnifican ahrir un 
ca uce a mayores posibilidades materiales y 
morales, a 'lna más plena r,ealización de la 
pasona humana, a 'mayer s-eguridad 'Y ale­
gria en el'livir? A :mi juici'Ü, no. Peor que 
e"o: constituirán, de a,probarS'2 üonfodme c<Jn 
el pensamiento de Su Exc.elencia, una regre­
sión dolorosa en nuestra evolución política, 
Un ,ciclo alterno negati'vo e innecesario en 
nn-estro desarrollo como c<Jnglomerado social. 

La idea ma'tl'iz, la batuta a cuyo conjuro 
se mueven y disóplinan,en un tod<J orques­
tal, las diversas reformas, es la creencia de 
que Su Excelencia, J.al'gamente r-eiterada en 
numerosos discursos, 'Y sobre la, Que ahora 
v·ue1ve con vehem·ente insistencia.' de que hay 
qu-e restaurar el régimen J>residencial, náu­
frago ante los embates de un parlamenta­
rismo "disolrvente y anárquico" cada vez más 
belico&o, de un 'parlamentarismo que S-2 ali­
menta y se confunde c<Jn el asamlbl'eismo, de 
un parlamentarismo, en fin, ,tan E~agerado y 
pr-ep'Üt.ente, 'qu'O ,enerva las atr1buciones del 
Ejecutivo, ,esteriliza su aCClOn, c<J r rompe 
cuanto toca, y nos ha traí'do a extremos ta­
~ES. como nos 1'0 noticia Su Excelencia en su 
úl,timo discurso, que han hec!ho a:florar en el 
Ipms "c<Jn vigor y p2rsistencia, los mismos 
impuls<Js que condujeron a la República a 
lü crisis política que culiminó con los mo'Vi­
mientas revolucionarios de septiembre de 1924 
'Y enero de 19<25". El Gobierno s-e ha vuelto 
a trasladar al Congreso. Hay que vol<v-erlo a 
la Moneda. 

¿EiS cierto esto? ¿Es verdad que las prerro­
gativas constituci<Jnáles del J.efedel Estado 
se encuentran tan disminuídas que &8 ha 
rtransf<Jrmadü en un p"J.ele que .puede mane­
jar a su amaño el Parlamento? ¿Q estas 
atrrbuciones, 'por el conltrario, s,e han v:isto 
fortificadas, des.pués de 1925, en fOI"ma que 
ya c,onstituyen un ,peligro. si n<J sen ejercida.s 
por un demócrata de corazón? Esta es la 
primera 'Cuestión que s,e dehe dHucidar. 

y<J ignoro, naturalmente, la índole' de las 
• nla-ciones del Presidente con las fuerzasipQ-
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liíticas que lo eligieron un 4 d,e septiembre, 
'Y si ,es la ex;periencia con esas fuerzas ry su 
representación parlamentaria loa fuente ins­
piradora d-el ¡proyecto de reformas constitu­
cionales. Y no hace falta s8iberlo, porque, co­
mo .quiera que sea, ,el Presidente busca los 
remedios en un cambio delteXlto conititucio­
nal. Quier·e resta-blecer, con las refol'mas su 
letra y su espíritu. 

Con el tex;to de la Constitución y la le­
gisladón vigente se prueba que el Je-fe del 
Estado tiene más atribuciones, pero muchí­
simas más, que las que cualquier adJminis­
tra-dor eLe 10013 negocios públicos, sagáz y _pru­
dente, creerla nec-esarias -para hacer un buen 
gobierno. 

En efecto, y comenzando por loa gestación 
misma de la ley, el rodaje cons,titucional da 
¡p-reeminencia al IDjecutivo en su formación. 
El mecanismo de las urgencias, de que usa 
'Y abusa el Ej-ecutivo, compele al Congreso a 
no poder ocuparse sino de los proyEctos que 
el Gobi-erno quiere. Las legislaturas extraor­
dinarias, citadas por el Ejecutivo, no pue­
den considerar otros proy,ectos que los que el 
Presidente incluye -en la cOIllvocatoria. y el 
r.esorte d-el veto le permite hacer predominar 
su voluntad, y legislar, ¡por la vía de las ob­
servaciones, con sólo un tercio de los repre­
sentantes en cada r8ima del Congreso. 

¡Y cuántas materias ha_y entregadas por la 
ConsUtución del año 1925 y su refol'ffia del 
año 1943 a 1a inicLativa exclusiva del Presi­
dente de la República, solamente a él! Es 
ibueno señalar algun8iS, pOl'que hay c'Üsas que 
el público ignora, aunque la ley se presuma 
con'Ücida de todos~ 

. Así, sólo por Mensaje del Presidente de 1a 
iRepúbUca, s-e puede alterar ia división polí­
tica o administrativa del 'país, pwp-Jner su­
plementos a la Ley General de Presupuestes, 
crear nuevos s-ervicios públicos o empleos 
rentados, conceder y aumentar sueldos y 
gratificaciones. Así, en materia ¡presupuestal, 
no puede el Congreso sino reducir los gastos 
variabloes,pero no 'puede modificarle el cálcu­
lo de entra-a.as, aumentarle los gastos, ni de­
morarle eldespach'Ü del proyecto de ley. Así, 
por último, puede nevar al quidam que se le 
ocurra a los car,gos de Ministro de Estado o 
a los puestos de más alta j-erarquía en la Ad­
ministración Pública ry semifiscal poOr inc{Jm­
petentes o repudiables que sean, sin más ex­
c.epciones que el ContralDr General d-e la Re­
<p'iloblica y el Jefe -del Servicio NacioOnal de 
Salud. AsIÍ, -faculitád de que no siempre se ha 
becho un uso discret{J, pUod-e ~irar, para los 
eventos que la Constitución señala, hacia el 
dos por ciento del monto total del pr:suuues­
to, al margen del Congreso -y sin !mancia­
lIlliento esPecial. 

Per.o este Gobierno, sin cuya v.oluntad e 
iniciativa n.o puede gastarse un peso, más, 
mañana irá de nuevo a renetir al pals que 
el derroche y la falencia fiscal se deben al ~ 
exceso de a.<tribuclones del Congreso. a.l par-

lamentarismo "anárquico y disolvente" que 
se ha adueñado de la RePÚiblica. 

Frente a la preeminencia del Ejecutivo, 
¡qué me7Jquina y miserab1e resulta la inicia­
tiva parlamentaria para la formación de la 
ley! 

Pero. no par~n aquí las CoOsas para este 'Eje­
cutivo, tan a mal traer poOr el parlamentaris­
mo. Baste decir que, como administrador de 
la Nación 'Y por las ley/es vigentes, maneja, 
manipula y opera la tercera !parte de la ren­
ta nacional, Ique no otra cosa es la suma del 
Presupuesto fiscal más el de las instituciones 
semifiscales, ,sn cuyos OJnsejos tiene llibru­
madora mayoría, sin otro correctivo fiscali­
zador, en estas últimas, que el de las conse­
jerías parlamentarias, ¡dJébiles !por su núme­
ro, per.o muy eficac·es por el celo y el patrio­
tismo de sus integrantes. 

A esta tremenda fuerza económica ry polí­
tica que deriva de ]as a-tribuciones ya indi­
cadas y de la admiüistración dJ8l tercio de 
la renta nacional, y que debería ser bastan­
te, inteligentemente manejada., ¡para provocar 
muchos efectos útnes y benéficos para la 
economía nacional y para la paz social, te­
nemos que sumar la potencia multiplicadora 
de instituciones que, como el Banco del Es­
tado, el Banco Central, el Instituto Nacional 
de Comercio, la Superintendencia de Abaste­
cimientos y Preci'Üs, la Corporación de Fo­
mento, la Corporación de Inversiones y di­
:versas otras de m-enor cuantía, coOlocan, en 
manos del Gobierno, herrrumientas de tal en­
vergadura que lo hacen casi el dueño, en la 
:realidad de las cosas, del d,estino y de la ha­
cienda de los habitantes de este país. 

Para probar -esta aserto, quier'Ü sólo recor­
dar que se encuentra, -en -manos exclusivas 
del Gobierno, la política m-one-taria y credi­
ticia, y que a-unque todavía siga diciendo el 
N.o 8 d.el artículo 44 de la Constitución que 
"solo en virtud de una ley se puede: señalar 
el peso, 1e'Y, valor, tipo ry dencminación de las 
monedas", el valor del dinero, para defender 
el ahorro de los -pobres o para _€S'fu.márselo Y 
aumentar la miseria, lo determina el Presi­
dente, al margen del'. Congreso y sin necesi­
dad de l-ey, con su 'poliJtica cambiaria, su po­
lítica de. créditos y su !propia política fiscal 
'Y de emisiones. 

¡Y así nos tiene! ¡Con una des1val'Ürízación 
galopante doel peso que 'ha acarreado, en los 
últimos doce meses, una alza del ciento por 
ciento en el costo de la vida! ¡ Y con veinte 
mil millones de pesos en mayores impuestos, 
con todo su impacto sobre las fuentes pro­
ductoras y sobre los nive:es de vida, ya bajos, 
d-e la población consumidora, y que ha teni­
do :que conced-er el Congreso para salvar al 
país del desastre a 'lue lo conducen sólo die­
ciocho meses de Gobierno del Excelentísimo 
spñor Ibáñez! 

Porque no es por leyes de este parlamento, 
s::10 ;:>01" d.~crctos con fue:za. de ley dictados 
en virtud de una autorización que, en hora 
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triste, aunque para muy opuestos !fines, le 
die el Congreso, que .el PresLdente de la Re­
publica ha podido aumentar los empleados 
públicos, entre 195,2 y la feaha, de ciento no­
v,enta y cuatro mil a doscioentos diez mil, y 
los jubiladüs de sesenta y cinco mil quinien­
tos a setenta Y ,cinco mil quinientos. Oon mi­
les de millones de pesos, extrardos de contri­
buyentRs ya ,exhaustos y COn el consiguiente 
empobrecin¡.i.ento general, el Gobierno ha po­
dido pagar con puestos 'Públicos, la "devo­
ción" de veintiséis mil l:bañistas. 

Yo no sé, Honorable Cá4lara, qué es lo que 
Iha impedido a Su Exc,elencia el Presidente 
de la República hacer el Gobierno sobrio, 
austero, de ¡prosperidad y bienestar colectivos 
que anunció como candidato. Sólo sé que no 
se ha debido a ninguna obstrucción de,! Con­
Ig-reso. Y afirmo que no se debe, tampocü, a 
(falta de prerrogativas o de atribuciones, por­
que están vigentes las muchas y muy pOd'e­
rosas que l'e confieren nuestra Constitución 
'Y nuestras l:eyes. ¿O es, como dice el mani­
Ifiesto de varios partidos democráticüs frente 
a la campaña de desprestigia del Congreso, 
"porqule con leyes no se hace ,más inteligen­
tes ni más justos a los que dp.Dentan el Po­
der?" 

P-ero Su Excelencia cree que el régimen 
presidencial se ha d,esvirtuadü y que urgel 
reponer 'el espíritu y la Ie1tra de la Constitu-. 
ción del año 1925. No basta, a juicio del Pri­
mer Manda,tario" el ejercicio legítimo, pru­
dente y sabio de las atrilbuciones que esa 
Carta confirió al Jef.e del Estado, que ex­
tendió considerabl'emente la reforma consti­
tucional de 1943 y 'que han ampliado diver­
sas leyes en tlérminos que :e otorgan un po­
der que me atrevo a calificar de exc'8sirvü y 
peligroso, sino que estima necesario, para re­
iponer eSle espíritu, que se entregue el poder 
absoluto al Presidente de la República. 

Sí, Honorable GáJmara, éstlees el sentido de 
las reformas y la s·egunda cuestión que qui,e­
ro demostrar. 

Los punws básicos de 1>a reforma son: 1.0) 
La reelección continuada del Presidente de la 
República, y la extensión de su mandato a 
ocho años; 

2. o) La no reelección de los parlamenta­
rios 'Para el períOdO siguiente: 

3. o) Colocar a la Contraloría bajo la de­
;pendencia del Presidente de la República y 
reducir sus a,tribuciones a la de un ürganis­
mo administrativo contable, Y 

4.0) Restringir la Ifiscalización parlamen­
taria. 

Todas estas reformas constituyen un con­
,junto sistemático, que ohed,ece 3, una sola 
idea central. Si se las relaciona. como es de 
lógica hacerlo, con' las atribuciones que ya 
tlene el Presid,ente 'de la República, y que 
ninguna parte del proryecto menoscaba o re­
duce, la consecuencia fluye evidente y por si 
801a: es el pod,er absoluto, el cesarismo del 

Jefe del Estado, la idi'ctadura legal, con el 
Congreso reducido al pa<pel dI€ com;parsa. 

Un análisis somero ,permitirá apreciarlo 
mejor. Pero, insisto, no se ¡puecLe perder la 
visión de conjunto, porque ha(V que ir exa­
minando las reformas unas ·en función de 
otras, y todas en función de las formidables 
!prerrogativas y ,facultades qu,e ya posee el 
lEj ecutivo. 

La primera .. - No 'fue por rawnes de eru­
ditos teorizantes la m01diJica'CÍón a la Carta 
'del año 1833, queprolhihió la reelección del 
Pr'esid,ente de la República ,para el períOdO 
inmediato. Fueron laeXlperiencia y la reali­
dad políticas. Y sieso ocurrió en el siglo pa­
sado, en ,que la intervención del Estado era 
mínima, dentro de las ideas d·el lib3ralismo 
imperante, ry casi nula su influencia coacti­
va, ¿podrá decirse lo mismo hoy, con un Go~ 
,bierno, cuyo ¡poder, para ,farvorec'er o para 
perseguir, para enriquecer o para arruinar, es 
inmenso? ¿Y qué contenciones o cortapisas 
,tendrá ·este poder con un Parlamento que no 
!p(Jdrá fiscalizar, con una Contraloría que no 
podrá controlar y con una iLery de Defensa 
de la Democracia o d·e Seguridad Interior -
que 'el nombre no hace a la cosa- para per­
s€guir y encarcelar? 

El señor CORREA iLE'I1ELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Enr]quez, ha ter­
minado el tiempo del Comité LLberal. 

Puede continuar Su >Señoría. dentro del 
tiempo del Comité Radical. 

El señor ENRIQUEZ.- Creo que no es ma­
licioso suponer la perpetuación del equipo 
g{lbernante hasta que una revolución logre 
derribarlo y abatir la tiranía. Y ésta.e; son dO­
lorosas ry difíciles, porque las dictaduras han 
mejoradO mucho su técnica opresora, de te­
rror y de rviolencia. 

¿Es 'ESto lo que qui,ere el Presidente de la 
República? Podría concebirse en un mozo 
inexperto y ambicioso. ¿Perü es ,esto lo que 
anhela para su patria un hombre que ha so­
brepasado los tres cuartos d,e siglo de exis­
tencia? 

También quiere el <Excmo. s'eñor Ebáñez 
prolongar a ocho años el lmandato presiden­
cial. ¡Y pensar que las grandes mayorías na­
cionales h1bían llEgadü a la conclusión de 
que con 18 meses era suficienhe! . 

La segunda.- En ,pugna flagrante con la 
reforma anterior, que persigue la reelección 
indefinida del gobernante "que supo servir 
con desinterés, abnegación y eficacia ese ~le­
vado cargo", seg'ún lo 'expresa textualmente 
en su oficio, quiere S. E. 'en esta otra parte, 
con ánimo contradictorio y versátil, que los 
'parlamentarios no puedan ser reelegid'os pa­

. ra el períOdo siguiente. Eso, s,egün su expre-
sión, es "profesiona:ismo político". En otras 
'palabras, mientras el "profesionalismo presi­
de:::l::ial" es acollS,eja'ble y bueno, la reelección 
de l'OS parlamentarios es una ilicitud y un 
daño que deben ser extirpados de raíz. 
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¿Qué se esconde tras de wdoesto? ¿En qué 
experiencia se funda esta teoría tan nueva 
C()nlD revolucionaria en materia de Derecho 
Público? "Ahí está la cosa", como diría don 
Juan Lanas. 

¡A:hí está la cosa, efectivamente! Mientras 
en el mundo -contemporáneo se ha ido agu­
tiizando el fenÓlffieno de la esp2cialización, 
esa que hiciera exclamar a Adam Smith, ya 
en 1776, que el mundo era un vasto taller 
presidido por la división del tralbajo; mien­
tras la especialización creciente es el motor 
más potente d,el 'progreso, no sólo en el cam­
!po económico,el profesional y el ,tecnológico 
sino también en la investigación pura; mien­
tras esta especialización alcanza a la ciencia 
social y a la política, el Presidente de la Re­
pública quiere, en la trascendente labor par­
!lamentaria, que haya un ejército siempre re­
novado de neófit03,_ una sucesion intermina­
ble d'e aprendices. 

Cinco siglos antes de Cristo, Sócrates de­
cía: "La Política es un arte supremo y exige 
una instrospección profunda. NadLe confia­
ría su vida a un timonel o médico inexperto 
en su profesión. A un arquitecto ignorante 
no se le p,ediría construir nuestra casa. En 
101:> quehaceres domésticos, el hombre libre 
sigue, sin el menor reparo, el juicio superior 
de las mujeres y empl:eadas de casa. P,ero en 
los 3sunt<Js máiS importantes de la vida, en 
la política y en la administración del Esta­
do, cada cua.! cree estar capaCitado para opi­
nar y gob·ernar, sin naber r.eflexionado ape­
'las sobre los conceptos más fundam·2ntales." 

C',()ncept<Js S€mejantesestampó entre noso­
tros, en el siglo pasado, en su obra "La Ci,en­
cia Püiítica", don Valentín Letelier. También 
él abomina de quienes, sin estudio ni eX'pe­
riencía sobre la cosa pública, se pronuncian 
s-obrc le que no enti?nden "e-on la gravedad 
d"" infalibles catedrá,ucos". 

¡Esto no preocupa al Excmo. señor Ilbáñez! 
Parece ignorar que la ciencia y el arte polí­
ticos son las más difíciies de las especlallza­
ciones. Porque la €specializaciónen la sínte­
sis, es la especialización en la generalización. 
Es. como ,en el álgebra. saber sumar magni­
tud.es pcsitivas y negativas, los d·eseos y las 
r·enuencias de las may~rías y minorías, para 
estable cer, sin dictadura y sin violencia, la 
línea acorde con el progreso y el interés so­
cial. 

¡Y es difícil formar un político! La demo­
cracia 1_'s hrma a través de un escalafón 
muy lleno de sorpresas. Aunque en ocasiones 
pare~ca caprichos,a y volubl.e, su cedazo va 
dejandü en definitiva a los mejores, de uno 
y otro color, de Dercclha y de Iz,quierda; :por­
que pa,q 1'1 d-'mocracia también hay angeli­
tos negros. 

Esto n{) 10 entenderá jamás el Excmo. Sr. 
IbáñEz. No ipued2 entenderlo qui<:n l1egó la 
primera vez a la Presidencia de la República 
por un pronunciamiento militar y la s.egun­
da, por una veleidad de la democracia. 

Por esü, S. E. no sabe 'Ver sino politique­
ros y traficantes de influencias. No hay sino 
un hombre honesto, él; no hay sino un pa­
triota, él. No concibe otro orden que el de 
unidades ,en fila, todos vestidos de igual ma­
nHa, todos haciendo lo mismo,todos obede­
ciendo sin chistar. 

Es que, para desgracia suya ry del país, el 
Excmo. Sr. Ibáñez no es un rpo1~tico. 

También el propósito de esta refol"ma es 
claro. Si un político &e forma lentamente, te­
ner siempre gente nueva € ineX'perta, sin el 
conocimiento de los rodajes y La expedición 
que da la práctica y el ,estudio, es, :para una 
mentalidad cesárea, el bocado más apeteci­
ble. Cuando empieCen a entender, sonará la 
campana para que vuervan a sus casas, a la 
provincia lejana. Y entretanto, como efecto 
inmediato,podrá el Ejecutivo desembarazar­
se de todos los hombres d2 experiencia que 
hay en el actual Congreso, de todos aquellos 
que, por su valor, su .altivez, su abnegación, 
su conocimiento de los problemas nacionales 
atajan los errores del Gobierno y constituyen 
el freno :para las demasias del Poder y que 
tienen to'davía, como fruto pecaminoso <Le su 
dedicación a la cosa pública, de su "profe­
sionalismo político", como diría el Presiden­
te, el prestigio y el apoyo sólido de un electo-

• rada qu,e les agradece su labor y los defien­
de. Estos son los .pri:meros que deben irse a 

.sus casas, pür una reforma constitucional 
tan inocente y bien inspirada, porque son los 
más peligrosos. 

Como si ¡j¡to fuera pocü, quiere también el 
Excmo. señor Ibáñez, que ,el mecanismo de 
las urgencias s-ea reempla.zado por un plazo 
perentorio -30 días- Ipara que el Congreso 
se pronuncie sobre lQS proyectos de ley que 
le .envíe el Ejecutivo. Si el OOlllgf\eso no al­
canza a deS'pacharl'Ü en dicho plazo, será ley 
el proyecto eL:l Gobierno. 

¡Donosa manera de utilizar al Congres'o co­
mo pantalla para urja pseud.l constituciona­
lidad d·e las futuras leyes! Ba.stará atascar al 
C>ongreso de Mensajes o que un devoto del 
réglmen demore ,el 'proyecto para que este se 
convi-erta automáticamenLe en ley; o el Con­
greso tendrá que despaClhar a espeta perros, 
sin estu'dio adecuado, proyectos que c·ampro­
metan el futuro nacional; o, rpara escapar al 
riesgo, rechaz-arlos d-e plano y oca.si::mar tam­
bién grandes dañ'Üs. De toda suerte, esta cu­
riosa reforma conviertJ al parlamento en 
una reunión de "yes 'men". 

La tercera.- Se refiere a la Oontral·aria 
General de la República y :pErsigue sUú>rimir 
el derecho presupu.est.al en Ohile. 

El derecho al pr-2supuesto, esto es, a que 
sea la ciudadanía la que d:etermine l·os gas­
to5 que deben hacerse y, correlativa·mente, 
!Vote los impu·~.stcs y cargas que quiere &0-
,portar para ,hacer frente a ,~sos gastos, es 
consubstancial al régi:men democrático. Es 
una de las mayores c-onquistas del pu.eblo y, 
p.ara obtenerla y conservarla, s·e ha vertido 
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mucha sangre. Es por este derecho que los 
barones IngLeses arrancan la Carta Magna a 
Juan sin Tierra; leste d-erech.o 50e encuentra 
-en la raíz de La RevQlución Francesa; este 
d>enc,ho inspira, al grito de "N.o taxation 
'iHhouL c's'pn's8ntation", la guerra de inde­
'P-endeneia de los Estados Unidos; este dere­
ciho provoea entre -nosotros, anbe ,el amago 
de su conculcación, la ¡guerra civil de 1891. 

P.ero, para que este derech.oexL<lta, no bas­
ta que el Parlamento !pueda _ v.otar anualmen­
te una ley d-e )presupuest<Js con Partidas, Ca­
pítulos e Item primor'Osamente especificados. 
¡Para qU2 ex:sta, dlebe existir también la ga­
rantía de que {)l Gobierno, a ,quien corres­
ponde la ejecución de esta ley básica, cum­
pEra el mandato y hará 103 gastos 12n la f.or­
ma que ordenó la representación popular. 
D-e ahi la necesidad de un organismo autó­
nomo, independiente de toda r'epartición o 
autoridad, que sea la valla a l'Os abusos del 
poder, a la burla a la voluntad popular, a 
la inconstLtucionalidad ,e ilegalidad de los 
actos del Gobierno, a la malv-ersación dJe los 
ca udales públicos. 

Por eoo, la reforma de 1943 dio rang,o cons­
titucional a la Contral'oría General de la Re­
públie;a y la ,est,a tUiYÓ como un organismo 
'autónomo. 

Ahora se quiere un organismo dependiente 
del Pod:er que debe fiscalizar cuyos jef·es po­
dán ser removidos a su voluntad por el Pre­
sidente de la R3pÚiblica, sin más papel que 
una labor contabLe y una a&2&oría amable y 
cumplaciente, desde que, para cursar de,cre­
tos inconstitucionales o' il:egales, bastara la 
insistencia del sóLo MinL~tro que los haya 
dictado. 

Es la pérdida del dereDho al presupuesto; 
es, de nuevo, la voluntad cesárea, el Poder 
sin con t.rapeso; ,es el fiscalizado fiscalizándoO­
se a sí mismo; es, en una palabra, el zürro 
cuidando pa'vos. 

La cuarta.- Dic,~ S. E. que desl8a aumen­
tar lospoder€s fiscalizadores del Congreso. 
Para ello, suprime las Consejerías Parlam-2n­
tarias ~que le arrancan sus expresiones más 
indLgnadas- y ofrece ·es,ta'blecer plaz.os pe­
rentorios dentr-o de los cuales deban contes­
tarse los oficios y las peticiones de antece­
dentes que haga la Cámara. P-cro, con un 
'EljecuEvo omnipotente y un organismo con­
tralor subordinado, cUYüS hombres estarán 
entregad,os al arbitrio del César, ¿qué garan­
tb se tendrá sobre la veracidad d'e esas in­
formacion-es? 

ES'p'8ro abordar en otra oportunidad 1'0 re­
lativo a las Consejerías Parlam·entarias y ex­
plicar CÓffiJO ellas no constituylen sino l.a aco­
modación di2 la facultad fis::alizadora del 
Congreso a la nwe'va e,structura de la ad!mi­
nistración estatal, que ha robo, por imperio 
dr las circunstancias" l.oS moldes y las reglas 
clásicas. Es una inlStitución que h::>.y qu·e per­
!!',€ccionar, pero no suprimir. Porque perdido 
€stá en la lejanía d,e las cosas que se fU3ron 

€l princi:piü que parecía intangtble de la uni­
dad del Presupuesto. Dec,enas d,e mil3S de mi­
llones die pesos gastan, al margen dio! Presu­
p;liest.o y, pcr ende, de la sanción le:gisla:tirva, 
la3 i:1Etituciones semifiscales y de adminis­
t:'ación autónoma. Los recurs.os provien·3n de 
impuesbos que se les atribuyen 'Ü de cargas 
que deben soportar d~versos sector,es af.ecta­
dos y qU2 son, por su eS':)llcia, verdaderas 
contribuciones. ¿Puede dejárselas al 1>010 ar­
bitrio dlel Jefe del Estado? Por eso d1go que 
las Cons'ej erías Parlaimentarias son Una sal­
vaguar'dia democrática para cautdar los in­
tereses de la colectividad en la administra­
ción parafiscal. 

Fuera de las analizadas, el PrLmer Manda­
.brio --que qui,er'e seguir como el primero, 
}JEfO dejar de ser mandatario-, propone re­
!formas a la Ley de Elecciones, a la de .A:bu­
sos de Publicidad, a la de Defensa de la De­
mocracia, y un Estatuto d? los ParticLos Po­
líticos. Oo.::no forman parte de la idea matriz 
¡que ya h~ examinado, estas otras, cualiquiera 
que ,sea su forma alpar,ente, na harán sino 
int:2grarel sistema y hacer más p21'feclto el 
:engranaj e que conc'entr.e el P.odier ,en este 
país en las manos de un soLo hombre: el Pre­
sidente d'e la Relpública. 

Regímenes semejan:tes tenem.os en otros 
'Países di? América. Los impusieron por la 
,fuerza o los arrancarOn de Congresus pr,evia­
mente fabricados, los Caudillos que se han 
:apoderado d·e los res'pecUvos gütbiernos. No 
Ihan hecho más ricos, más libres ni más rv"m­
tu rosos a sus puebl:os. Pero aquellüs que no 
han podido disimular jamás sus simpatías 
por los sistemas totalitarios, son 110s primeros 
que han adherido a las refOl'mas y se han 
cGnvertid.o en .~u.s más entusiastas propagan­
distas. ¿'Por qué será? 

¿Y 'por qué en una nación americana, esa 
que tiene un gobierno que afirma que su paíe, 
para s'er grande, deb~ t2ner salid'1. a dos 
océanos, se da tanta 1mpontancia a estas re­
fOl'mas constitucionales que se proponen en 
Chile? ¿Por qué su pr2nsa oficialista da tan­
ta publicidad a cu~:nt') se relaciona cün esta 
noticia? ¿Por qué será? 

Desde esta tribuna, cUlmplo con el deber de 
klenunciar al pais que <~l proyec,to de refor­
tmas constituciona}es, si se lleva adelante 
dentro de las ideas esbozadas p'or el Presi­
dente de la República, enfrenta a la demo­
cracia chilena, a este paí.s libr2 y soberano, al 
Ipeligro más .s€rio de toda su historia. 

Nada más, señor Presidente. 

10, -FRF.CClON D'I<: UN IMONUVlENTO A 
DO'IJ BERI\TAROO O'H"{(;GINS F.N I.A 
CIUDAD DE V",J,P.\R.\I<O;O.- PROVEe 
TO DF. ACUERno Y OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA DETElLIER CV'ic-,uresi­
drnte) ._ Quedan dos minUtos al Oo:mité Ra­
dical. 

I 
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El señ'Ür RIV ~S ('don Rolando).- Pi:do la 
pa1abra. 

El señor CORREA LETELIEIR (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefror RIVAS (don Rolando). - Señor 
¡Presidente, en el año 1946, la Munkipalidad 
'de Val,parais<), cristalizando un anhelo del 
iPresid'cnbe de la República de esa época, d'Ün 
Juan Antonio Ríos, tomó la iniciativa para 
erigir en esa ciudad un monumento al pró­
e'er de la Independencia de Chile, don Ber­
nardo O'Higgins. Más tarde esta iniciativa se 
sometió en Ley do la República. Se llamó a 
concurso y fue aceptada la maquette de un 
grup{) escultórico magnífico. 

Este grupoe,scuItórico, que está ya termi­
nad>o, es la obra artística más hermosa que 
se haya hecho en el Continente. Escultores y 
artistas extranj eros que la han visto así 1'0 
señalan. 

Es un grupa que tiene seis metros de altu­
ra, que reprc&cnta el mümento preciso en que 
el prócer despide a la Escuadra Libertadora 
€n Valparaiso. Fue encomendado al artista 
chileno don Alira Pereira, quien, rE'pito, lo 
tiene terminad'Ü; ,pero, como ocurre c'Ün todas 
las cosas en nuestro país. falta dinero para 
¡fundirlo. r.a Armada Nacional ha donado con 
tal obj et>o cinco toneladas d·3 bronce. Son po­
cas. Como el día 20 de agosto, a través de la 
Repú'blica S'e efectuará una el'o::;ación nacio­
nal que se lla,ma "Oolecta O'Hig'gins", me 
pemnito solicitar a nuestros Honorables CO}2-

gas que aprobemos un proyecto de acuerdo 
para pedir al Presid-=IlJte de la República que 
la totalidad de los fond'os recol'2ctados ese 
dia, i':'ean desitinados a la erección del monu­
mento al pr6cer de la patria don Bernardo 
O'Higgins, en la ciudad de Valparaiso. 

El señor CORRJE,A LETELIER (Vic'Opresi­
dente).- Solicito el asentimi·ento d,e la Cor­
poración para aprobar el proyecto de acuer­
dlJ a que se ha referido el Honorable señor 
Rivas. 

Acordado. 

ll.-SITUACION DEL PERSONAL DE LA 
FABRICA Y MAESTRANZA DEL E.JER­
CITO Y DE LA FABRICA MILITAR DE 
VESTUARIO Y EQUIPO HESPEDIDO 
POR ECONOMIAS. 

¡ 
El señor COHREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité d,e la Acción Renovadora de ahile. 

El s,eñor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presid'ente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
esta tarde, en una sesión es'peeial, he,mos tra­
tado de la situación creada a los obrer'os de­
pendkntes del Ministerío de Obras Públicas. 
Ese problema, al qu'e hay nec,esidad de dar 
Gua solución justa y h'.l!r.!lna, qüeda p~queño 
ante el que afecta nonda.:nent'e a los obreros 

y empleados que prestan su~~ servicios -en di; 
ferentes instituciones dependiel1Jtes de las 
Fuerz'as Armadas del pais. 

Es lo que .ocurre en la Fábrica M~itar d€ 
Vesituario y Equipo, en FAM.ill!E, ·en los Arse­
Eales y en otros estaJblecimi::ntos similar:es 
tuyas superioridadecs han a:dÜ'ptado acuerdos 
tendientes a eliminar, por eConomías, d trein­
k. por ciento de sus actu11es obnr-os y un 
t:mplea'd'Ü por cada diez -obrel"OS despedidos. 

Digo que2stc probl:emaest.an grave como 
el ant€rior considerando que serán algunos 
cfntenares los hombres y las mujeres que ya 
ih::n sid-o despcctidos y Jtros que lo serán en 
seguida. 

iMlás aún, señor Presidente, se esta dando 
de baja, principal<mznt,e, a }cs que tienen ma-· 
']Jr núm=ro de cargas de f.a,milia, a aquéllOS 
;que han ~ompJetado seis o nue\',e años d,e 
Servicios. y a otros qUé) pueden acogerse a los 
bendicio~ de la ley N.o 10,986, sobre conti­
nuidad d':; la previsión. Y a este personal se 
le de.spide c'on sólo seis días dc:::l2sahucio. 

Es 'd-=lcaso de hacer nota:' que esta inidus­
tria, de'pendiente de nU'estr.a Ejérctto, cuen­
tá c'on un perso'l1aleSlpecializado ,y técnico. 
Ademá.s, la Fábricapodria extender sus ac­
tividades a otros ruhros d·e la industria par­
ticular para c-bten2r mayol'es beneficios eco­
nómicos y evitar estos despidos que tanto 
perjudican a sus buenos y competentes ope­
rarios. 

Por otra ,parte, tiene esta industria una 
'a,preciablle c'antidad de mat'Cria 'Pr1ma acu­
mulada desde ha'ce aJigunos añDs, cuyo valor, 
,ea la actualicLad, suma muchos :millones de 
pfSOS. Ello le pel1mite ,hacer tr.abajos, ya s-ean 
de zapatcs, ternos, camisas, banderas, etc .. 
más baratos que el comercio corriente. 

Se me ocurre que, si en estas industrias, sus 
Director,es tomaran algunas iniciati,vas para 
dar may¡or desarrDllo com,ercial a sus esta­
Ibledmient'os, no tenldrrruffi<OIS ¡que [amenlJar 
estos destpidos que llevan a muchos {hOlgares 
{horas de amaTlgura y de dolor. 

La FáJbrica :Militar de Vestuarios y Equipo 
{l,-=] Ejército cuenta cün un establecimiento 
de venta al plÚJhl'ico en la calle Nataniel, de 
esta ciudad, con lo cual cün:sigué' una buena 
entrada para sus fondos g'?nerales. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES (DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

ID! señ'or CORRJEA LErrrELrElR (ViceTI!'e.siden­
te).- Ruego a los Honorables DipuliackJs se 
sirvan g-uaT'dar silenciü. 

'El señor RIVERA (don Guill:ermo).- No se 
oye lo que está diciendo el Honorable Dipu­
tado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORJElS (DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor 'CORREA LE'I'EiLIER (VicepI'2si­
dsnteL- Llamo al orden al Honorable señor 
Dlanes. 

-HABLAN VARIOS S'EÑORiES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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EJ señor MEiLEtNiDElZ.- Par,ece que, ante 
las interrupciones de Sus Señorias, tendré que 
aplicar una máxima que dice ................ . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del ReglaIl1¡ento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA IJETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Melléndez. ruego 
a Su 'Señoría se sirva retirar las e~presiones 
antiparJ,a'ID2nt.arias que ha ,emplead'Ü. 

El s·efKlr MELENDEZ.- Las retiro, señor 
President'2, aún cuand'Ü solo ,me he c'Üncreta­
do a citar una máxima. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A 'LA VEIZ. 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente) .- Ruego a los Honorables Diputada'; 
g.uardar sUcncio. 

Puede continuar el Hon'Ürabl,e señor Me­
lénd'2z. 

El señor MELENDEZ.- Por todo lo ya ex­
puesto se d',ja v,er que no es por f·alta ere fDn­
cJ.os ni de trabajo el d'espidü dees,te personal; 
yú lo atribuyo, en gran parte, a la falta de 
iniciativá de 'la 'persona a cargo de est,e es­
tablecimiento, al no encauzarlo en ,forma más 
·efectiva hacia la producción. 

Igual cosa 'pasa ,en la FAMAE. 
Hoy he visitad,o al señor Ministro de Defen­

sa Nacional para tratar este gra've problema. 
IEl señor Ministro, guiado por un sentimien­
to humano y de justicia, me Illlanifestó que 
él tomaría las medidas del caso a fin de estu­
dJar con los jefes de los respectivos establ'e­
cimientos la sItuación que se les ha creado 
a los obreros y que, por lo momos, ado':)taría, 
CGmo medida principal, la de dar cier1JOs pla­
Z1os. a fin de que los obreros que sean d,esp·e­
didos puedan buscar trabajo 'en otra acti­
vidad. 

No deseo ext€nderme más en leste punto. 
,porque nuestro Honorable colega señor Pa­
:Lestro va a tratar sobre esta máJteria más a 
¡fondo 'Y con nuevos an1!ecedentes. 

Muchas gracias. 
El ssñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dent,el,- Q,uedan nueve minutos al Comité 
A:cción Renovadora dc Ohíle. 

Tiene la 'palabra el Honorruble señor Pa­
kstro. 

El señor PALESTRO.-----<Señor Presidente, so­
lamente deseo com~letar algunas observacio­
nes formuladas por el Honorable s·eñor Melén­
dez, quién se ha r¿.f,e'rido ya ,alpr()lbJ.elma cr·ea­
d(l a los obreros de la Fábrica de Material d€ 
Guerra del Ejército y de la Fábrica Militar 
dE' Vestuario y Equipo. 

La verdades, Señor Presid,ente, que están 
"€n c'aÍ"peta", diríamos, para ser despedidos, 
e,erca de cuatrocientos obreros de eStos esta­
iblecimienoos, medida que ha "idú ¡¡;:;·:n:ada ;:'01' 

las respectivas jefaturas de estos servicios 
porque, a juicio de ellas, ésta es joa única fór-

mula ;posible para evitar su ·tot,al 'desfinan­
cianlÍento. 

Sin embargo, señor Presidente, tal como 
se lo mamfesté al s,eñ'Üf Ministro de Defensa 
Nacional. en mi c·onceptiO, la solución de .es­
tl~ probbma no está en d?.spedir a obreros 
€Epecializad,}s y nntigu'Üs de la Fábrica de 
Material de Guerra y de la Fúbrica Militar 
G2 Vestu:Eio y Equipo, sino en bu.~car nue­
vas fuent2S de recursüs, ena'lll'pliar las ins­
tal aciones y en ampliar, también, los fin€~ 
para que fueron creado:; eso", establecimien­
~os militares. 

No es ·posible, tampoco (com'Ü también se 
lo manifesté al señür Ministro), qU'2 una or­
ganizadón cüm'Ü el Ejército de Ohile se con­
vierta en una esp.ecie de empresario iJ1llllise­
ricol"d·~ frent:c a l{ls obreros 'Y que, cuando 
éstos, obtienen algunos beneÍlclc3 para ellos 
y su.'; familias, los d-2spida justamente, eh 
elmüm,:nto en qu'e d'ehan com,enzar a r-eci­
bir eS:Js beneficIus. De:>graciadarnante, señor 
Presidcntl8 'y Honorable Cámara, esto es lo 
que ha sucedido en la Fábrica de Material 
de Guerr2.d'21 Ej ército y en la Fábrica Mili­
tar de Vestuariú y E,quipo. En ef,ecto, cuan­
do loo obr,erDS 2.sbá:n por Uegar a }os diez años 
'de ",ervicios, cumpUidos, los cuales adquieren 
el doerecho a una jubilación, tanto la FáJbri­
ca 'd,e Material de Guerra como la FáJbrica 
Militar de Vestuario y Equipo proceden a de,~­

'P E dil'l'Os. 

Según mi maner·a de pensar, no €s ésre el 
modo más correcto ni justo de arr.eglar la 
situación de un s'ervicio. Por otra parte, no 
es cornsto tampoc'O que un s'2wicio ·fiscal y, 
más que nada, uno dependiente 'dlel Ej érci­
tG de Chile, cometa el mismo error dI:: los em­
presarios particular-es, de no cumplir con las 
lcy€S sociales. 

12.-MOVILIZACION COLECTIVA DE PA­
SAJEROS ENTRE SANTIAGO Y PUEN­
TE ALTO.-PETICION DE OFICIO. 

EI señor PALEST,RO.- Ahora, señ'Or Presi­
dente, me pe11mitiré molestar la atención de 
la Honorable Cá:mara, Ipor algunos minutos, 
'para referirm·e a un asunto d'e gran inportan­
Cla para el Tercer DiSltriw de Santiago, que 
repres cnto -en esta C.arporación. Este asunto se 
ha traducidG, si se puede decir así, en alarma. 
pública para todos los hahit.antes que a diario 
se movilizan 'En los microbuses de las Jíneas 
Santiago-Puente Alto y Santiago-Pintana, en 
el seooor de la comuna La Granja y sus alre­
'ded'Üres, C.uyo recorrido l'Üe,fectúan ;por la ca­
lle Santa Resa. 

No me voy a referir al alza de las tarifas, 
que en dkhas lineas han aum::ntado, Illlás o 
menos, en un cuarenta por ciento, ya que esto 
tilo las alzas puede ser cousideraCi'O como el 
"pan nu'estro d·e cada clla", pero, sí a la gra­
vndad del caso, que cOll..'liste en el pé.s:"-no 
fraccionamiento de esas tarifas, que perju-
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dica enormemente los int·ereses del pÚblic:o 
que utiliza esos servicios d 8 movilización. 

La mayoría del público que efectúa estos 
recorridos es,tá constituída por 'g'ent2s modes­
tas, humildes, de escasos r=cursos moneta­
ri'Os, qlie truoujaE en los distintos fundos de la 
región como, asimismo, por dueñas de casas 
de ese secw:: qU2 tienen que ir a Puent2 Al­
·to a las comp·ras de los artícubs de primera 
necesidad. GJmo se comprel1d'~rá, señJr Pre­
sidente, estoS modestos trahajador.es. atra­
'Vi€Ean por dificil situación económica, ya que 
la mayoría percibe salarios irrisorios, 'que só­
lo J..es alcanza m2dianamente para la subsis­
tencia de sus familiar·es. Ellos son los más 
afectados por el mal fraccionamiento de las 
tarifas her.ho en estos recorridos. 

Estas dos línea>: de microbuses tienen dos 
clases de tarifas. directas y fraccionadas, de 
diez y cinco pesos, respec;tivamen~e; pero su~ 
cede que el fraccionamiento esta hecho en 
forma que lesiona gravemente los intereses de 
los habitantes de dicho sector. Vaya citar un 
caso para muestra. 

En días pasados, pude ohservar que varios 
traba.iadores de un fundo subieron a un mi­
crobús del recorrido Puente Alto-Santiago, en 
el paradero 21. Venían hasta el paradero 14, 
y se les cobró la tarifa de diez pesos a cada 
uno por los cuatro kilómetros, más o menos, 
de ~ecorrido. Ellos protestaron, pero fue inú­
til, ya que los choferes sólo tienen que cum­
plir con las tarifas que les imponen las d~rec­
tivas de sus lín3as. de acuerdo con la DIrec­
ción de Transporte y Tránsito Públicos. Estos 
trabajadores, como se ve, pagaron el mismo 
pasaje como si hubiesen venido a Santiago, 
lo que debe considerarse absurdo e injusto. 

Los microbuses del recorrido Puente Alto y 
La Pintana cobran la suma de cinco pesos 
por pasaje desde su actual paradero en San­
tiago. en la calle Paris, hasta el paradero 9, 
La Granja; pero, al tomar el microbús en La 
Granja cobran hasta el término de cada una 
de ellas, La Pintana o Puente Alto, diez pesos. 
Lo peor del caRO, señor Presidente, es que 
ambas líneas cobran la tarifa nocturna de 
quince pesos por persona, vaya ésta dond~ 
vaya, sin respet':l.r el fraccionamiento; cobran 
como tarifa directa, siendo lo lógico y justo 
que cobraran dl'~z pesos a La Granja y quin­
ce pesos por viaj e directo. 

Atendiendo a varias peticiones de los po­
bladores d~ la CJmuna de La Granja y, tam­
bién, de Puente Alto, C01110 asimismo de Los 
Huertos de la Pintana, solicito que se envíen 
estas observaciones al señor Ministro del 
Interior, a fin de que recabe de la Dire~ción 
General de Transporte y Tránsito Públicos el 
estudio de un arreglo de estos fn.cciona· 
mientas, y, muy en especial, el estudio de las 
tarifas, ya que, sin lesionar los intereses de 
los propietarios de los microbuses, por el re­
corrido de éstos (Puente Alto y La Pintanal, 
desde Santiago 11asta el paradero 12 de La 
Granja, debe cobrarse el v;~lor de cinco 
pesos que corresponde al fraccionamiento. Los 

microbuses que e:fectúen el recorrido desde 
Puente Alto o La Pintana hacia Santiago, 
deben cobrar cinco pesos hasta el paradero 9 
de La Granja. Igual cosa cabría hacer con 
las tarifas nocturnas, fijando en diez pesos 
el valor de los pasaj es fraccionados, y en 
quince pesos el del pasaje directo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio solicitado po:: 
Su Señoría, en nombre del Comité Socialista 
Popular ... 

El señor SALUM.- y del Comité Agrario 
Laborista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-. .. y del Comité Agrario Laborista 

13. -MODIFICACION DE LA LEY QUE RE­
SERVA AL ESTADO LOS YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS EN EL PAIS.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor PALESTRO.- El resto del tiempo 
lo u~ará el Honorable señor Tamayo, señor 
PresIdente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan dos minutos de tiempo al 
Comité Socialista Popular. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ta­
mayo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente. nos 
hemos podido informar, por diversos conduc­
tos, sea por la prensa, especialmente por me­
dio del diario "Las Noticias de Ultima Hora" 
sea por otros conductos ... 

El señor IZQUIERDO.!- ¿De qué, Honora­
ble colega? 

El señor TAMAYO.- ... y por una inter­
vención muy importante, hecha en el Sena­
do, por el Honorable Senador don Carlos Al­
berto Martínez y otros parlamentarios, de una 
resolución, adoptada en Consejo de Gabinete, 
en el sentido de entregar nuestra riqueza pe­
trolera, nuestros yacimientos, aunque inci­
pientes todavía, a particulares o a firmas ex­
tranjeras. 

Creo que el petróleo, como otras fuentes de 
producción, es patrimonio nacional. Por eso, 
como un medio efectivo de defender nues­
tras materias primas, deseo pedir al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para enviar un oficio en nombre de esta 
Honorable Corporación, al señor Ministro de 
Minería, solicitándole que concurra a la Ho­
norable Cámara a informar detallamente 
sobre el motivo que ha tenido en vista el 
Ejecutivo para adoptar, en una sesión del 
Consejo de Gabinete, esta resolución, que me 
parece profundlmente lesiva y atentatoria 
contra los intereses del país. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi,­
dente).- Se enviará el oficio al señor Minis-
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tro de Minería, en nombre del Comité dE' 
Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- He solicitado que se 
envíe en nombre de la Honorable Caáara, 
señor President~. 

El señor CASTRO.- En nombre de la Ho­
norable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido Su 
Señoría, en nombre da la Honorable Cámara. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dentel.- Hay oposición. 
Se enviará en nombre del Comité de Su 

Sefioría. 
Un señor DIPUTADO.- y del Comité Acción 

Renovadora. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- y del Comité Acción Renovadora. 

14.-NECESIDAn DE PAVIMENTAR EL CA­
MINO Lo:-.rGJTUDINAL ENTRE SAN­
TIAGO Y TALCA.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA H CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Cmnité Conservador Unido. 

El señor CASTRO.- Quedaban dos minutos 
a.l Honorable señor Tamayo. 

El señOl' BOLADOS.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señal' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El seúor BOLADOS.- Señor Presidente, sin 
lugar a dudas qUE' la obra más efectiva de 
progreso en las provincias centrales, durante 
los últimos 10 años, ha sido la pavimentación 
del camino longitudinal. Así lo ha compren­
dido la Honorable Cámara, y, por eso, ha 
prestado siempr2 su aprobación unánime a 
todos los proyectos que tienden a mejorar 
los caminos y p:wimentarlos. De este modo, 
en un futuro no lejano, tendremos unidos por 
un camino pavimentado, la ciudad de Arica 
y la de Puerto Montt. 

Pero, nada logramos ampliando la pavi­
mentación si no nos preocupamos de conser­
var la existente. 

Al Diputado que habla le corresponde viajar 
semanalmente a la provincia de Curicó, y, 
semana a semana, se impone de la forma la­
mentable en que (;1 camino pavimentado se 
está destruyendo. Los hoyos constituyen un 
peligro para automóviles, camiones y micro­
buses, causándoles perjuicio en piezas vitales 
que no hay en el mercado. Esto se puede 
apreciar especialmente en los sectores com­
prendidos entre Tena y Chimbarongo, Polonia 
y Rosario, Hospital y Paine. 

Desde hace dos años que se construy~ una 
variante de Tinguiririca a San Fernando. Ac­
tualmente siete octavos de esta variante están 
pavimentados, pero la parte restante, sin pa­
vimentar, imposibilita el tránsito, y obliga a 
ir por un desvío en pésimo estado, que cruza 

la línea férrea en dos puntos. Ultimamente, 
sefior Presidente, la mayor parte de los hoyos 
se están tapando con tierra, reparación que, 
lógicamente, no dura más de una semana, ya 
que el tránsito y el mismo viento se encar­
gan de sacarla. 

Estoy seguro, señor Presidente, que el señor 
Ministro de Obras Publicas y Vías de Comu­
nicación, al imponerse de las denuncias que 
formulo, actuará con la capacidad y eficien­
cia que lo caracterizan, y se preocupará de 
solucionar eote problema a la brendad posible. 

Pido que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, poniendo en su conoci­
miento estas observaciones, a fin de que las 
reparaciones del camino longitudinal, en el 
sector comprendido entre Santiago y Talca, 
se hagan prontamente, y el tramo com­
prendido entre Tinguiririca y San Fernando 
se entregue. con igual prontitud, al tránsito 
público. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala pa,'a enviar el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Balados. 

-Acordado. 

I5.-ACTUALIDAD POLITICA.-- ACTOS REA­
LIZADOS EN CELEBRACION DEL CIN­
CUEl\'TENARW DEL NATALICIO DEL 
POETA PABLO NERUDA. - OBSER­
VACIONI';S ACEIWA DE PUBLICACIO­
NES DI~ PRENSA. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
clentel.- Tiene hl palabra el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en uno de los ultimas números del 
diario comunista "El Siglo", se publica un 
artículo referente al Diputado que habla. y 
que su redactor, señor Orlando Millas ---Di­
rector del diario-·, ha intitulado: "Odian a 
Neruda los que odian a Chile". 

No voy a ocuparme de los ataques, false­
dades e injurias que allí se contienen, porque 
ellos no me preocupan ni me alcanzan. Cuan­
do se tiene una vida limpia y correcta al servi­
cio exclusivo de la Patria, no pueden tocar­
nos las infamias de quien vive sólo para ser·· 
vil' a otra patria. 

Cuando se milita en un Partido que, du­
rante más de cien años, ha servido al interés 
de Chile, no pueden afectarnos las calumnias 
de quien pertenece a una colectividad inter­
nacional que esj,á bajo las órdenes de Moscú. 
Desprecio estos ataques, porque vienen de 
quienes traicionan a Chile, y son simples títe­
res al servicio del Cominform ruso. 

Pero, Honorable Cámara, la ira desatada en 
mi contra, por el articulista de "El Siglo", 
demuestra que tenía razón el Diputado que 
habla al hacer aquellas denuncias; confirma 
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que mi denuncia sobre las actividades de los 
comunistas, los dejó en descubierto; que mi 
crítica del "sainete" del cincuentenario de 
Pablo Neruda dio en carne viva; que mi pro­
teta ante la invasión de los agentes soviéticos 
acertó en el blanco. 

"Intelectuales" llama. "El Siglo" a. los que 
cantaron loas a Mao Tse Tung, en China; a 
Dimitrof, en Bulgaria; "intelectuales" se atre­
ve a llamar a los checoe::;lovacos Jam Drda y 
Jaroslav Kushlabek. que recibieron, en Chile, 
una a:::ogida que no merecían, inclusive de 
parte de la Universidad de Chile. Ellos, al 
partir al extranjero, no llevaron nada del rico 
acervo cultural de nuestra Patria, nada de lo 
noble, de lo gen?roso y de lo grande de Chile, 
sino que, escondidas en sus maletas, llevaron 
fotografías rebuscadas y mañosamente to­
madas, para exhibirlas y desprestigiar así a 
nuestra Patria, fuera de sus fronteras, y en­
lodar a Euestro Gobjprno, a nue:stras institu­
ciones y a nuestra democracia. Estos, señor 
Presidente, no eran intelectuales y nunca de­
bieron pisar la Casa de Bello y menos la 
t~erra de Gabriela Mistral. Yo considero que 
(,ran rufianes internacionales, que vinieron a 
apuñalarnos por la espalda en nuestra dig­
:'lidad y en nuestro patriotismo. 

Pero, admírese h Honorable Cámara: cuan­
do el Servicio de Investigaciones pretendio 
dejar en Chile los documentos "mafiosos" 
que llevaban, intervino Pablo Nerud2. y otro;;; 
comunistas que con él estaban, para que se 
les permitleI'a llevar al extranjero estas foto­
grafías, demostrando hasta dónde les interesa 
el desprestigio de Chile. ¡Y después tienen la 
osadía, la audacia. la de;wcrgüenza y el cinis­
mo de llamarse chilenos! 

Miente también "El Siglo" cuando afirma 
que el Diputado que habla ha quedado solo 
en esta Corporación en su campaña antico­
munista. Como se recordará, esta Cámara 
aprobó, por amplia mayoría, un proyecto de 
acuerdo para investigar, hasta sus últimas 
r:onsecuencias, la forma en Que habían llep'ado 
a Chile toda esta serie de ~ agentes inte~na­
cionales. 

La actitud de la Honorable Cámara es una 
reaccIón favorab:e para iniciar un movimiento 
Que coloque al comunismo en el sitio que le 
corresponde, por ser un partido int,"l'rw.cio­
nal, revolucionario. antidemocrático, que pre­
tende servir intereses de Rush antes ane los 
de nuestro país. ~ 

Yo invito, sefíor Presidente, a los gober­
hantes de mi Patria. a los Honorables cole­
gas que militan en los diversos partidos, para 
que meditemos sobre el peligro en qCle nos 
encontramos, a fin de que, pasando por sobre 
las fronteras pal·tidistas o las divisiones doc­
trinarias, nos un:1mos en una acción decidida 
y valiente, para no permitir que los emisa­
rios de Moscú actúen al amparo de nuestra 
reconocida hospitalidad, de nuestra pasivi­
dad y tolerancia. y puedan seguir, como 
hasta ahora, libremente, trabajando por el 
desprestigio de la democracia. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Qué dicen los trabajadores de Calera de 
Tango? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a Su Señoría no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- ¡Llamo al orden al H. señor Galle­
guillos, don Víctor! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¡Esos visitantes eran intelectuales! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Ruego al Honorable señor Valdés 
dirigirse a la Mesa. 

El señor VALDES LARRAIN.- No tengo 
hada que ocultar ... Sepan los señores Diputa­
dos que nuestra r.ctitud será firme y decidida. 
a pesar de las ofensas, de las amenazas, de 
las infamias y de las violencias ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Una ve7. más, llamo al ordEm al 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable señor 
Galleguillos. 

El señor V ALDES LARRAIN.- "El Siglo" 
puede continuar injuriándome: al fin y al 
cabo, ése es su pa.pel; los dirigentes comu­
nistas pueden seguir recibiendo órdenes de 
Moscú: ésa es su triste obligación; sus mili­
tantes pueden continuar preparando la revo­
lución: es su finalidad; pero, nosotros, los 
parlamentarios de todos los partidos demo­
cráticos, sabremos defender los altos valores 
del espíritu, la libertad y la verdadera de­
mocracia. 

Y esta tarde, desde esta alta tribuna, yo 
contesto al diario comunista "El Siglo": "com­
baten a Neruda los que aman a Chile". 

Nada mis, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER l Vicepresi~ 

denteL- ¡Honorable señor Galleguillos, amo­
nesto a Su Señcría! 

16.-MODIFICACION DE LA LEY QUE RE.~ 
SERVA AL ESTADO LOS YACIMIEN­
TOS PETROLIFEROS EN EL PAIS.­
ALCANCE A LAS OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR TAMAYO. 

El <;eñor CORREA LETELIER (Vicepres¡'" 
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dente).- Quedan tres minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor CASTRO.- ¿El Comité Conserva­
dor Unido podría concederme dos minutos, 
para referirme a otro asunto? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sí. Honora­
ble Diputado. Señor Presidente, hemos cedido 
el resto del tiempo nuestro al Honorable señor 
Castro. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene !3 palabra, Su Señoría, con 
]a, venia del Comité Conservador Unido. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, he 
dicho que me referiré a otro asunto, porque 
no me parece de caballero que si el Comité 
Conservador tiene la benevolencia de conce­
derme tres minutos, yo los use para contes­
tar las expresiOlws del Honorable señor Val­
dés Larrain. 

Sólo quiero explicar que he adherido mi 
nombre a la petición de oficio del Honorable 
señor Tamayo, sobre el problema del petróleo, 
porque me parece un asunto de trascendental 
importancia para los destinos de Chile. 

A las informaciones que el Honorable señor 
Tams,yo tiene sobre este asunto' o a sus im­
presiones, quiero <,.gregar mi punto de vista 
:respecto a la forma como esta Honorable Cá­
mara legisló acerca del petróleo en el período 
pasado. 

Recuerdo que yo era miembro de la Comi­
sión de Industrius de esta Honorable Cáma­
ra, y que el proyecto que con más cariño esta 
Comisión, y tal vez la Honorable Corporación, 
estudio y despachó fue precisamente aquél 
que eC'ni'wrva~la p:;.ra el. E';titc;;) la.~' perfenen' 
ehs y Ir, ,:;xplotstCicin petrolífera de Chile. 

A la Comisión de Industrias concurrieron el 
e1:ito~ces Ministro de Economía, don Julio 
Ruiz BO'.lrgeois. profesor universitario y técni­
GO en la materia; el Jefe del Departamento de 
;\'lína,~ y P2tl'ól(~c ele la "CORF'O", ::;eñcr Salas 
y :J.l·llCb,·;s té.::nico::; más. Pues, bien, después 
dE. ;;T~ ¡¡cucioso est'Jdio, se logró elaborar esta 
1(:)'. que> fi)SerVa para el Estado chileno los 
ya:r:imientos .Y !:'xplotacio:1E'S de petróleo na­
danaJ' 

~,¡L lx~ree2 ::onvenient.e que, en la actualidad, 
d Gebierno pos haga parUc:par del conoci­
rniEIl\J de todos lo.) antecedentes que obran 
e¡] ,n pocier ;":)Sp2eto a los ofrecimientos 
i'XÜ'C:lljeros pan. introducir capitales en la 
PXplOT aGión de T:u8stro petróleo. 

Debo '¡l'lcer presente a la Honorable Cáma­
fd. que, durante el tiempo que se estudió el 
proyecto, la Comisión supo, extraoficialmen­
t.e, que bJbía empresas norteamericanas inte­
resadas el, dich&sexplotaciones. Pero, la 
mayoría de los miembros de la Comisión re­
chazaron de plano las proposiciones que ellas 
formularon, sin considerarlas siquiera, por­
que esas empreS2':i deseaban reservarse el cin­
cUenta y uno por ciento de las acciones, y el 
riento por ciento, i oígalo bien la Honorable 

Cámara, de la parte técnica de la explota­
ción del petróleo. 

Hoy día, cuando se renuevan los ofreci­
mientos de algunas compañías extranjeras, 
que pueden no ser las mismas a que me refe­
rí anteriormente, conviene estudiar todos los 
antecedentes y puede ocurrir, que no sean 
tan leoninos esr,os ofrecimientos, como aqué­
llos que logramos conocer extraoficialmente 
en otra oportunidad. 

17. -PROYECTO DE ACUERDO.- PETICIO:S 
DE PREFEHENCIA. 

EL SEÑOR COREEA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Se va a dar lectura a los proyectos 
de acuerdo. 

El señor YA VAR (Prosecretario).- El señor 
Durán, apoyado por el Comité Radical, formu­
la indicación para que la Honorable Cámara 
acuerde publicar "in extenso" el discurso pro­
nunciado en la sesión de hoy, martes tres de 
agosto de 1954, por el Diputado señor Hum­
berto Enríquez. La publicación se harIa en 
los diarios "La Nación", "El Diario Ilustrado", 
"La Tercera de la Hora", "El Mercurio", los 
de Santiago y \Talparaíso, y "La Unión", de 
esta última ciudad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para admitir inmediatamente a vota­
ción el proyecto. 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN.- No le gustan las ver­

dades a Su Señoría, ni que las conozca el 
pueblo. 

IS.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SES.mNI~S PROXllUAS. 

El seí'í.or CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El señ(~r Presidente anuncia los si­
guientes asuntos para la Tabla de Fácil Des·­
pacho de las próximas sesiones: 

Moción que libera de derechos de interna­
ción a un órgano para la Iglesia Catedral de 
Talca y sus accesorios. 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Talagante para ccntratar un empréstito. 

Moción que libera de derechos la interna­
ció?l de un gabinete de física, destinado a los 
"Hermanos J\'I¡~ristas", de Los Andes. 

Moción que aclara la situación de ciertos 
empleados elel Instituto Nacional de Comer­
cio, en lo referente a los beneficios de pre­
visión. 

Moción que a~rega una disposición al ar­
tículo 58 de !él, ley N.O 7,295, sobre previsión 
de los empleados particulares. 

Menso.je que libera de derechos la interna­
ción de los elementos destinados a combatir 
las plagas que afectan a la agricultura. gana­
do y aves. 

Moción, en terce" trámite constitucional, 
que autoriza a 13, Municipalidad de Mulchén 
para transferir dos retazos de terreno al Fisco 
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19. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Con la venia de la Sala se va a dar 
lectura a algunos cambios de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- El señor 
Rivera, don Guillermo, renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Romaní. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El señor 

Mallet renuncia a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone en su reemplazo al señal' 
Poblete. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 

20.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Soto, apoyado por 
el Comité Unido, que dice: 

CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Primaria Superior N.o 1, de 

Yungay, tiene en funcionamiento doce cursos 
comunes, más un Cu:,so Diferencial, un Grado 
Vocacional y un Kmdergarten, que suman en 
total quince secciones, con una asistencia de 
alrededor de 600 alumnos; 

Que la referida Escuela no dispone de las 
salas y dependencias suficientes para el regu­
lar y mejor desarrollo de sus cursos y activi­
dades generales, ni tampoco del suficiente 
material de enseñanza, textos, mapas, cua­
dros, herramientas de jardinería y otros ele­
mentos indispensables para su labor, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirígir oficio al señor Ministro de Educa· 

ción, manifestán:iole la necesidad de consi­
derar y dispone!' la realización de construc­
ciones para ampliar el número de salas de la 
Escuela Superior N.o 1, de Yungay, dotarla de 
una galería y un patio cubierto, y,. a la vez, 
del material didáctico necesario para sus di­
versos cursos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
5i se parece a la H. Cámara, se aprobará 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido, que dice: 

CONSIDERANDO: 
Que, hasta hace varios meses, los trole bu­

ses N. os 6 Y 9, con recorrido Plaza :&uñoa-

Catedral-Brasil, y El Golf-Catedral-Brasil, 
respectivamente, llegaban a Avenida Matu­
cana; 

Que, desde que empezó la pavimentación 
de la calle Compañía, estos trole buses llegan 
solamente hasta la Plaza Brasil; 

Que, es necesaria la reposición de la pasa­
da de las referidas líneas 6 y 9 por la Ave­
nida Matucana, con lo cual se beneficia, con 
buena movilización, a un importante sector de­
Santiago. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a la Empresa de Transportes del 
Estado, exponiéndole la conveniencia de que 
las líneas de trole buses 6 y 9, en vez de lle­
gar solamente hasta la Plaza Brasil, conti­
núen su recorrido, pasando por Avenida Ma­
tucana, tal como lo hacían antes de empe­
zar la pavimentación de la calle Compañía. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­
dente).- Si le parece a la Cámara, se decla-· 
rará sin discusión el proyecto de acuerdo 

-Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioJ.-- Proyee­

to de acuerdo del Honorable señor Egaña. 
apoyado por el Comité Conservador Tr3dicio­
nalista, que dice: 

CONSIDERANDO: 
1.0.- El grave problema que se ha creadc) 

a la población de Santiago con motivo de la 
falta de moneda divisionaria: 

2.0.- Que este hecho provoca, a dtarío, 
grandes dificultades, tanto en el comercio 
como en la movilización colectiva, y 

3.0.- Que es indispensable adoptar alguna 
actitud qUe dé solución a este problema 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señore::; Ministros dI" 
Hacienda, Economía e Interior, a fin de que 
arbitren las medidas más urgentes e indis­
pensables a la solución del problema de la 
falta de moneda divisionaria que se adviertH 
en todas las actividades nacionales. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará.. 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Soto, apoyado por el 
Comité Unido, que dice' 

TENIENDO PRESENTE 
Que los servicios públicos de la ciudad de 

Bulnes funcioD<ll1, desde hace 15 años, en 
casas de emergencia, levantadas con madera, 
después del terremoto de 1939, encontrándose 
en deficientes condiciones por las lluvias y el 
tiempo transcurrido, y 
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Que existe, al costado norte de la plaza de 
dicho pueblo, un predio fiscal, adquirido para 
construir en él un edificio destinado al fun­
cionamiento de las oficinas públicas, razón 
por la cual se han hecho ya los estudios téc­
nicos correspondientes por parte del Depar­
tamento de Arquitectura de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, exponién­
dole la conveniencia de adoptar medidas en 
pro de la construcción del edificio, que debe­
rá agrupar a los servicios públicos de la ciu­
dad de Bulnes, a fin de que puedan cumplir 
sus labores en condiciones adecuadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL-- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra. se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece 8 la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Soto, apoyado por 
el Comité Unido,. que dice: 

CONSIDERANDO: 
Que en más de una ocasión se han hecho 

notar, en la Honorable Cámara, las pésimas 
condiciones de salubridad y de seguridad e11 
que se encuentra la casa de arriendo en que 
funciona la Cárcel Pública de Bulnes, y 

TENIENDO PRESENTE: 
Que se dispone de un amplio sitio fiscal 

para edificar un establecimiento carcelario 
en dicho pueblo; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia 

y al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que, de acuerdo con la Ley de Construcciones 
Carcelarias, se sirvan llevar a cabo, con la 
preferencia que sea posible, la construcción 
del nuevo edificio que necesita, en forma 
apremiante, la Cárcel Pública de Bulnes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará- sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Morales Adriazola, 
apoyada por el Comité Radical, que dice: 

CONSIDERANDO: 
Que las últimas publicaciones periodísticas 

han formulado graves cargos contra la Caja 
de Previsión de Carabineros; 

Que estos cargos no han sido contestados 
públicamentE' po,' el Vicepresider..te de la Ins-

titución, quien se ha limitado a entablar que­
rella por injurias contra el periodista señor 
Julio Fuentes Malina, cuyo artículo se acom­
paña, y 

Que es de toda necesidad que se aclare si 
efectivamente se han cometido las irregula­
ridades denunciadas en la Institución men­
eionadr. , 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirig'ir oficio al señor Contralor General de 
la República para que se sirva designar un 
Inspector en VisIta, que investigue en la Caj~ 
de Previsión de Carabineros de Chile los car­
gos que se han formulado en la prensa, in­
formándose de los resultados a esta Corpo­
ración. 

El señor CORBEA LETELIER (Vicepresi-­
dente,.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proY0cto dé 
acuercto. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- En vocación. 

-Durante la votación. 
El señor MELENDEZ.- Hay dos inspectores 

de la Contraloría en forma permanente allí. 
El señor RECABARREN.- No nos oponemos 

a la investigación; pero, advertimos que la 
Contraloría ya la hizo. 

El señor MORALES ADRIAZOLA.- Lo úue 
abunda no daña. . 

El señor SALUM.- El Honorable ,señor 
Vives es Consejero. 

-Practicada la votación cn forma econó,­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- La Honorable Cámara declara que 
el proyecto de acuerdo no tiene segunda di.<¡­
cusión. 

En votación el proyecto rle acuerdo, 
-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.-- ¡Esto e" una 

desautorización a los cuatro Consejeros par­
lamentarios! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).-· 
¡Desgraciadamente, la otra sesión no se va 
a poder celebrar! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Apr(l)bado el proyecto de acuerdo. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DlSCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Benaprés, apoyado 
por el Comité Agrario Laborista, que dice"", 
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CONSIDERANDO: 
Que en el departamento de Quillota, las 

ciudades de Llay-Llay y La Calera están al. 
margen de la vigilancia de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, deoHio a la 
escasez de personal para desempeñar esta 
misión, lo que hace que ese organismo no 
tenga representantes de planta en las expre­
sadas ciudades; 

Que debido a e~ta deficiencia, el comercio, 
especialmente el minorista, abusa con el pre­
cio de las mercaderías de primera necesidad, 
con el consiguiente perjuicio para los emplea­
dos y obreros que trabajan en las industrias 
y agricultura y que viven en esas ciudades; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Superintendente de 
Abastecimientos y Precios para que, si lo 
tiene a bien, se sirva disponer la instalación, 
en La Calera y Llay-Llay, de Inspectorías de 
ese organismo, las cuales podrían funcionar 
en los recintos de las respectivas Municipa­
lidades. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Van a estar bien 
eontentos! 

Un señor DIPUTADO.- ¡No es efectivo que 
h.aya abusos! 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den~e}.- Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El Hono­
rable señor Magalhaes, apoyado por el Comite 
Radical. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

COSSIDERANDO: 
Que el país rtironta una grave crisis de ele­

mentos de transporte, debido a la falta de 
divis:1s para importarlos desde el. extranjero; 

Que este problEma afect2. especialmente a la 
industria minera ele la zona norte del país, 
en atención a la deficiente red de caminos y 
al exeesivo d2sgaslc producido en las máqui­
nas, por las modalidades propias de la indus­
nía extr:lcti va; 

Que los indu'-ilriales que necesitan adquirir 
esto::> elcmentc:s de te-abajo deben acudir a 
las llamadas "Bolsas Negras", para pagar 
preci.os exorbitantes por esas maquinarias, lo 
que aleja toda posibilidad de adquisición, de­
bido, especialmente, a que las cuotas dé) im­
portación son revendidas por quienes tienen 
autorizaciones indispensables para internarlas 
al país, obteniendo injustas y excesivas utili­
d3.des en estas reventas sucesivas; 

Que, por otra parte, numerosos vehículos, 
automóviles y camiones ingresan al país me­
diante franquicias otorgadas a miembros de 
las Fuerzas Armadas, Administración Pública, 
d'iplomáticos y otros, quienes revenden en 
Chile, a elevados precios, los vehículos libe­
rados de aduana. lo que contribuye a mante­
n!lr precios artifidales en el comercio de auto­
móviles y cam;ones: 

Que las disposiciones administrativas dic­
tadas por el Supremo Gobierno para ayudar 
a la Pequeña Minería, consultan, entre otras 
medidas, la importación de camiones y ca­
mionetas con dólar minero de 215 pesos; pero 
las previas respectivas son entregadas a los 
importadores habituales, lo que permite la 
subsistencia de intermediarios, que burlan los 
precios oficiales y perjudican a los verdadero::, 
interesados, y 

Que es necesario regularizar este grave pro­
blema de uansporte que afecta a la Peque­
ña Minena del país, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Minería 
para que considere la conveniencia de adop­
tar un procedimiento, que permita a los mine­
ros, que venden su producción a la Caja de 
Crédito Minero, disponer de hasta el 10 por 
ciento de su producción respectiva para im­
portar camione~s y camioLf~Las, otorgándose 
las previas a nombre del productor minero 
interesado, y efectuándose la importación 
mediante los importadores habituales, a quie­
nes el Ministerio aludido fijará una comisión 
razonable para solventar sus gastos. 

EL señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda,á para segunda discusión. 

22. -PRORROGA DE LA PRESENTE SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel . - Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para prorrogar la 
presente sesión hasta las veintiuna horas, a 
fin de continuar tratando el proyecto de ley 
que fija normas para los arrendamientos, lo 
que no se podría hacer si fracasase la sesión 
especial a que está citada la Corporación p1.­
ra más tarde. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Honorabl(~ Cámara para proceder en 
la forma indicada_ 

Si le parece a la Corporación, así se acor-
dará. 

Acordado. 
-Suspensión de la sesión. 
El señor COH.REA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se suspende la sesión por Quince 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

23, -CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES,- SUSPENSION DE LAN­
ZAMIENTOS ORDENADOS EN JUICIOS 
DE ESTA NATURALEZA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-~- Se reanu­
da la sesión. 
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Puede continuar el Honorable Diputado 1n­
fcrmante. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, al comienzo del informe de este proyecto 
me referí a que, con el objeto de regular las 
rentas máximas que se fijaban como precio 
del arrendamiento o del subarrendamiento, 
tratándose de inmuebles, se había estimado 
de imprescindible necesidad adoptar una se­
Tie de medidas conducentes a que estas nor­
;nas legales de orden público fueran riguro­
samente observadas. Agregué que, con este 
objeto, se habían adoptado una serie de me­
dIdas que, a la luz de la experiencia sufrida 
durante la vigencia de la Ley N.o 6.844, pa­
recí.an como las más adecuadas para tal fin. 

Al respecto. señalé que se habían aproba­
do divers3.s disposiciones legales, como las 
de los artículos 11, 12, 13 Y 14 del proyecto 
en discusión, encaminadas a dar publicidad 
a la,:; reatas máximas que se pueden cobrar 
:por caela !.nmucble. 
~s 3,sí como en el ::1rticulo 14.0 de este pro­

yecto, se dispone que los carteles que indi­
qun: el avalúo del inmueble o de una parte 
de él y. que señ2.len, al mismo tiempo, la 
renta maxima. que se puede cobrar, deberán 
necesariamente fijarse en un lugar visible' 
de la propiedad. 

Esto .. sumado al contrato que habrá de ce_ 
](>brarsE' por escritG y a las formalidades con 
que deberán otorgarse los recibos de pago 
de 1" l'enta, a que ya me referí, determina­
rán que sea posible fiscalizar el cumplimien­
to de esks dispol'iciones y que tengan una 
efectividad tal, que se pueda impedir su que­
lr:"ant.amicnto. 

Pero, no habría bastado con establecer es­
te Lipa de publicidad para asegurar al arren­
datario que no se le cobrará una renta su­
perior a la que, en concepto de esta ley, es 
la just;:¡.; habría que establecer las sanciones 
y crear los procedimientos eficaces para que 
tostas normas se cumplieran. 

Dije hace un momento, sel'íor Presidente, 
que uno de los escollos con que se contaba 
para el respet.o de los precios lícitos era la 
amenaza permanente que se cernía sobre el 
arrcndat'lri r

, y.e que, si reclamaba, obtenía, 
en repre3alia, con el simple aviso de desahu­
ei¡:¡ de un mes, que el propietario lo desaloja­
ra, y. en consecu,mcia, se podía encontrar 
aL 1;(' le, imposi(lilidad material -dadas las 
ccn:::iciolles actuaJ.es del país-, de conseguir 
otro :nI:"llleble (;onde vivir. En el caso de un 
lJ"'uw;lrial o de un comerciante, éste tendría 
d problema de no saber a dónde trasladar 
¡.m indust,ria o su comercio. En este proyecto 
se e&tablecen diversas normas tendientes a 
evitar esos inconvenientes, disposiciones a laó. 
que me referiré más adelante. 

En seguida, se señala que cualquier exceso 
l!ol:Jrado por concepto de renta de arrenda­
miento deberá ser reembolsado al arrenda­
tario con los intereses correspondientes. Esta 
disposición difiere de la contemplada en la 
I,!;)7 6.844 al respecto, por cuanto dicha ley 

establecía un plazo de prescripción que hacía 
casi ilusorio el reembolso, ya que el plazo pa­
ra solicitarlo era de tres meses y se contaba 
desde la fecha en que el arrendatario ocu­
paba el inmueble. De modo, entonces, que el 
arrendatario no se atrevía a reclamar porque 
la respuesta era el desahucio. 

Se establece, asimismo, el derecho a recu­
perar no sólo lo pagado de más sino los in­
tere:-;es corrientes fijándose como plazo de 
prescripción hasta seis meses después de 
restituído el aumento, y se crea también 
la sanción de multa por el exceso que se 
haya cobrado. 

Señor Presidente, la HonOlable Comisión 
de Comtitución, Legislación y Justicia, cree 
poner coto con estas medidas a los exce­
sos y abusos que algunos arrendadores in­
·escrupulosos estuvieren cometiendo al am­
paro de la escasez de locales destinados a 
vivie:"":cla, Industria o comercio y predios ur­
banos c", ::;'8ne1'al, y de la exageraua deman­
da que ex1ste como consecuencia natural del 
incremento de la población, frente a una 
úfcrta limitadísima. 

Sin embargo, como complemento de las 
normas re~ativas a la .reüta de arrenda­
;1lleYJto, a las formalidades del contrato, a 
la publicidad de la renta máxima, etc., y, 
eladas las razo~:es que impulsaron al legisla­
dor a adopj;arla:" se ha considerado la nece­
sidad de establecerlas con el carácter de irre­
nur:ciables, dada la naturaleza de orden pú­
blico que tienen, de cualquiera de los bene­
ficios que est e proyecto de ley concede a los 
arre:ldatarios. 

N'lcvameni.e, por la naturaleza del con­
trate-, por haber una parte económicamente 
débll eompromctida, por tratarse de prote­
ger un interós social superior y por existir 
raZIJnes de orden público, se adoptan normas 
similares a las empleadas por nuestra legis­
lación social para proteger a la parte asa­
lm"iada. 

Dije hace un momento que la sanción por 
el no o~orgamiento del contrato escrito, era 
similar a la que establecía el Código del 
Traba,:o respecto de los empleados particu­
lares cuando su empleador no celebra el con­
tra:.o por escrito. La presunción de verdad 
en cuanto al precio del arrendamiento ope­
ra en favor del arrendatario. En este caso 
particular, se establece que la renuncia de 
los dl,rechos por parte de los arrendatarios 
es nula, de nulidad absoluta. En el Código 
del Trabajo se prescribe que los beneficio..'l 
que él otorga a la parte asalariada son irre­
nunciables. Los beneficios que esta ley otor­
ga a los arrendatarios son tambié:l irrenun­
ciables. De 10 contrario, el propósito que 
guió al legislador a dictar estas normas de 
orden público superior se vería totalmente 
frustrado. De ahí la necesidad de fijar estas 
normas en el proyecto y de darles carácter 
de irrenunciables. 
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Sin embargo, señor Presidente, a poco po­
dría conducir todo este mecanismo legal si 
:Ea se introdujeran modificaciones substan­
ciales al régimen de terminación de los con­
tratos de arriendo, que sólo aparecen regidos 
en la actualidad por las normas de nuestro 
Código Civil, ya viejo en esta materia. 

En efecto, según las disposiciones del Có­
digo Civil, cuando no se hubiere Estipulado 
el plazo de duración del arrendamiento, és­
ta se entenderá regulada por la forma o pe­
ríodos en que se pagan las rentas de arren­
damiento. 

Como en la generalidad de los casos las 
rentas de arrendamiento se pagan mes a 
mes, el piazo para poner término al cor.tra­
to se regula también por el simple aviso an­
ticipado de un mes al arrendatario. 

Se ha estimado, señor Presidente, que es­
te plazo resulta absolutamente inadecuado 
frente a las actuales circunstancias de es­
casez de inmuebles destinados a la vivien­
da. 

Se ha co:,siderado prudente, e!l todo ca­
so, y como mínima consideración, ampliar­
lo, en protección del arrendatario. 

y así es cómo se consagra la norma elel 
artículo 16 del proyecto que dispone que el 
plazo de desahucio, tratándose de inmuebles 
destinados a la vivienda, no podrá, e:l nin­
gún caso, ser inferior a tres meses, y, tra­
tándose de inmuebles destinados a estable­
cimiEntos comerciales, industriale~, a ofiei­
nas, etc., no podrá ser inferior a seL, meses. 

Pero no sólo se concede como dcsahucio 
el plazo de tres y seis meses; Se csü1.blece, 
además, que se amplía en un mes más por 
cada año que el interesado haya permane­
cido como arrendatario, con un tope, en el 
caso del arrendamiento de inmuebles desti­
nados a viviendas, de un año y de dos, en el 
caso del de los otros . 

La verdad de las cosas, señor Presidente, 
es que estos plazos de desahucio que consa­
gra actualme::te la ley, en el fondo, no vie­
nen sino a sancionar los plazos que, en ei 
hecho, se obtienen al margen de la ltgis~a­
ción vigente para conseguir la restitución de 
la propiedad. 

Se procura conciliar la situación real de 
la escasez de vivier:.das y de locales con la 
situación jurídica, a fin de evitar los males 
que han engendrado disposiciones actual­
mente vigentes que determinan la interven­
ción de autoridades administrativas, que le­
siona, en cierto modo, las prerrog3.tivas ju­
diciales y compromete la majestad de los 
tribunales, que ven deshechos sus fallos des­
pués de cumplidos. 

Esto lleva la intranquilidad a los arrenda­
dores, que no saben a qué atenerse en cuan­
to a los plazos; esto, asimismo, produce in­
tranquilidad y, más que eso, frecuentemente 
mejoran a muchos arrendatarios. En efecto, 
los últimos deben, primero, ser lanzados pa­
ra después ser repuestos; muchas veces no 

pueden ser repuesto.'l, porque algunos tribu­
nales, para hacer cumplir lo que ellos han 
fallado, colocan un "punto fijo" después de 
ejecutada la sentencia. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara Que las legislaciones extranj eras no 
consagran el derecho de desahucio ni aún 
e!l. estos casos, en consideración a que los 
inmuebles están destinados a la vivienda ° 
a locales comerciales y que, en cons'ecuen­
cia, mientras el arrendatario pague las ren­
tas correspondientes, mantiene la propiedad 
en su poder. Así, mientras el arrendatario no 
quebrante sus obligaciones, que emanan de 
la naturaleza del contrato, que es ley, no 
queda al arbitrio del propietario pedirle la 
propiedad, 

Nosotros hemos querido establec:.:r un ré­
gimen intermedio Que consiste en dar un 
piazo de de~ahucio más amplio, pero, al mis­
mo tiempo, se110r Presidente, incorporar ¡¡, 

esta ley en forma explícita una doctriEa de 
Derecho que, en los tiempos actuale",. su te­
nido plena aplicación en casi todas las le­
gislaciones modernas del mundo, inelll'üve en 
la de algunos países latinoamerlcüno;,: lle­
var al texto jurídico el abuso del derecho, 

Las personas tienen los derechos que la", 
leyes les otorgml. Pero los derechos no son 
otorgados por las leyes para que el titular 
haga de ellos el uso que le veng,). en gan:J. 
hasta el pllnto de que, a pretexto ei" \jerc'­
tar la facultad que la ley le COn:3agrD., puectl 
lesionar los ajenos y alte~'ar Jai' 1,onn::t;, de' 
convivencia social. 

Algunos quebrantan la :ey .~ellcEbmeIlLe 
violando las normas prohibitivas, pE:ro mu .. 
chos, especialmente 108 que tienen mayor 
cultura, infringen el propós~to de las clispo­
siciones legales a través del a bWiO elel dere .. 
cho, mediante el fraude de la ley., aprove­
chando sus vacíos, su amplitud. 

Debe ser propósito del legislador' modemo 
que los conceptos de "ley" y "ética" lieguen a 
ser sinónimos. Como consecuencia de olio. 
ha surgido, como necesidad imperiosa, el es­
tablecimiento de la doctrina del abuso de) 
derecho. 

Para nuestra legislación positiva esto no 
es una novedad muy grande. Aún frente a la 
definición que da el Código Civil del dere­
cho de propiedad, este propio cuerpo legal 
consagra normas que, en el fondo, ,<;ignifican 
el establecimiento de la doctrina del abuso 
del derecho. Por ejemplo, establece que el 
propietario de una heredad no puede abrir me 
pozo, sin necesitar las aguas que surjan de 
el, si lo hace con el propósito de cegar el po­
zo de una propiedad vecina· que está utili­
zando sus aguas para regadío. Por otra par­
te, nuestro Código Civil prohibe la re.:uncia 
de UilO de los socios de una empre::;a, en for­
ma intempestiva, aun cuando tenga derecho 
a renunciar, si lo hace con el propós.ito de 
aprovechar una ganancia en beneÍleio per-
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~.;onal q'le, de otra manera, habría pertene­
cido 3. la .sociedad. 

y si nue:'itra Constitución Política consa­
gra d concepto del derecho de propiedad con 
las limitaciones en su ejercicio que impm1-
gan la" necesidades públi.cas fijadas por una 
ley, 'en razón que la propiedad tiene una 
función social, en este caso particular y coa­
creto del arrendamiento, e:1 que está de por 
medio la vivienda de la población, con tanta 
mayo:- razón debE' consagrarse este mismo 
concepto, 

Se ha tenido buen cuidado de la forma en 
que se va a fijar el concepto del ~buso del 
derecho. 

Así es como la ley exige, no obstante los 
;;lazos qu P otorga el ura'~ te los cua les el pI 0-
)Jwtanu no podrá obtener la restitución de 
la cosa arrend:Hl.a, que el abuso del derecho 
~;ca notorio.,. 

El .señor BENAPRES.- Su SeñOl'ia habla 
del abuso del derecho. ¿Por qué se habla de 
abusu con respecto a los derechos que la 
misma ley concede? 

Yo puedo tener una propiedad y demoler­
}sI sin necesidad de tener que pedir permiso 
a la autoridad. 

El señor IZQUIERDO - No va a poder ha­
cerlo ahora Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Ese es el 
programa del cuatro de septiembre, Honora­
ble Diputado! 

El señor SCHAULSOHN.- El prohlema que 
plantea el Honorable señor Be:--;aprés ha sido 
larg:lmente debatido en la doctrina, pero ha 
terminado por imponerse en todas las legis­
laciones el principio que he dado a conocer 
en la Honorable Cámara. 

Parece lógico, a primera vi~ta, y de senti­
do común el co~cepto que ha manifestado 
mi Honorable colega. Si tengo un derecho y 
lo ejercito, ¿por qué vaya estar abusando de 
ese derecho? Pero, la verdad de las cosas es 
que, teniendo en cuenta la finalidad de la 
ley, que es esencialmente protectora, y los 
principios (que ya nadie discute) en arden 
a que el interés general debe prevalecer so­
bre el interés particular, ha surgido la doc­
trina del abuso del aerecho. Si yo ejerzo mi 
derecho con el propósito de dañar a otro, 
sin necesidad, sin beneficio alguno; si hago 
algo con la intención de lesionarlo, el acto 
pasa a ser ilícito, en virtud de esta doctrina 
del abuso del derecho. 

El abuso del derecho, en el campo del de­
recho privado, no es sino, como se ha dicho 
otras veces, el equivalente del abuso del po­
der, en el campo del derecho público. Así 8S 

como una autoridad administrativa puede 
tener facultades legales; pero, si la ejerce, no 
en forma di~crecional SilO con la intención 
positiva de daüar a una persona, comete 
abuso del poder. 

Si tel'['o varhs propiedades destinadas al 
arriendo y, haciendo uso de mi derecho de 
propietario, le digo al arrendatario que se 

vaya, lo l:.otifico y le doy el aviso de tres 
meses. pero lo hago sin necesidad alguna, 
pues tengo otras propiedades y me dedico a 
arrendarlas, y la ley me ha fijado ur:a ren­
ta máxima, lo hago porque sé que para mi 
arrendatario ese local comercial vale mucho, 
porque allí tiene gran clientela, hace muy 
buenos negocios; porque sé que ha estableci­
do allí una industria o porque allí explota 
un invento particular; porque sé que en 
esas condiciones te::drá que aceptar cual­
quier arreglo de carácter económico que yo 
le imponga para conservar el local, o, senci­
llamente, porque deseo causarle un daño. Pues 
bien, eneS9.S condiciones, el legislador tiene 
que estimar que es más respetable el dere­
cho del tercero que el mío. 

Normalmente, cuando se cor:sagra el prin­
cipio del abuso del derecho, se entrega a la 
facultad omnímoda de los tribunales de jus­
ticia el determinar si se ha producido una 
lesión al interés general o al interés par­
ticular. Y, en ate:lción a estas circunstan­
cias, resuelve el tribunal. 

En este caso hemos tomado varias precau­
ciones. Es así camo el proyecto consagra es­
ta idea en la forma más precisa posible; 
desde luego otorga al tribunal la facultad de 
apreciar la prueba en conciencia. Porque es­
ta m~teria será cuestión de hecho, que se 
resolverá e:J. .cada caso. Y el proyecto, en su 
artículo 18, dice que 'el tribunal determina­
rá si ha existido o no ej ercido "notoria­
mente" abusivo del derecho, "según el mé­
rito de las pruebas que el demandante rin­
da sobre la necesidad, utilidad o convenien­
cia de esa acción ... ". O sea, que éstas serán 
las materias sobre las cuales deba versar la 
prueba del dema::dante: necesidad, utilidad 
o conv-cniencia de la acción. Y las pruebas 
que rinda la defensa del arrendatario, para 
colocarlas en el otro lado de la balanza, se­
rán: " ... las que el demandado presente pa­
ra justificar el daño que le causaría la acep­
tación de la demanda". 

O sea, los tribunales van a apreciar las 
pruebas sobre la necesidad, utilidad o con­
veniencia de la aCCIOn, y las pruebas sobre 
el daño que la acción sigmficará para el 
arrendatario. 

De esta manera iremos noniendo coto al 
abuso que se cometía en e( ejercicio abusivo 
del derecho, sobre todo en materia de arren­
damie,,:tos. 

Sin embargo, hay varios casos de excep­
ción, en que la ley entra a presumir, de de­
recho, que no existe este abuso. Donde no 
cabe discusión alguna de que no existe abu­
so del derecho, es cuando el propietario pi­
de el inmueble porque lo necesita para ocu­
parlo él mismo, su cónyuge, o sus lJarientes 
ea toda la línea recta, y en la colateral has"­
ta el segundo grado inclusive. Pero, como se 
ha visto que normalmente se ha estado in­
vocando esta causal ante la Supermtenden­
cia de Abastecimientos y Precios, como un 
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modo de evitar que haya una requISIClOn, la 
ley toma el buen cuidado de establecer que, 
ea el caso de que el propietario pida el in­
mueble invocando esa caUBal (es decir que 
lo va a ocupar él o los parientes que se han 
señalado) y no lo hiciere así, sera sancio­
nado; se le obligará a pagar al arrendatario 
una indemnización equivalente hasca la ren­
ta de un año de arrelldamiento. Igual regla 
se aplica (y no cabe establecer que existe 
abuso de derecho) cuando se pide la propie­
dad porque se necesita hacer nuev:l.~ cons­
trucciones o mejoras indispen.sables. 

Así como en el caso anterior, el propieta­
rio que enerva la acción de abuso del dere­
cho diciendo que pide la propiedad para ocu­
parla o para dársela a algunos dL~ sus pa­
rie~tes, y después no la ocupa, sino que la 
arrienda a otra persona, sufre la sanción de 
ser condenado al pago de una indemnización, 
también, si acaso no repara substancialmen­
te la propiedad, o no ejecuta en ella nue­
vas construcciones dentro del plazo de seis 
meses, incurre en la sanción de pagar una 
indemnización al arrendatario. 

La ley entra a presumir que el daño que 
ha causado al arrendatario CO:1 haber falta­
do a la verdad para da!" una aparie~1cia jus­
ta a su demanda, equivale al monto que aca­
bo de señalar. 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
gusto. 

El señor BENAPRES.- Dice el señor Dipu­
tado Informante que una de las causales pa­
ra pedir el desalojo de un arrendatario, es 
una que se usa continuamente, o sea, la de 
alegar que el dueño de la propieda?, o bien 
una hija, un hijo o un pariente de el,. se .van 
a vivir en ella. En ese caso el ComISarIato 
lo ampara y, entonces, viene lo que dice el 
señor Diputado Informante, que cuando el 
dueño de la casa o su hijo, o hija, o parien­
te, no se van a' vivir a ella, y el dueño la 
arrienda a otro, se le aplica una multa. 

No es tan fácil que el Comisariato le en­
tregue inmediatamente la casa. V0y a citar 
un ejemplo: puede darse el caso d,~ una pero 
sana cuya hi3a se case, que tenga un.a pro­
piedad dada en arriendo. Se la: 'pIde ~l 
arrendatario, para que se vaya a VIVIr la hI­
ja; pero, ésta por cualquiera razón no se va 
a vivir allá. Entonces, según la ley, el due­
ño habría burlado al arrendatario, y lo obli­
garia a pagarle una indemnización. 

Considero que allí hay un abuso de parte 
del inquilino, y no del dueño de la casa. 

Quisiera que me explicara esto el señor 
Diputado Informante. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Puede 
Clontinuar el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- En este artícu­
lo 18, a que me estoy refiriendo, nos hemos 
puesto en .el caso de que, por fuer:;;a mayor, 
por hechos posteriores a aqueDos que invocó 

el arrendador en el juicio de restitución CQ·C 

rrespondiente no le haya sido posible reparar 
substancialmente la propiedad o irse a vivir 
a ella el o los parientes que acs.bo de se­
ñalar. En tal caso, sin duda ha habillo fu~r­
za mayor y queda exento de toda respon­
sabilidad y sanción. Pero, aquí se trata de 
evitar {'l daño enorme que suele causarse 
con este pretexGo. Pero, ahora, nada te:1dra 
que hacer la autoridad administrativa en 
esta materia. Ella será de conocimiento de 
los tribunales de justicia, y sera ante el 
juez, ante el cual el demandado fué ~]bligacio 
a restituir la propiedad, ante quien éste ten­
drá que reclamar el pago de la lr..ulia, y se­
rá ante ese tribunal a:1te el cual podrán ex­
cepcionarse los arrendadores de buena fe,. 
que obtuvieron la restitución de la propie­
dad por una razón determinada y que por 
causa mayor no cumplieron el propósito que 
tuvieron en vista y, en consecuencia, eSe tri­
bunal deberá declarar que no ha lugar a 
indemnización. 

Parecerá, y en esta inteligencia despachó 
el proyecto la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que ésta es u~a norma 
que se contradice con la equidad y con la. 
conveniencia pública, pero esta regla ... 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Lo que dice el Honorable Diputado Infor­
mante es lo que se hace aCl;ualmente cuando 
una persona pide la restitución de su pro­
piedad: el Comisariato envía una Visitadora 
Social que averigua si lo que alega esa per­
sona (el caso específico que señalé de una 
hija que se casa y a quien se le quiere ceder 
esa propiedad) es efectivo. La Visitadora So­
cial investiga todo el caso e inform'!. al Co­
misariato, y si este informe es favorable, 
entonces, el Comisariato lo acoge; pero si, 
por el contrario, los datos que se han dado 
han resultado falsos y la Visitadora así lo 
comprueba e informa desfavorablemente, en­
to~ces, el Comisariato no da lugar a la resti­
tución, lo que es justo. De manera que este 
procedimiento se sigue actualmente. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, debo insistir, aunque tenga que exten·­
derme, porque deseo que la Honorable Cá­
mara se percate exactamente del problema. 

En este proyecto, junto CO:-1 legislarse en 
el aspecto procesal, en la forma que ha pa­
recido convenier,te, se elimina la interven­
ción de organismos administrativos en el 
campo judicial. Así es como ya la Superin­
tende::-,cia de Abastecimientos y Precios no 
va a requisar inmuebles, ni va a reponel 
arrendatarios; no va a dispensar justicia n) 
va a decir que un arrendatario se cambia, 
en cumplimiento de un faHo judicial, o se 
queda por tal tiempo. En este proyecto se 
han establecido r.ormas que, en la Comisión. 
nos han parecido adecuadas. Los tribunale.~ 
de justicia, de acuerdo con la legislación 
moderna, conocen de todas la.') materias con-



3ESION 40.a ORDINARIA, EN MARTES :3 DE AGOS'fO DE 1954 195tí 
========================~~==============~~~======= 

tenciosas derivadas del contrato de arrenda­
miento, inclusive de la aplicación de las mul­
tas que aquí se establecen. 

Los procedimientos judiciales que se van 
a aplicar para conocer de estas causas son 
los mismos que establece el Código de Pro­
cedimiento Civil y que son muy éxpeditos. 
Y, donde no exLsta un procedimiento espe­
cial, los tribunales conocerán sumanamente 
de esta materia. 

A la Superintendencia de Abastecünien­
tos y Precios sólo se le reservan dos impor­
tantísimos papeles: primero, fiscalizar el 
cumplimiento de esta ley; que los cart€les 
estén colocados en las casas, que no se co­
bre más de la renta máxima que permite la 
ley, que no haya abusos en la re-:ta de 
arrendamiento y que no se busque el pre­
texto de arrendar la propiedad con muebles, 
para cobrar por ella una suma exorbitante 
medhnte el arriendo de éstos y, en conse­
cuencia, que se cobre sólo la renta legal por 
el arriendo de la propiedad. Ahora, como tu­
ve la oportunidad de decirlo, el precio del 
arriendo de los muebles se limita al 15 per 
ciento del valor de ellos. 

Además de esta función fiscalizadora se le 
da una tarea toi.almente justa: se le hace 
abogado o mandatario o represenrante legal 
de la parte económicamente débil en este 
contrato. 

Cuando el arrendatario no tengan procu­
rador, legalmente constituÍdo el delegado de 
la Superintend8ncia de Abastecimientos y 
Precios, o el funcionario que esté designado 
al efecto, se apersonará al juicio, sin costo 
de ninguna especie, y asumirá la represe:J.­
tación legal del arrendatario, gozando de to­
das las facultades que establece el inciso 
primero del artículo 7.0 del Código de Pro­
cedimiento Civil. 

Además de asumir esta representación, 
puede recabar la intervención o la asesoría 
de los Servicios de Asistencia Judicial, del 
Colegio de Abogados. Puede recabJ.r, tam­
bién, la Ltervención de los abogados de la 
Dirección General de Impuest.os In-cernas, o 
de aquéllas de la Defensa Fiscal, etc., según 
sea necesario. 

Junto con fiscalizar, junto con ser repre­
sentante legal del arrendatario, er:: los jui­
cios. en defensa de él, el delegado de la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios tendrá, también, la función de infor­
mar a los tribunales que le pida:J. su opinión, 
con respecto a todas aquellas materias que 
derivan del arrendamiento de las propieda­
des en .iuicio. 

En esta forma, se delimita el campo de 
aCCIOn, en una materia en que se han pro­
ducido t8.ntas perturbaciones y tantos per­
juicios, debido a u a legislación inadecuada, 
que ha provocado en ciertas oportunidades 
interferencias que de algún modo afectan el 
derecho de las partes. 

Más todavía. como la Dirección General de 
ImpUEstos Internos es el organismo que, con 
informe de la Superintencle 'cia de Abaste­
cimientos y Precios, va a fijar las rentas 
máximas, tratándose de los muebles, y de 
los consumos de ag-cUl, calefacción, etc.; 
cuanelo estos .~f'rviciQs Stan pagadcs por el 
arrendatitrio. rambién, se da el papel de in­
formante sobre esta materia a clÍcha Super­
in te;-: dencia. 

En suma. señor Presidente. queC¡¿ln per'­
fectam:mte delimitados los campos de ac·~ 
ción ele los Lribumdes de justicia y de lo.s or­
ganismos aclminiscrativo.s. E . ..,Los últimos van 
a tener un papel meramente protector de la. 
parte económicamente débil en (>1 contrato. 
de arrendamiento. 

El señor BENAPRES.-- De lo expresado 
por el Honorable señor Diput8 do Informan­
te, se desDl'ende que al inquilino lo protegen 
la Direceión General de Im!'uestos <:nternos, 
Carabi 'eros de Chile. la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precies y lo:; mismos 
TribumJes C!!:' JUSUCi8 .. Lo protege C:1rabine­
ros, porque, según el proyecLo, para poder 
recibir una propiedad que ha est2 no arren­
dada, el inquiLino debe proceder a ,;ntregar­
sera a Carabineros que, en seguida. la resti­
tuye a su duefío. 

Ahora bien, y al inquilino que a sabien­
das destruye w:a casa, o al que no paga, 
¿cómo se le sanciona? En esf.e proyecte' no 
aparece sanción alguna. 

El señor IZQUIERDO.- A ése hay que 
premiarlo. 

El señor SCHAULSOHN.- Desgraciada­
mente, el Honorable colega prescinde de too 
da la legislación actual en materia de arren­
damiento. Me parecía. in:;ecesario explicar 
que para Lodo aquello que este proyecto de 
ley no establece rigen las normas del Código 
Civil. Este Cuerpo Legal establece, como 
causales de terminación del contrato de 
arrendamiento, el deterioro de la propiedad. 
el destinarla a un objeto ilícito, el haber 
subarrendado, teniendo facultades para ha­
cerlo, a perso~-_as de notoria mala conducta; 
el no p8.go de las rentas, etc. 

En mi concepto, el Código Civil, con el cri:­
terio individualista que lo inspira, y que era 
el que prima ba en la época en que se dictó, 
es la legislación más protectora que puede 
existir para los arrendadores. En seguida, el 
proyecto ha establecido, respecto del arren­
dador, aquellas protecciones que han pare­
cido i'dispensables. Por ejemplo, cuando el 
arrendatario o subarrendatario sea emplea­
do u obrero, puede convenir con él, remi­
tiendo una copia del contrato al momento 
de celebrarse el convenio de arrenctamiento 
o después, más una carta dirigida al em'­
pleador o patrón del arre Jdatario, por la que 
se le autoriza para que se le descuente de su 
sueld.o el valor equivalente a la renta men­
sual del arrendamiento, siempre que no com­
prometa más del veinticinco por ciento del 
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I sueldo mensual o del salario percibido en 
igual período, para que el empleador o pa­
trón, bajo S11 responsabilidad, lo pague di­
rectamete al arrendador. 

Eje establece. además, la obligación de 
efectua!' un Inventario de los bienes que in­
troduce el arrendatario en la propiedad. De­
bo recordm' que el Código Civil consagra un 
crédito privilEgiado en favor del propietario 
de UI: iumuebJe dado en arriendo, .>;obre los 
muebles que Ltroduzca en él el arrenda­
tario, al otorgarle el derecho legal de reten­
ción. 

Además, el Código Civil presume que son 
de propiedad del arrendatario todos los bie­
nes con que éste provea, guarnezca o amue­
ble la propiedad arrendada_ Y, en ,seguida, el 
proyecto establece la exigencia de una de­
claración jurada del arrendatario, respecto 
del título a que tiene estos bienes: de tal 
manera que si el arrendatario declara qUe 
son de su propiedad cosas que, en realidad, 
resultan no ser suyas, les sanciona final­
mente. 

Igmilmente, si durante el arrendamiento, 
realiza contratos simulados de venta o gra­
varr..en del menaje también será penado. 

Y si a todo esto agregamos, señor Presi­
dente, que, no ob."tante todo el espíritu de 
justicia que hay e¡1 este proyecto de ley y 
todas las medidas equitativas de protección 
que en él se establecen en favor del arren­
datario, el arrendador también tiene la má­
xima protección, que representa la mejor 
satisfacción y el resguardo de sus derechos, 
como es el hecho de saber que, de ahora en 
adelante, solamente los Tribunales de Jus­
ticia, CO~1 prescindencia de cualquier interés 
político, serán 103 organismos que resolverán 
los conflictos en materia de arriendo, pues 
éstos ya no volverán a quedar entregados a 
la apreciación de las autorid'ldes administra­
tivas, ni a: la mayor o menor diligencia que 
puedan ejercer Lltendentes o Gobernadores 
en el otorgamiento de la fuerza pública pa­
ra dar cumplimiento a un fallo judicial re­
caído en un juicio sobre esta materia. 

Estas son las ventajas del proyecto en es­
tudio. En realidad, todas las medidas de pro­
tección que contempla son equitativas, pues 
si el legislador las adopta en favor del arren­
datario, es por conveniencia pública. 

Quiero insistir en el hecho de que la con­
sagración del principio de la ilicitud del 
abuso del derecho no sólo rige en los casos 
comunes de la terminación del CQi1trato de 
arre~ldam:ento, por desahucio, por ejemplo, 
sino también en cualesquiera de las otras 
formas en que es pOSible ponerle término. 

Decía denantes, señor Presidente, que, a 
través del artículo 18 del proyecto, se modi­
fica, tambi.én, la forma de poner término al 
contrato de arrendamiento. En efecto, se 
permite ponerle término no solamente por 
causa de daños cometidos por desahucio, si­
no también por otros motivos. 

Actualmente, el contrato de arrendamien­
to termina por expiración del plazo por el 
cual fué pactado. Podría ocurrir, entonces, 
que F.e celebraran estos contratos por un 
plazo de un mes o de dos meses, burlando 
el espíritu que tuvo el legislador al dar estos 
plazos. En cambio, mediante el proyecto en 
debate se fijan phl.zOS de tres o de seis me­
ses, según el caso, más un mes por cada año 
de arrendamiento del inmueble o de la ha­
bitación objeto del contrato, con un plazo 
máximo de uno o de dos años, según la na­
turaleza de la vivienda arrendada. 

En consecuencia, se innova en las normas 
del Código Civil al establecerse en el pro­
yecto que, no obstal~.te el plazo estipulado 
para la duración del arrendamiento, los 
arrendatarios tendrán siempre estos plazos 
mínimos a que me acabo de referir. Pero se 
establece también una excepción para el 
arrendador. 

Los Tribunales de Justicia han establecido 
que el arrendador LO puede poner en movi­
miento su acción para obtener la recupera­
ción de la propiedad, sino una vez que haya 
expirado el plazo pactado. 

El proyecto en debate establece que el jui­
cio lo puede iniciar con anterioriciad para 
que el ~juez declare que debe restituirse el 
inmueble; pero la restitución no podrá tener 
lugar a:::tes de la expiración del plazo con­
venido en el contrato ni antes de que trans­
curran los plazos a que acabo de referirme. 

Asimismo, se modifican las reglas sobre el 
respeto de los arriendos, en el caso de la 
expiración del derecho del arrendador. Si 
éste enajena la propiedad de que era dueño, 
actualmente sólo está Obligado a respetar el 
arrie'ido aquel cesionario o sucesor de su 
derecho que lo haya adquirido a título gra­
tuitlo. 

De acuerdo con el proyecto, sea que se 
haya adquirido la propiedad a título gratui­
to, sea a título oneroso, sea que conste en 
escritura pública, sea que la haya :ldquirido 
por una acción hipotecaria, el arrendatario 
tendrá, como mínimo, la protección de los 
plazos de desahucio que aquí se establecen 

Pero como los derechos que se establecen 
en este proyecto son los mínimos, si e:1 el 
contrato o escritura estaba pactado un pla­
zo mayor, salvo en el caso del artículo 1966 
del Código Civil, el arrendador deberá res­
petar al contrato de arrendamiento. 

Quiero hacer presente que también con 
respecto a la fijación administrativa de pre­
cio máximo de re:1ta de una propiedad se 
ha establecido un procedimiento sencillo, de 
orden judicial, para poner a buen recaudo 
tanto los derechos del arrendador como los 
del arrendatario, en el caso de que se come­
tan errores o injusticias al respecto. 

Así, se establece el recurso de reconside­
ración ante la propia Dirección General de 
Impuestos Internos, y el de' apelación, como 
único recurso, ante los Tribunales, respecto 
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a la determinación de la renta que haya 
efectuado la Dirección General de Impues­
tos Internos. 

De esta manera se ha creído encontrar 
un jmto equilibrio. 

También se ha legislado sobre la garan­
tía que los arrendadores exigen a los arren­
datarios, para asegurar el pago del precio. 
Se ha pensado que no hay ninguna razón 
que justifique que se exija más de un mes 
de garantía. Se ha considerado que, COl1 esta 
garantía que reciben los arrendadores, espe­
cialmente los bancos y las grandes empresas, 
logran reunir grandes caudales de dinero, 
con el que hacen brillant,es negocios. En se­
guida, los arrendadores devuelven estas ga­
rantías en moneda depreciada. Todo esto les 
permite obtener enormes ganancias verda­
deramente ilícitas. 

En consecuer:cia, se ha dispuesto que cuan­
do se reciban garantías en dinero, debe res­
tituirse al término del arrendamiento, con 
intereses, o bien durante la vigencia de éste, 
podrán cobrarse sus il1tereses semestralmen­
te. 

Pero la verdad es que no se mira con sim­
patía la garantía en dinero. Por esto, el 
proyecto establece que estas garantías pue­
den constituirse con valores mobiliarios y 
que los dividendos que produzcan pertene­
cerán a los arrendatarios. 

El HO:1orable señor Durán ha presentado 
indicación para hacer exigible la garantra 
en bonos municipales o de la deuda interna, 
como un medio de ayudar al adelanto co­
munal o al Fisco mismo; pero como este 
proyecto tendrá segundo informe, la Comi­
sión de Co:,stitución, Legislación y JustiCIa 
deberá pronunciarse sobre esta indicación. 

Se ha considerado necesario, señor PresI­
dente, para precisar el alcance de esta ley, 
señalar las propiedades a las que no se apli­
carán estas normas y que, en consecuencia, 
seguirán rigiéndose por las disposiCiones ge­
nerales del Código Civil y del Código de Pro­
cedimiento Civil. Ellas están señaladas en el 
artículo 27 y de su simple lectura se des­
prenden las razones que se tuvieron en vis­
ta al contemplar esa disposición. 

El artículo 28 sanciona a los corredores de 
propiedades que se presten como instrumen­
tos para r€alizar actos ilícitos que infrinjan 
las normas que se establecen en este proyec­
to, ademá&, de otras penas, con la cancela­
ción de su inscripción en el Registro de Co* 
rredor€s, que lleva el Ministerio de Economía. 

Se ha considerado, también, del caso ali­
viar la jurisdiCCión de los tribunales de Ma­
yor Cuantía y al respecto, se establece, en 
el artículo 30, algunas enmie~:das al Código 
Orgánico de Tribunales, alt'erando las sumas 
en relación a la cuantía de los juicios qae 
puedan conocer. Al efecto, se reemplazan, en 
los artículos 32 y 45 del Código Orgánico de 
Tribunales, las cantidades de uno por tres 
mil pesos y de cinco mil pesos por quince 

mil pesos, respectivamente, ya que, en ver­
dad, no tienen consonancia estas cifras con 
la competencia de los tribunales, dado el 
ritmo de la inflación. De esta manera, se de­
termina una mejor distribución en el cono­
cimiento de esta..<; causas. 

Estas son, señor Presidente, en suma, las 
modificaciones de carácter permanente que 
se introducen a la legislación substa:1tiva y 
procesal. Sin embargo, e~tas soluciones van 
encaminadas a una solución de carácter per­
manente y normal. Pero la Comisión de 
Constitució:1, Legislación y Justicia no ha 
podido desconocer la grave situación de 
emergencia exi.~tente ten la actualidad en 
materia de arrendamiento y por ello se es­
tipularon las disposiciones tranJ3itorias de es­
te proyecto de ley. 

Por medio del artículo 1.0 transitorio, se 
trata de no producir una alteracióCl mayor 
por cuanto no se puede exigir a los actua­
les arrendadores y arrendatarios que cele­
bren contratos por escrito. Se ha considera­
do, de acuerdo con las normas generales de 
derecho, que los contratos se rigen, en cuan­
to a sus formalidades, por las existe::tes a la 
fecha de su celebración. Sin embargo, el ar­
tículo 1.0 transitorio no refleja, exactamen­
te, el ánimo de la Comisión, pero como ha­
brá segundo informe, queda la posibilidad de 
mejorarlo. 

El artículo 1.0 transitorio dice: "Las dis­
posiciones de la presente ley no se aplicarán 
a los contratos celebrados con anterioridad 
a su vigencia". 

No es 'este el alcance que se quiso darle, 
porque, incluso, aparece desvirtuado por to­
dos los artículos transitorios siguientes. El 
propósito de la Comisión fue solamente no 
obligar a la celebración inmediata de nuevos 
cOCltratos por escrito, como lo establecen las 
otras disposiciones de este proyecto de ley. 

El artículo 2.0 transitorio regla el proble­
ma de los precios de las rentas de arrenda­
miento y tomando en consideración que no 
ha habido avalúos recientes, establece, para 
el año 1955, un alza, de hasta un diez por 
ciento, sobre las rentas que se cobrw1 o po­
drán cobrarse hasta diciembre de 1954, alza 
que será de un veinte por ciento de las mis­
mas rentas para el año 1956. 

Pero es el artículo 3.0 transitorio el que 
tiende a reglar el problema de los juicios y 
lanzamientos pendientes. 

Como tuve oportunidad de decirio, señor 
Presidente, los Hor.orables señores Recaba­
rren, Videla, Olavarria y Martones, firmaron 
una indicación, con el objeto de suspender 
los lanzamientos hasta diciembre del año 
1955. Se ha considerado que las disposicio­
nes establecidas en los artículos 3.0 y 4.0 
transitorios resuelve:1 el problema y consi­
~uen, holgadamente, el propósito de justi­
cia que nos lleva a solucionar la grave €mer­
gencia que existe, en estos momentos, en 
nuestro país. 
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En efecto, en el artículo 3.0 transitorio se 
establece que, en los actuales juicios de 
arrendamiento, aunque haya llegado a tér­
mino por sentencia definitiva, pero no ha­
biéndose procedido al lanzamiento" o sea, 
cuando no se ha producido la restitución del 
inmueble correspondiente, el arre!':datario o 
demandado podrá, dentro del plazo de quin­
ce días, pedir la re apertura del juicio y ha­
cer valer las excepciones y derechos que ha­
brían podido hacerse valer oportunamente, 
de existir las disposiciones contempladas en 
este proyecto de ley. El Juez conoce de estas 
excepciones, oye a la defe~"~sa y las resuelve. 
Pero si las desestima, en todo caso ;~e otorga 
la facultad al Juez para considerar un pla­
zo, que no será menor de tres meses ni su­
perior a doce meses, durante la vigencia de 
la presente ley. 

Pero como puede ocurrir que, mientras es­
te proyecto se convierta en ley, se cursen los 
numerosos -y dicen miles- oficios de lan­
zamiento pendientes de las di.'ltintas Inten­
dencias o Gobernaciones del país, se estable­
ce una disposición por la cual se señala que 
"por exigirlo el interés nacional, las autori­
dades administrativas correspondientes no 
cursarán los oficios de lanzamiento desde el 
1.0 de agosto al 1.0 de octubre de 1954". 

Se señalaron estos plazos partiendo de la ba­
se de que dentro de ellos, este proyecttJ se con­
vertirá en ley, a fin de no estimular los jui­
cios que podrían producirse o están pendien­
tes, durante la tramitación de este proyecto. 
Se podrá decir q'.le esta norma, a primera 
vista, parece extraña, y en un comienzo, pa­
reció insólita, por lo que debía ser eliminada. 

Pero la verdad de las cosas, señor Presi­
dente, es que, para evitar esto, no puede ha­
ber otra solución que la que establece la dis­
pOSición ya referida. De lo contrario, en la 
fecha en que podría ser promulgada esta ley, 
ya se habrían producido y e:1 mayor número 
otros lanzamientos, tremendo mal nacional 
que se ha querido evitar por todos los secto­
res de la Honorable Cámara. 

Así, se establecen muchas disposiciones 
que guardan cierto paralelo con la legisla­
ción del trabajo. Con la misma inspiración 
de este proyecto, se ha legislado retroactiva­
meilte, por ejemplo, sobre la inamovilidad 
de los empleados particulares, a raíz de las 
leyes N.os 6,020 y 7,295. Todavía éstas no eran 
leyes, cuando se despedía a los empleados 
desde la fecha en que ellas se empezaban a 
discutir como proyectos de ley. Lo.,> emplea­
óores, en este caso, debían pagar las indem­
nízaciones correspondientes a ese lapso. 

En seguida, señor Presidente, se fija un 
plazo a la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios para restituir todas las propie­
dades que actualmente mantenga requisa­
das. Se obtiene la fijación de la renta y el 
delegada respectivo otorga al arrendatario 
un certificado en que se deja constancia de 
que está al día en el pago de la renta de 

arrendamiento. Para evitar las represalias 
que pudiera efectuar el arrendador por ha­
ber acudido el arrendatario a las autorida­
des administrativas, gozará de una inamovi­
lidad equivalente a un año, contado desde 
Que la Superintendencia de Abastecimiento.~ 
y Precios restituya la propiedad. 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite for­
mular una pregunta, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 

El señor BENAPRES.-- El artículo ~2 es­
tablece que, para iniciar una demanda, ha­
brá que presentar un certificado de lm"" 
puestos Internes en el cual conste el avalúo 
de la propiedad. ¿No es así, Ho.:orable Dipu­
tado? 

El señor SCHAULSOHN.- Sí. Honorable 
colega. 

El señor BENAPRES.- Dice, también el 
artículo 22, que cuando el demandante no 
consiga este certificado, el Juez correspon­
diente lo otorg::uá. 

Deseo que el Honorable Diputado Infor­
mante me diga qué antecedentes te~~drá el 
Juez para otorgar este certificado que no ha 
dado Impuestos Internos. Entiendo que el 
Juez. en este caso, no dispone de ningún do­
cume.:to o antecedellGe que lo instruya. 

El señor SCHAULSOHN.- Los Tribunales 
de Justicia, Honorable Diputado, no proce­
den por la sola voluntad o capricho del ma­
gistrado. Actúan con el conocimiento de cau­
sa necesario. Más todavía, en este caso, el 
procedimiento incidental se hace co:~tencio­
so y el arrendador dirá "yo estimo que el 
avall10es tanto" y el arrendatario dirá "es 
cuanto". Se recibe la causa a prueba y, des­
pués, el Juez resuelve. Si necesita informe 
administrativo, peritaje o practicar inspec-· 
ción ocuhr, acudirá a estos medios proba­
torios. ciñéndose a las normas g-e:erales de 
procedimiento. Suponemos que estas disposi­
ciones son conocidas de todos, de acuerdo 
con el artículo a.O de r. uestro Código Civil, 
y como no debemos ser redundantes, no las 
hemos establecido de nuevo e.l este artícu­
lo 22. 

Esta regla, para el caso de falta del cer­
tificado del avalúo, favorece al arrendador. 
porque puede ocurrir que por negligencia, 
demora o exc-eso de trabajo, la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos no extienda el 
certificado. En consecuencia, el arrendador 
r.o podría demandar. No era posible, enton~ 
e-es, privarlo de su acción judicial por esta 
tardanza ac":uinistrativa. 

El interesado demanda, explica que no tie­
ne el certifi,cado y el Juez oficia a la Direc~ 
ción de Impuestos Internos, le fija un pla;!;o 
para que acompañe el documento en que 
conste el avalúo, bajo apercibimie to de 
que, si no lo hace, 'el Tribunal lo extenderá. 
El Juez sigue la tramitación absolutamente 
regular. 

El señor MINCHEL.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 
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El señor SCHAULSOHN.- Con el mayor 
gusto. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Schaulsohn ha manifes­
tado que la Superintende:ccia ya 110 inter­
vendrá en los problemas de requisamiento. 

Entiendo que en este proyecto de ley sólo 
se contemplan disposiciones que tienen rela­
ción cen bienes raíces entregados en arren­
damiento, no así con otros productos, como 
artículos de primera necesidad. En la forma 
r;omo viene redactado el proyecto, se entien­
de que la "SAP" no podrá intervenir en el 
n:quisamie:1to de locales comerciales donde 
se expendan artículos de primera necesidad, 
como panaderías, mataderos, carnicerías y 
otros. 

Como el requisamiento queda totalmente 
entregado a la Justicia Ordinaria y, en nin­
gún caso, a la Superinte:~dencia de Abaste­
cimientos y Precios, me parece conveniente 
que el Honorable Diputado Informante dé 
las explicaciones referentes a esta materia. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el proyecto lo establece en forma cate­
górica: todas las cuestiones co:-:tenciosas en­
tre arrendadores y arrendatarios serán re­
sueltas por la Justicia Ordinaria. En conse­
cuencia, si es un problema entre arrendador 
y arrendatario, la Superintendencia no va a 
resolverlo. 

En seguida, el proyecto deroga, en forma 
expresa, las dL~posiciones pertinentes de los 
decretos con fuerza de ley o leyes relaciona­
dos con el arrendamiento de inmuebles. 

Si la SuperLltendencia de Abastecimien­
tos y Precios, en razón de su misión de con­
trolar los precios o, en general, el expendio 
de artículos de primera necesidad, se siente 
con facultad legal para requisar un estable­
cimiento industrial o comercial, ello naaa 
tiene que hacer con el proyecto en debate. 

Este proyecto de ley excluye del conoci­
miento de la Superintendencia sólo aquello 
respecto a lo cual este mismo proyecto le­
gisla. Como no legisla sobre los estableci­
mientos comerciales en cuanto a sus rela­
ciones con el público consumidor, esta ley 
no quita ni agrega facultades a la Superi .,­
tendenda de Abastecimientos y Precios en 
dicho orden de cosas; pero establece que, en 
materia de arrendamientos, nada podrá re­
solver la Superintendencia, 

Continuando en el desarrollo de estas 
ideas. respecto al artículo 5.0 transitorio Gel 
proyecto, quiero señalar que el plazo de des­
ahucio favorecerá al actual arrendatario y, 
en consecuencia, el plazo se aumentará en 
un mes por cada año que éste haya perma­
necido como tal, aún antes de la vigencia 
de la ley. Esto viene a confirmar lo que aca­
bo de señalar: aquí vie ,e a darse una ma­
yor amplitud al artículo 1.0 transitorio, sal­
vándose un error en que h lbíamos incurrido. 

Finalmente, se ha aprobado el artículo 6.0 
transitorio que se refiere a las Cajas de Pre-

visión en sus relaciones con los arrendata­
rios que no sean sus impo:~entes. 

Deseo terminar expresando mi viva satis­
facción personal frente a una legislación de 
este orden, que tiene la virtud de haber po­
dido, en la mayoría de sus disposiciones, au­
narel penSttmiento de casi todos los secto­
res de esta Honorable Cámara, por no decir 
de todos. Al comenzar este informe tuve oca­
sión de expresar que este proyecto ha sur­
gido de una comisión integrada por los par­
tidos que formaban Gobierno el año 1950, En 
dicha comisión hubo personeros de los Pal'­
tidos Co~'servador Unido, Liberal, Socialista, 
Democrático y HadicaI. Todos coincidimos en 
que este proyecto era de interés y conve­
niencia general. Ahora se presentó la opor­
tunidad de legislar con urgencia en esta 
materia y los señores Diputados que actual­
mente son de Gobierno en su gran mayoría. 
que habían presentado un proyecto de emer­
gencia, también coincidieron en las disposi­
ciones del proyecto que informo y todos con­
tribuimos al perfeccio"amiento de esta legis­
lación. 

El señor RECABARREN.- ¿Cuáles son de 
Gobierno? 

El señor SCHAULSOHN.- No quería hacer 
distinción de tipo político; pero, cada vez 
que se produce cuestión acerca de quiénes 
son partidos de Gobierno, todos dicen que 
no lo son. Sin embargo, por sus acciones y 
hechos prácticos, los vemos portarse como 
partidos de Gobierno, y, ¡bien aventajados! 
No lo digo por el Honorable Diputado que 
me ha Lterrumpido, pero el hecho es el que 
acabo de indicar. Señalo como parlamenta­
rios de Gobierno a los que pública y noto­
riamente asumen esa calidad hacia el exte­
rior, frente a la opinión pública, aunque mu­
chas veces aquí disimulen tal posición. 

Señor Presidente, deseo terminar, expre­
sando mi viva satisfaccióc1, porque. con le­
yes como ésta, en que existe una aspiracion 
común de servicio público, se prestigia nues­
tra democracia, se prestigia nuestro orden 
jurídico. El orden jurídico es más respetable 
y más comprensible ante la ciudadanía, en 
la medida que las leyes reglan la vida de 
relación e·.:tre las personas, la vida en socie­
dad e interpretan mejor las necesidades co­
lectiva.<:; en un momento dado. 

Por todas estas consideraciones, termino 
solicitando a la Honorable Cámara su apro­
bación para este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimie::to de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora de término de esta 
sesión a fin de dar cumplimiento a los acuer­
das de los Comités, respecto del tiempo que 
~orresponderá a cada uno, hasta el despa­
cho en general del proyecto en debate. 

Acordado. 
El primer turno corresponde al Comité 

Agrario Laborista. 
El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por diez minutos, el HOl:orable se­
ñor Reca barren. 

El señor RECABARREN.- Verdaderamen­
te, la exposición que ha hecho el Honorable 
señor Schaulsohn, como Dipucado Informaa­
i;e de la ComiBlón de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, acerca del proy2cto de ley 
en discusión, me evita formular una serie de 
observaciones tendien'(¡es a demostrar sus 
ventajas. 

Sin embargo, deseo explicar por qué, para 
muchos de los Honorables colegas del parti­
do a que pertenezco, aparece conveniente y 
justo este proyecto de ley. 

Contiene dos tipos de disposiciones: unas 
de carácter permanente, para reglar, con 
sentido social, materias co:,tractuales del 
arrendamiento, que la legislación anticuada 
del Código Civil omitió, y otras, sefior Presi­
dente, de carácter transitorio. 

Estas últimas son las que formulé en esta 
Sala la semana pasada y que algunos cole­
gas convertimos en este proyecto, que ha 
dado ocasión para iniciar la prese;:te discu­
sión, que se traducirá en la dictación de una 
ley destinada a poner fin a una serie de irre­
gularidades en lo que se refiere a los arren­
damientos. 

Este deseo de ir en auxilio de un número 
crecido de familias modestas que, en virtud 
de una sentencia de la Excelentísima Corte 
Suprema, iban a verse abocadas al vejamen 
del desalojo violento con fuerza pública, ha 
sido calificado. en el seno de esta Cámara, 
en algunos diarios y radioemisoras, como 
fruto de un afán electorero o populachero. 

No, señor Presidente: presentamos la mo­
ción con el ánimo exclusivo, como ya lo di­
je la semana pasada en esta misma Sala, 
de llevar una solución inmediata a un pro­
blema que no admite postergación de ningu­
na naturaleza, y, tan en lo cierto estába­
mos los parlamentarias impulsores de esta 
moción, que la Honorable Cámara puede 
comparar el criterio de los que nos critican 
con un artículo que publicó el propio dia­
rio "El Mercurio" el domingo próximo pasa­
do. Esta publicación no sólo aboga por que 
se dé esta solución inmediata al problema, 
sino que va más allá de lo que nosotros he­
mos proyectado en la Comisión. El articu­
lista se muestra partidario de que continúe 
la intervención de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios en los arriendos y 
h¡:,ce especial hincapié en que muchos sub­
arriendos tienen las caracteristicas de un 
negocio ilícito. 

Si el diario más importante de Chile, de 
reconocidas tendencias liberales e individua­
listas, ha puesto el dedo en la llaga, mal po­
dría nadie acusar a ese diario de estar ha­
ciendo demagogia o de tener intereses popu­
lacheros o elE'ctoreros. 

El señor HUERTA.- Puede estar equivo­
cado, Honorable colega. 

El sefior RECABARREN.- Muy Lejos de 
eso: puedo leer a Su Sefioría el texto del ar­
tículo de prensa a que me refiero. 

El señor HUERTA.- Digo que pueden equi­
vocarse los que escriben tales cosas; por lo 
demás, los editorialistas de "El Mercurio" no 
son infalibles. 

El señor RECABARREN.- Como buen li­
beral, mi Honorable colega no dudará de la 
infabilidad de "El Mercurio". Para nosotros, 
entre las numerosisimas ventajas que tiene 
este proyecto despachado por la Comisión, 
hay algunas que favorecen a los arrel:dado­
res y otras, a los arrendatarios. Deseo dE's­
tacar brevemente estas ventajas para unos 
y otros. 

Una actitud demagógica, eminentemente 
torpe, ha llevado, al convencimiento de 
gruesos sectores populares, la idea de que 
una persona, por el hecho de ser propietaria 
de U:1 inmueble, pasa a ser acaudalada y 
que, en consecuencia, no deben considerarse 
su situación, sus intereses y sus problemas. 
Así, a través de una legislación abundante, 
se ha desviado la solución correcta, la que 
ahora se contiene en el proyecto que ha apro­
bado la Comisión. Los Diputados agrariola­
boristas, en el seno de la Comisión, hemos 
reiterado la actitud que asumimos cuando 
se discutió en esa Comisión el proyecto de 
delito económico, es decir, hemos insistido 
en retrotraer al Estado a la función orien­
tadora provista de ser_sibilidad social, en vez 
de la intervención f'-statal que en este, como 
en otros aspectos se ha manifestado incom­
petente para dar las soluciones que los ca­
sos requerian. Hemos sido partidarios, y nos 
parece una gran conquista de que el conoci­
mie~1to de todas estas materias de arrenda­
miento vuelva a los Tribunales de Justicia, 
con un procedimiento expedito, que dé evi­
dentes garantías a los arrendatarios y a los 
arrendadores, según sea a quien le asista la 
justicia. 

Estimamos que otra ventaja para los arren­
dadores es la negativa para favorecer con la 
postergación de los lanzamientos a aquellos 
arrendatarios inescrupulosos, que incurran 
en mora en el pago de las rentas de arren­
damiento, que destruyen las casas sin nin­
gún motivo ni nec-esidad, y que, aJ mismo 
tiempo, hacen uso ilícito e inmoral de las 
casas destinadas a habitación. Esta garan­

. tía les permitirá a los arrendadores tener 
seguridad en la percepción de las rentas, en 
el cuidado de los inmuebles y en el uso lícf .. 
to de ellos, derecho que consagra el Código 
Civil, pero que no era llevado a la realidad 
por las circunstancias de excepción que he 
anotado y que 1¡"odos conocemos. 

En lo tocante a los arrendatarios, hay 
también ciertas ventajas que deseo destacar 
esta tarde. 

Antes que nada,está la restricción d·e los 
desahucios, de los desalojos por la vía vio­
lenta. Esla restricción se hace en forma dis-



SESION 40.a ORDINARIA, EN :MARTES :3 DE AGOSTO DE 1954 
===================================================-~---

1961 

criminada. Serán los ~ropios' TriJbunales de 
Justicia los encargados de señalar cuándo 
proced'e y cuándo no procede esta forma, y 
nG un .empl·eado que, por muy Ibuena volun­
tad que ponga, puede incurrir, como en el 
heCiho ha suc'2dido, en inevitables errores. 

En cambio, para los Jueces, poor el conoci­
miento mism·o de la causa qUe da origen a 
estas sanciones, se hace más difícil dejar en 
el desamparo a quien tenga la razón. 

Señor Pl'2sidente, este proyecto tiene otra 
ventaja para el arrendatario, cual es poner 
un toP'?, y más que eso, ir directam'ente a la 
sanción, a la coacción enérgica ,en contra de 
aquellas personas qUe arriendan inmuebles 
para la habitación ry que perciben sobrepre­
dos por vías sub,re-pticias o clandestinas, co­
mü es el c>ubrü de d,ereohos de llaves y tra¡s­
'puS{), esp:::cialment.e en el caso de los sub­
arriendos modestos. 

Como ya lo na Glc!ho el Honorable Diputa­
do Informante, se esp,ecifican sanciones '~nér­
gicas, que van a resultar ,muy d,olorosas para 
lo., propietarios qUé! no quieran cumplir esta 
rEglamentación. 

Yo creo, seüor Presidente, que, en este pro­
yecto, existe, ade,más, una 't,ercera ventaja 
¡para los arrendatarios. Ella reside en poner 
coto a la práctica de arr·endar inmuebles 
a.moblados, con lo cual se logra percibir una 
utilidad extraordinaria e Hegitima. 

Para este caso, se establ<ece una proporción 
d~~ renta bastante justa sobre la renta de 
arrendamiento, lo qlle permitirá al propieta­
rio sacar un rendimiento prud,en:te PQr el ca­
pi-tal invertido al arrendar .una casa amobla­
d«., e im'[ledirá especular, 'en f(H'ima inicua, 
sin ninguna clase de consideraciones !h:lcia el 
arrenda tario. 

Seflor Presid,ente, antes de terminar solici­
to que se me concedan dos minutos más para 
dar término a mis obs,ervaciones. 

El seflor CASTRO (Presid'ente).- Solicito 
el as'clltimiento unánime de la Sala para con­
c,eder dos minut.os más al Honorable seüor 
iRecaharren. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El sefloOr RE'GABARREN. - Muchas gracias. 
SeüQr Presidente, deseo terminar estas ob-

Ruvaciones reiterando las vent3Jjas que este 
q:lH:ryecto encierra, para los propiet9.rios y 
datarías, y destacando alg\o más que ya se­
ñ,dó el HonorabJ.e Diputado Informante. 

Entre todo loO que se :pudo observar en el 
seno d9 la C8misión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, hubo a.lgo muy interesante: 
h~ ausencia abs.aluta 'de Lodo sentido dema­
gógico '2n el estudio de este proyecto de ley. 

C<Jn la c.oncurrencia de todos los partici­
Ipantés en el debate, se analiz.aron el pro y 
el contra, la línea justa, la pcsición correcta, 
para abordar este problema, en forma que se 
foeneficie al arrendatario, por s,er la parle 
más débil, y que también se defienda al pro­
pietario. sobre todo, al mod·esto p"Qpietario. 

Por este motivo, yo le !pido a la Honorable 
Cámara qu'e acoja favorablemente esta ini­
ciaUva legal. 

No es PQsible que, en forma indiscrimina­
da, sigan su'friendo una serie de moJ.estias, 
abusos e incorrecciones, muchos propietarios 
,que, a veces, son 'Viudas d'e magistrados judi­
ciales, de profesores, de oficiales de las Fuer­
zas Armadas, en una palabra, de hombres 
Que en vida no ,tuvieron más que su esfuerzo 
y que por derecho suc,esorio han legado un 
,bien raíz. con el cual se mantienen sus des­
c{'ndiel1'tés. Es necesario ir en su ayuda, ya 
que han sido perjudicados por la :o.cción de­
Imagógica de una nutrida legislación ante­
rior. En defcns,a del arrendatario honesto y 
de este sector, hemos buscado esta. Hn·ea jus­
ta, que dé estabilidad al arrendatario, y se­
guridad en la conservación de loOs bi~nes in­
muebles y en la pere 2'pciól1 de sus rentas, al 
arrendador. 

Este proyecto pel1mitirá solucionar, er.l for­
ma transitoria, lo circunstancial que tien" es­
te prob;ema, y,en forma permanente, Iv que 
tienr! de permanente, y será s.atisfactorio p<'.­
ra todos jos s'eetores. Por lo menos, eN! ha 
sido el ánimo de quienes :0 h,?mos propuesto 
y estudiado. 

Nada más, S81101' Pl'e.sidel".te. 
El sEflOf CASTRO (Pres~d'211te). _. El tu.rno 

sLguiente le cOlTes,ponde al OonlÍt.é Liberal. 
El s'eñor HUERTA.- Pido 12. palzbra, se­

flor Presidente. 
El seüor CASTRO (Presidente).- Ti'ene la 

palabra Su Sefloría. 
El señor HUERTA.-- Señor Presidlente, uno 

de los problemas que estlÍ gravItando con 
nwyor fuerza en la reaUda, nacional ,~.s, evi­
'el ;?ntemel11c, el habitacional. 

Ya se ha dicho, y esto es sobradamente co­
nocido, que en el país exL5t8 un délficit de 
Clla trocientas m:1 viviendas. Se 'ha ex:hibido, 
COmo Una de las vergüenzas de nu,estra épo­
,ca, la exis,tencia de las pOiblaciones "callam­
pas", €n las que conciudadanos nuestros vi­
,yen 'en un estado d,e miseria y desesperación. 

Sin embargo, seflor Presidente, creo que es 
útil seiialar, en esta s,esión de la Honorarble 
Cámara, en que se legisla frente al contrat.o 
de arren'da!miento, algunas de las causas que 
!han producido e.ste déficit habitacional y cs­
ta~' poblaciones "callampas". Sin duda algu­
na, la principal de ellas ¡ha sido, justa y pre­
cisamente, el control estatal. que ha sido cie­
go y t<:Jrpe. 

El control. traducido en limitaciones de 
renta, y en acción, a menudo demagógica, 
del antiguo Comisariato General de Subsis­
tE'llcias y PrEcios, 'S, después, de la Superin­
tend·encia d,e Abastecimient()s y Precios, han 
'provocado, necesariamente, la fuga de los ca­
:pitales particulares de la construcción de vi­
'viendas y, Ipor lo tant<:J, la muerte de la ini­
ciativa privada. 

El Estado, que COn su acción y sus medidas 
ha producIdo eSltn situación, ha sido incapaz 
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de solucionar, por intel'l11.€dio de sus organis­
mos, el grave prüolema habitacÍ{l11al, que no 
se ,puede remediar ,en otra forma que median­
te la cow,truDción de nu·evas casas. 

En efecoo, las inst~tuciones que nacieron 
con el objetü d'e cor1Struir habitadünes po­
pulares, han debido limitar constantemente 
su acción a las escasas disponibilidades que 
el Estado interventor les ha asignado. 

Ahma mismo, la OOl'poración de la Vivien­
da, a la cual se quiere hacer participar en el 
ambicioso plan habitacional que el Gobierno 
ha elaborado, no pU-3de cumplir sus funcio­
nes, porque el Estado no le ha entregado los 
aportes que por ,ley debe ct-orgarle. A ,este 
respecto, puedo manifestar que, incluso, le es­
tá debiendo parte de los aportes correspon­
dientes a los afl{lS 19512 y 1953 Y -el total de los 
aportes que d~ben entregarse. en cor.formi­
dad ,con el Presupuesto del año 1954. ACitual­
ment,e, el Fisco está debiendo a la Corpora­
ción de la Vivienda una suma muy cercana 
a los mil ochocientos millones de pesos. 

Por otra parte, las p()'bl.aciolles en cons­
trucción están amenazadas de paralización, 
porque la Oorporación no dispol1'3 ni siquie­
ra de los dineros necesarios para solventar 
las obligaciones de contratos de edificación 
dé poblacion€s que están en marcha y debe 
a ios contratistas cuatrocientos dncuenta mil 
pesos. 

Sinembargü, a 'pesar de esta situación pro­
ducida por la incapacidad del Estado para 
afrontar este prob12ma, el que no tiene otra 
solución que la construcción de nuevas vi­
viendas, se p·ersiste en este .proyecto de ley 
que ahora discutimos, en ,esta posición de or­
den intRlwencionista, qu·e no ha hecho otra 
c{)sa queproduc.ir y agravar más y más la 
daltade techo para cientos de miles d'2 chi­
lenos. 

Se ha queridO presentar a los arrendadores 
CGmo explotadores de la miseria del pU2blo y 
de la necesidad que ti·enen todos lDs ciuda­
danos de cobijarse bajo un techo, sin recor­
d·ur -y, a este r-éspecto, debo a}cgrarrme de 
que, en ·esta oportunidad, se haya hecho lma 
excepción-, que también hay muchas per­
sonas modestas que tienen, como única fuen­
te 0·2 entradas, las rentas que reciben por es­
tas propiedade·s, las cu.ales no guardan nin­
guna relación cün el a,lza del costo de la vida, 
que a ellas ta;mbién lE.s a,fe~ta. 

En el fondo, esta IegLslación ,protegera. a lo,:; 
que hoy día tienen el privilegiD de arrendar 
una casa; pero s2rá enormE'I11:ente perjudicial 
para. quienes, en el futuro, necesiten arren­
<lar una habitación, porque, de mant:;nerse 
este criterio. nadi2 les edHieará las casas in­
dispensables. por las razones que aca'DO de 
dar. 

In discu til:lilem ente, el proyecto que discuti­
mos tiene la ventaja do d2j:U entregadas es­
tas cuesUones al conoc~mi'entD y decisión de 
l()s Tribunal'2s de Justitcia. Esto dará c·on­
flanza. porque ellos habrán d-e analizar estos 

asuntos con la debida ser'cnidad y pondera-­
ción, resguardando todos los derechos. 

Pero insisoo en la inc-onveniencia de man­
ten·er el criterio, en orden 'a fijar, como H~nta 
máxima d'e una propiedad, ,el once pm cient.o 
bruoo. En un pais como el nUEstro, en que el 
interés bancario ya llega al diecioc1w por 
cienoo y 'en el que la inversión entítul-os del 
\Estado ·da una r·enta superior a la de arren­
damiento, con la ventaja de que la r·enta se 
obtiene sin preoCUlpaciones de ninguna natu­
}.eza, ·esto no puede traer como consecu·encia, 
sino el mantenimiento del actual dé.ficit ha­
;bitacional. Así nadie podrá eliminar las ptO­
Iblaciones "callampas", porque no habrá ca­
sas suficientes para albergar a sus morad-o­
res. 

Mientras no Se afronte el ¡problema ihabi­
tacional con ,entereza, mi·entras no se inte­
rese a la iniciativa ¡privada en la construc-' 
ción de casas, el problema habitacional ,se­
guirá. La m2jorprueba de la verdad de mi 
a;;erto la constituye el heciho de que ¡'os re­
dactores de este proyecto d·e ley no se atre­
vieron a ,tocar las disposiciün eS de.la llama-o 
da "Ley Pereira". De acuerdo con esta ley, se 
han consDl'uído once mil casas en Chile. ¿Por 
qué, sefior Presidente, esta 12Y ha tenido este 
efecDo? Por una razón 'muy simp}e: Iporque la.,> 
r.entas de arrendamiento de las casas edifica­
das de aCUerdo con la lEy m2ncionada no es­
tán afectas a limitación. 

Estas casas, sefior Presidente, en cuya cons­
trucción no héi. tenid-o ninguna intervención 
la Superintendencia de Abastecimientcs y 
Precios, 60n una contribución verdadera a la 
solución del problema habitacional. 

El hacer d',~magogia, el halagar a los ac­
tua.les arrendatarios no es la m·anera de ¡pro·­
ducir la verdadera paz social que el pais ne­
cesita; sólo ésta se conseguirá una v,ez que 
todos los chilenDS t·sngan un techü que le.5 
permita vivir dignamente. 

Sin embargo, sehor President,e, delJ.o reco­
.nocer que en las actuales circunstancias no 
es posible qU'8 este criterio sea una realidad 
porque los que pensamos que debe, darse libre 
jUl'go a la iniciativa particular en mat€ria 
'de construcción de 'habitaciones y que d·~l))e 
üperar libremente el contrato de arrenda­
mVnto, súmos minoria en esta Honorable 
Cámara. 

Scnor P'resid'2nte, votaremos favorablemen­
te e:'3ta inicia ti vade le;}' ,porqu'e, por 10 ¡monos, 
sustrae materias de la acción arbitr.aria de la 
Superintendencia de Abast'2cimientos y Pre­
cios y las d2ja entregadas al criterio sereno 
Ide l-os magisbrados d€ los Tribunal·es de Jus-· 
ticia. 

Nada más, señ-or Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minadod tiempo d?l Ccmilé Liberal. 
Eíl turno s'iguien t,e correspünde al Comité 

Socialista, 'que ha ca!lYl!biado su tiempo con el 
Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don FlorencioL­
!Pido 1a palabra, señor P'residente. 
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El .señor CASTRO (Pr2sid-enteJ.- Tiene la 
palalbra, Su Señoría. 

El &eñer GALLElGUlLLOS (don Florencio). 
-Señor Presidente, los Diputados d€ estos 
bancDs prestarEmos nuestro a;poyo al proyec­
to de ley informado p,:}r el Honerahle señor 
Schaulsoihn, porque estimamos que, en reali­
dad, r,esuelve adecuadamente el problema de 
los arrendamientos de acuerdo con las cir­
cunstancias por qU-2 atraviesa nuestra vida 
nacional. 

Nuestra a"piración, naturalimente, es y se­
guirá siendo la de luchar por que todos los 
'habitantes de la República t'en¡gan habita­
ción. Est·amüs bregando en rodos Los campos 
donde s-e pU'2da defender este der,echo. Así es 
com'Ü, 'pDr iniciativa nuestra, esta Honorable 
Cámara designo una Comisión ESPECial para 
que se ab-ocara al estudiü al problema dr~ la 
vivienda. Consid'eramos que es do8l"o8c'ho esen­
cial de todos los habi,tantes de la República 
t,mer un lugar -en dond,e descansar, como co­
nesponcte a todo So8r humano. Est,e es un de­
r'echo que emana de la condición esencial del 
individuo, . y en una sociedad bien organiza­
da, en una democracia, no debi,era estar ¡pos­
tergado, com{) ocurre en tre nosotros. ,Es una 
vergüenza 'que ciel1'Ws d'e miles eLe ciudada­
nos no tengan, no digo la prO'pi:edad, 081 dere­
cllw de d'Üminio sobre una habitación, sino ni 
slquiera un lugar donde morar, ya sea a tí­
tulQ d'e arrendamiento o de cualquier otro. 

En consecuencia, €nfGcado el probl·::;ma des­
de este punto de vista, mantenemos nuestra 
iniciati'la y nuestros afanes de lucha para 
obtener .qu,e se construya en Chile el núme­
ro suficiente de habitaciones higiénicas que 
per:mita a t{)d,os sus habituntesestar debida­
menbe domiciliadoOs. 

Debo declJarar que apoyar,emos el proyecto 
'en d2bate pcrque, aparte que nuestros pa,rla­
'm:; ntari'J s cooperaron a su redacción e im­
¡Jl<:E:ieron con su criteri-o d,e hombres e.~tudio­
sos diversas ideas que han adquiridJOpreemi­
nencia, re.solverá de inmediato numerosos 
problemas que afectan a la 'población y sig­
nificará un r-2illczamiento de las viejas noOr­
mas dr:l Códig'oO Civil. que han quedadoO atrás 
dentro de nuestra evolución jurídica. 

Es muy im1~ortante la modificación que 
,:onslSte en dar intervención a los Tribunales 
en todas las materias s,eñaladasen esta ley y 
cuyo conocimiento corresPoOnde actu'allmente, 
en muchos aspect'Üs, al ~ervicioO denominado 
Superintendencia de Abastecimi·enws Y Pre­
clos. 

Est.o, en realidad, coOnstituye una garantia 
pe.ra t.üdos 1!Ji> habitantes, ya que loO.s Tr1bu­
nales se rigen en estas materias por r2glas 
exudas y por normas de Iprocedimient'Ü que 
apUcan con absoluta Hbertad e indep:mden­
cia, sin suj~ción alguna a influencias u otras 
circun.s,tancias que no sea propias 'de los Ihe­
d!1<Js wmeti:cI,os a su conocL-niento. 

En este sentido, tanto los arrendatarios 
eom<J Jos arrendadoOres encontrarán una am-

¡plia garantía en los Tribunales de JusUcia. 
Ta.mbién tiene mucha importancia ,el esta­

Iblecimiento de mu'ltas de diverso monto por 
las infracciones que -el 'proyecto contempla. 
La ley ha considerado necesario estabLecerlas 
para sancionar a aquellas partes que burlan 
l>os dereCihos de la otra con desprecio de la 
!buena fe que tocJ!a persona debe poner al 
c~mtraer una obligación c'Üntractual. 

Estas multas itan .a engrosar las escuálidas 
arcas de la Corporación de la Vivienda que 
esbá llamada .a cumplir una vasta tarea. 

También tienen mueha importancia las li­
mitaciones qU2 se :ponen a los sUibarrenda­
mientos. Como se sab·e, gran parte de la es­
peculación que se hace Con las prop~edades 
por medio de }os contratos de arrendann.ien-
00, ,especialmente de locales comerciales, se 
efectúa a través cI,e los subarrendadores, 

La acción de este t~po d,e intermediarios ha 
el{;vado las rentas en 3,rrendamiento en for­
ma verdaderamente escandalosa. en perjui­
CID cI,el comercio y d:e todas los habi~ant2s 
Incluso se han formado verdaderas asocia­
ciones de individuos dedicados al suban'en­
damiento enpr,opiedades. 

Por eso, cuanto se haga por limitar ·21 sub~ 
arrendamiento será útil porque res1guardara 
los intereses de la p'Üblación. Por otra parte, 
nos hemos permitido presentar, junto con el 
HOfl'orabl,8 sefwr Bernard'o Larraín, indica­
ciones a los artículos 4.>0, 5.0 Y 18, con el ob­
jeto de acentuar la limitación del sUDarren­
damient'Ü, Pretendemos con ellas que no so­
lament,e no se pueda subarrendar ninguna 
propiedad sin permis'o del propietario, si.no 
que está autorización debe ser dada pP2vla­
mEnte por escrito. 

De esta manera se combatirán la.s especu­
laciones a que -estamoOS tan habituados, con 
el daño consiguiente de los afect,ados, tanto 
eH materia de subarrendamiento como de 
traspas,o. 

As i:mismo , c<m les Honorab:es señrJres Po-· 
bl·,ste, Barra, Rec-abarren y Zúñiga, presenté 
una indicación a fin de sancionar COl1 sev·e­
ridad a quienes se ni9guen a arrendar una 
propiedad para habitación, soo ,pretexto de 
haber menores ,entre los postulantes a arren­
c1..atari'Üs. Proponemos que esta sanción sea 
de unoO a dieZ ,sueldos vitales del departMnen­
to respec1ti vo. 

E<s ct'2 h'lcer notar que no hemos seguido la 
llorma habitual del proyecto; porqu,e ná re 
pl1fjd,e hablar de rentas de arrendamiento 
donde no ha habido contrat<ü, p'Ür La opooi­
ción del posible arrendac1or, basado en la 
cünting-'2ncia tan .frecuente de que personas 
d,eshumaniz,adas, des(Jyendo el clamor de fa­
milias que nece:::ita,n en IfOl~ma aprE'miante 
una vivienda, se la niegan por ha.ber meno­
res entre los que van a ocuparla. 

Esto es intolerable. El proyec'to de ley que 
estamosdiscutiencLo ha vren~d'Ü a señarar una 
evolución clara en los conceptos d'e nuestro 
derecho de propiedad. La norma estlliblecida 
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en el número 10 del artículo 10 de la Oons­
ititución PoIlitica del Estado, que dispone que 
se pueden poner a la propiedad las limita­
ciones que exigen ,el mantenimiento y el pl"O­

gre.s.o del orden SDcial, está consagrada en 
diversos preceptos de esta iniciativa, legisla­
tiva, como son aquéllas que autorizan al 
juez para d'cmorar la entrega de la propie­
dad considerando las necesidades apremian­
tes del! ar·rendatario y otras contingencias 
que el buen criteri:o del tri'bunal habrá de 
consid'8rar. 

En consecuencia, será sancionado el pro­
pietario que, en forma ominosa, se niegue a 
ace,ptar en calidad de arrendatarios a aque­
llas personas en c~as familias hay meno­
l"CS ••• 

El señor OASTRO (Pr,esi:ctente).- Honora­
bloc señor Galleguillos, ha terminado el tiem­
po del C8m~té de Su S2ñoría. 

El señDr GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-- Pido que se 00ncede un minuto para dllir 
término a ,mis observaciones, señor Presi­
dente. 

El señe>r CASTRO (Presidente).- Solicito 
el as·entimiento unánime de la Sala para 
conceder un minute> al Honor3Jble señor Ga­
Heguillos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Soñaría.. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florenciol. 

- Para terminar, quiero hacer presente que, 
de acuerdo ccn el incis-o segundo d,el artículo 
29 del proY2Cto, la a1plicación de sanciones se 
tramitará por la vía incidental. 

Quiero destacar, en esta oportunidad, un 
hecho que la Comisión estimó de mucha iIm­
¡portancia y que debe ser señalado. La ma­
w-orí.a en la {X¡misión consideró que no sólo 
deben aplicars·e las multas que el proyecto 
contempla en les casos en que existan juicios 
contradictorios entre las partes, sino que 
también deberán aplicarse a petidón de Una 
de las partes, aun cuando no haya contienda 
sobre un der-echo comprendido en ,el contra­
to de arl"endamiento. Es decir, debe castigar­
se al infrador aunque la parte afectada por 
su acción u omisión no haya r·eeilamado por 
ella, pues la multa está establecida más bien 
en resguardo del interés común que del pa.r­
t1cular. 

El ~eñor CASTRO (Presid'2nte).- Ha ter­
minado el tiempo que la Honorable Cámara 
habia concedido a Su Señoría. 

El turno siguiente corres1pon{ie al Comité 
Acción Renorvadora de ClhHe. 

OfrezC'O la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

O:mservador Tradicionalista. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 

Presid.ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pal:::bra Su Señoria. 
El señor RIOS.- Honorable Oámara, la 

Honorable Comisión de Constitución, Legisla. 

ción y Justicia ha despachado favorablemen­
te ,este proyecto que legisla en forma defini­
tiva sobre arrendamiento de propiedades ur-· 
banas. Tomó COlmo base de un estudio una 
iniciativa que fue revisada hace ya algunos 
años por los .partidos que formaran la Con­
c'entración Nacional y que conti'ene disposi­
c'iones que se han jUZigad'o de sumo interéS 
para regularizar normas sustantivas y pro-o 
cE:sales que han sido vulneradas por una le­
gislación que nació en un gobi·erno de facto 
y que no consulta los verdaderos intel'cses de 
la colectividad. 

Nuestro partido prestará su aprobacíón a 
e..,te proyecto en este trámite de la discusión 
g1eneral, y lo hará porque está conrv'encido 
que constituye un evidiente progreso de la le-­
gislación vigente. Creemos que el lliCtual pro­
blema social que crea la escas'ez enonme de 
habit.aciones d'¿be enfocarse con am¡plio sen­
tido humano. La oferta y)a d3rnanda de ha­
bitación en las actuales oondiciones econó­
m:cas del pais no ofrece la regularid3!d ne­
c'esaria para mantener un régimen justo en 
este rubro de la distribución. Es necesario, 
por lo tanto, otorgar al propietario garan­
tías sufici-entes p,ara resguardar sus intere­
ses, pero, al mismo tL-C'ffiPO, es indispensable 
evitar las injusticias de aquellos que ven en 
la escasez d,e h3.bitaciones la poOsibilidad de 
realLzar una utilidad que va mudho ,11Jás allá 
de lo lrgítimQ. 

Nuestra col·ectividad política no cierra los 
ojos anbe la realidad social y económica. del 
país. Sabe perfectament3 cuál es el ,origen de 
·este estado de cosas y cuáles son los remedios 
que se deberían empl·ear para mejorarlo. Co­
nocemos las pocilgas -::'n que se desarr-o'l.l.a la 
vida de un porcentaje apreciable di" nuestros 
cünciudadanos, pero también sabemos el 
verdadero abandono en que las autoridades 
del país han tl2nid·a a las o1ases modestas 
mientras destinUJban ingentes recursos a 
otros fines que han r-esu]¡tado improductivos 
o antiec,onómicos. 

Un día se le orfreció al país alimento, ha­
bitación y abrigo; ~el resultadJo ha sido un 
déf1cit alimenticio apreciable y una escasez 
de habitaciones indudable. Se e';:¡2'Yó en que 
una intervención del Estad'o sin medid,a po­
dría traer alivio a nUJ2stro pueblo. Sie estimó 
que precios qu·e no guardaban rel·ación con 
los costos, llevarían a un aumento d:e nues­
tra riqu'ez.a; cuatro mmones de q'Uintales de 
déficit en la producC'Íón de trigo ha sido la. 
respuesta. Se estimó que una industriali7.a­
ción sin medid·a debía conducirnos a un pro­
greso evidente; una irrflación que ya llega a 
limi,tes no calculados, es el resul'tado de esta 
verdadera "·21efan tiasis" industriaJ. 

Esta p.olítica so:::ializante ha de.,tinado re­
cursos enonnes a fines que no han sicLo pro­
ductivos e~l la medida calculada, sin oonsi­
derar los denrocho<>s fiscales. SóloO entres 
grandies industriales nacionales, la Oomp..'lñía 
de Acero d·el Pacífico, la Fundición de pai-
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pote y la Empr,esa Nacional de P,etró}eo, se 
han invertido sumas sUJperiol'es a los 'Cuaren­
ta mil millones de pesos, cantidad sufieLoI1JtIe 
para saldar nuestro déficLt alimenticio pa,ra 
siempre. Todo ello ¡para ,economizar, hipoté­
ticamenre, no mé.s de veinte millones d'e dó­
lares en divisas. Se prefirió este lujo de la 
1ndustrialización 'a un ,mejor regadío 'de nues­
tras tierras, a Un mejor €studi'Ü de nuestro 
pocLer agrico1a, a un d'esarrollo cLe inclJustrias 
agrícolas oomo la conservería o la madera. 
Se pr,e.firió 1'0 otro, ¡porque el incremento de 
nuestI'll agricultura era la protección al ¡pro­
pietario rural, que no goza <1e loas simpatías 
de la <1cmagogia. El resultado lo tenemos a 
la vis.ta: ..,óloen la importación del trLgo de­
be,remos inv'ertir el .dobil·e de divisas que 10 
que s1gnifica el hipotético ahorro ,que debió 
alcanzar con la industrialización. 

El pI'cblema que hoy oClupa la atención de 
la Honorable Cám.ara no es otra cosa que uno 
de los resu!t¡ad·os d·e esa poOlttica mal 'ent'en­
tlida. El capital humano se descuidó iP'ÜI" v·es­
tirnoscon un ropaje de país industrializado; 
pero no ,podomos ocultar al ,mundo nues'tra 
'desnudez económica ni nuestra carencia d3 
los más elofmentales medios de subsistencia. 
Un país que fue ex,plÜrliador de trigo y de 
carne, d~he hoy solicitar del eXitranjero y en 
oondiciones las más de las ve·oes perj udicia­
le;;;, estos productos 'Que nos son indis!pensa­
bIes para subsistir. 

La habitación y la alLm2:1itación, que d,e­
bieron S'er la principal preocupación rpara 
nU2Sltr-os 'gObernantes, fueron d!escuidadas. Y 
nuestr{) Partido no dejó de señalar, em. C'ada 
oportunidad en que le cUPIQ aCitmar, el 'error 
que significaba esa política ec{)nómic.a que 
nas ,lleV'aba a la depend!2ncia int,ernadonal. 
y así es oo.mo r·epresentantes conservadores 
siempr·e abogaron por una politica de lhabi­
tación popular que ha sido descuidada en 
grado apreciruble por el actual Gobierno, y 
siem'Pl'e luC!haron ,por una política agra.ria 
de incremento de nuestra rprodlu'cción. Fue­
ron desoídos 'en sus exposiciones, ¡porque no 
halbía interés por encontrar s-oluciones r:2a­
listas a los problemas de'] país. Se c.reyó pre­
ferible ooguir en la política socialista de la 
intervención esta.tail sin medida, an'lies que 
'emplear pI'>ücedimientos de auxili@ a todo 
aquél que dermootraba in,terés '1>'01' tl'3ibajar~ 
Las trabas de toda ,es,pe:cie ,fue la respuesta 
'del K'\tado, post-2rgándose la única solución 
1>os~bJ.e. 

,Le,gislarrnos en este nlOmento sobl'e la ha­
t>i1iación cuya escasez len el país c-oncc,emos 
'Y lamentamos. Siempre creemos, los Diputa­
dos de estos bancos, que la solución de eme 
problema está 'en el inCl2ntivo qu'e elehe darse 
a:l c.a,pital privado para que s'e interese por 
trabajar en la construcción d'e habitaciones. 
Seguir entrabando su d'esarrollo, ~ignificará 
que .eJ. problema se agud'iza.rá 'en 1-005 años ve­
nideros. iLos eSltudios que se han heclho sobre 
la materia indican Un2110rme défi::i't ,anual 

tic habitaciones. El capital estatal se ih.a doe­
mostrado incapaz de soludonar pool' sí 0010 el 
'Pl'Obl'ema ',y 'necesita de la coapero.ción del 
ca'Pitai1 privad'Ü. No le n€lguemos ltboertad y 
oote-ndr,emos sus recursos. 

El capital eXl~.ranj e1'O también ;pod:ria inte­
r,esarse PoOl' llegar hasta a;cá par,a ayudar al 
pais en ,oote pl'olblema. Bero, 1a ¡política sig-
21..'1gueante que el :Estad'Ü ha desarrollad':) des­
d<é' hac·e mUCiho ,tiempo, no convence a aque­
llos capitalistas que si,empre vieron ,en el buen 
c¡:;mpilimiento de nuestras obli:g,aci'Ünes 'U.na 
garantía segura para sus inversiones. Creo 
que ha sid,Q muy ,tarde para tentar a es.e ca­
pital mediante las últi.mas disposiciones dic­
t,adas por elEj ecutí va para la !protección del 
capital extranjero. 'Es difícil convenc.¡:'r cuan­
<10 el :pasado no 'es lin::pio. Creo que ya [h¡an 
d,esaparecido los tiEmp'Üs en qU2 Lo,,> peque­
ños Y?:Tandes inversionistas euro:peos ~{ n'Or­
teamericanos llegaba-c a 1GS bancos a consul­
tar sobre lasposibiHdacLes d·e entregar sus 
<ahorros a un interés modest'Ü, psro seguro, y 
2!quel1os obanqU2l'OS in!dicab.an que .clhile era 
un país que nunca habia dejado de cUlffiJll1r 
sus obligaeiones legal'es y moral'es. Gracia;, a 
ese erédito, () anteri.or Gobierno del seüoT 
lJbáñeo: 'cobtuvo má.s cl'8 cuatrocient.os millones 
de dóJ.ares ,en el exteriür, sin e~fuerzl' J.nayor. 
lEs f'ácil ::L~,r confianza cuando S2 cfl'ec"n elen 
años de antecedentes de nobleza. SMo una 
reacdón en ·este sentLdo, nos restituirá nues­
tro crédito €Xlterior, uno de 10.$ medios ,para 
so]ucj,onal' est'e 'problerna de pscasez ~ie hafoi­
'taciones. 

La l,ey qw' votar€lIlO., favorable~nente ,"TI 
·esta sesión s1gnifiea, indudablemente. un 
progreso frente a la legislación vignl'te. Es­
t:m.amosqu2 les tribunales de j ustici" sabrán 
adlninistrar estas dlSj.Ktsi.cior.es como 31,:mpre 
han a'plicado la lECj: con criterio Juriáico y 
con tratamientc humano. El proyec't,o otorga 
facultades a nuestros ju€cel', que hoy no ti.e­
nen: apreciar en conciencia los div€1'S03 ca­
SOs qu,e se les presentarán para su J.'e;.;olución. 
Confiamos en ellos, porque constituY'en una 
garanrtía !pUTa nuestro régimen jurídiCO y de­
mocrático. 

CJ'ieemos, si, necesario hacer aLgUllfu'i ret'or­
ma¡; que serán resueltas ,en el trámüt,e de SJe­
gun:d:o informe, modüicaciones 'Que j uí1g3l!llOS 
de interé.s para el mejor funcionaimicnto del 
conjunto de normas que encierra8.'>t..a inicia­
tiva. 

'Los Diputados de esws bancos hemo.s com­
prendidO ·en toáo su alcance este mal social 
que stgnifican l-os lanzamientCls wn tuda su 
secuela de lp.l'obJ.2mas m'Ürales 'Y €Cünómicoa. 
Pür 'esta circunstancia y por 'las demás ex­
puestas a la Honora ble Cámara, pr,estare.mo~ 
r.uestra aprobación 01 general a '?me ip!O­

yeclto. 
He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Queda un 

minuto al Comité Conservador Tradiciona­
lista. 
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El señor RIOS.- Renunciamos, señor Pre­
sidente. 

El señor CASDRO (Pre~tdente) .-El turno 
siguiente corres,ponde al Comité Democráti­
co del Pueblo. 

El s€ñor MINGHíEL - Pido la palabra, S€­
flor PN~sidente. 

El señ{)r CASTRO (Presiden te) . _ Tiene la 
pala"bra Su Señoría. 

El señor MINOREL. - Señor Pr'8sidente, 
desde hac,e mucho tiempo todas Lascolecti­
vidad.es ¡x¡líticas han venido reprEsentando 
la necesidad de legislar en forma d'2finitiva 
sobre este problema de los arriend{)s a fin de 
evitar la sEcuela de grav,es dificultad'2s que, 
CQn motivo, de l{)s altos cánones de arriendos 
y la escasez de viviendas, se vienen suscitan­
do, eSp'2ciatmente, en 10.3 grandes centros po­
blados de Chile. 

Hablaba ·el Honorable señor Huerta de la 
tremenda escasez de habi{acionES po¡pulares 
y señalaba la cantidad d,e cuatroci':,ntos mil 
habitaciones populares que faltan en C'hile, .. 

El sefl:::f RUERTA.- ¡Que faltaban! 
El señor MINCHEL.- Justamente, e~te pro­

blema de la escasez de habitaciones popu­
lares en Chile está en relación directa con 
el .grave problema de los arriendos: a mayor 
€SCaS·3Z de habitaci-ones, más grave se nace 
e:' ¡probl,:ma de 1-os arriendos en el país. 

De ah.í, señor Pr2sidente,que se hacía ne­
G"'f!sarlo dictar una" legislación justa y -ecuá­
nime, entregand'Ü a los tribunales d,e justicia 
les juicios sobre arrendami€nto, a fin de que, 
procediendo en base a esta l-~y, con la recti­
tud y la ind,ependencia con que siempr,e lo 
han hecho, diera alguna garantía y alguna 
tranquilidad a los arrendatarios en nuestro 
país. 

Nuestra colectividad política, el Partido 
Democrático del Pueblo, a través del Hono­
rable colega señor Martones y del DiputadO 
queha1:Jla, se ,permite hacer algunas obser­
vaciones alproysc.to, por considerarlas de vi­
tal importa~cia y per eEtimur que en él exis­
ten i:;\\lguno;:; vades. 

En efecto, no obstante los mejor,es y más 
sanos propósitos de la Comisión, que indu­
dablemente no se pU2den desconocer, se ha 
omitido incluir en estas dispcsicione.s a al­
gunos s€c::;,:mes impóJrtantes de la ciudadanía. 

El artículo 1.0 dice: "La renta anual má­
xlma de habitaciones, locales comercial'8s y 
predios Uc"banos, en general, no podrá exce­
der del 11 IJar ciento eLel avalúo viger;lte 'para 
el ¡pago d-c-l impuesto territorial." 

Nada ciir;ecste artículo, señor Presidente, 
de los lo:: al :;~ ry h3.bilaciol1{'s ubicados ,en sec­
tores sulburronos. En consecuencia, han que­
dado fu-8ra d'! la ley les sectores más áespo­
:ieídos d8 la fortuna y que necesitan de una 
ley de tanta importancia como ésta: las po­
blacionescallam,pas. los sec,t.ares 'il1-ode.'>tos de 
la población, ubicados en zonas alej adas del 
radio urbano de lasciudad"2s. 

Por estas razones, señor Presidente, nos he­
m()¡:' -pc!'1I1itido fC!"Il1 1J 1ar una indic.a::ión para 

incluir en este artículo a los sec,tores subur­
banos de las ciudades, que es justamente en 
donde se encuentran las poblaciones callam­
pas, 

Además, señor Presidente, en el artículo 4.0 
se habla del subarriendo de Ias propiedades. 

Dice el artículo 4.c: "El arrendatario que, 
debidamente facultado, subarrendare el roda 
o parte de la cosa arrendada, no podrá co­
brar al subarrendatario r'2ntas o precios que 
excedan en más de un diez por ciento a la 
renta y precio máximos determinados según 
los artículcs preceden tes." 

En realidad, señor Presi'dente, con esta dis­
posición se burlan en parte dL<;posiciones ya 
contempladas en leyes anteriores donde se 
habla de las rentas legales. Pues bien, de 
acuerdo con este proyec·to de ley, sOIbre estas 
rentas, el subarrendatario puede cobrar el 
die~ poor ciento. 

En este artículo nos hemos permitido for­
mular indicación en el sentido de borrar la 
frase que dice: "el todo o", ya que no es po­
sible legislar en forma tan gen-erosa para 
elementos que han vivido en nuestro país ,es­
peculando con el probl'Bma de la vivienda. 
Con d Honcrab'le señor Schaulsuhn, que es 
uno de los motores de este proyecta d.e ley, 
hE:mcs convenid,oen la necesidad de llegar a 
UJi ent-cndimienw en esto y ,en la convenien­
cia de ,{'liminar estas 'palabras que, en reali­
da d, daban margen a la especulación en ma­
teria de su'barriendo. 

Otra de las indicaciones que nos ihemos 
permitido formular tiene relación con la Di­
rección de Impuestos Internos. En los pasi­
'110s de la Cámara, en la tarde d,e hoy, me 
acerqué al señor Dir'ector General de Lm­
:puestos Internos para hacerle ll:la consulta. 
L~ pregunté si la n:ferida Dir,ección estaría 
-en condiciones de hacer las fijaciones d-e ren­
ta que se~st2,blecían en esta m'oción. El se­
ñor Director me contestó, en forma precisa, 
qU'2, si este proyect::: de ley ,era a'probado en 
la forma como está consultado, tendría que 
solicita;: de S. E. el Presidente de la R-epú­
blicaque lo v,etara, 1:!n lo relacionado con la 
intervención de Impuestos Internos. El señor 
Director considera que dicho organismo no 
estaría en condiciones de hacerlo, ya que no 
disp-one d,e la cantidad de funcionarios e.spe­
cjal~7,ad" Ouo se necesitaría para hacer frente 
:a. las fijaciones -de rentas solicLtadas, de 
acuerdo con el proyecto de ley en discusión, 
De tal manera que nos hemes permitido ha­
cer una indicación p'or medio d'c la cual se 
cambia a la Dirección de Impuestos Internos 
por la Superintend2ncia de Abastecimientos 
y Precios, a través de su departamento técni­
co, el D2paDtamento de Arquitectura, a cuyo 
cargo está actua.]mellte la fijación de rentas 
a través de todo Chile. Este departamento 
cuenta con personal técnico, arquitectos, in­
genieros y funcionarios con e~p'eriencia ad­
Quirida a través de los años. Considero que 
e~ <J]J'ortuno ntili7.ar a estos funcionarios, que 



BESION 40.a ORDINARIA, EN MARTES 3 DE AGOSTO DE 1954 1967 

f~stán consid'erados ,en la planta del servicio 
y que han sido contratados, justamente, pa-
1'<3 es'tos menesteres. 

El señQr RIOS.- ¿Me :permite una inte­
rrupcién, Hon()fable colega? 

El señor :MlNCHE'L.- Me 'Va a p-erd¡mar, 
Unnorable colega, pero es muy poco el tie,m-
1JO de que di.sp-cngo. 

E: señor EGAÑA.- Se lo ¡prorrogamos. 
El ::;eñor MINCHEL.- Con prórrog.a de la 

hum, no tznd:ría ningún incon'Veni-ente. 
El pwyec.tlo legisla, tantbién, con respeclto a 

103 abusos que cometen arrendadDres ines­
crupulosos con sus subarrendatarios. En San­
¡.¡a.gu Se :ha presentado, muy a m'enudo, el ca­
so 08 arrendatarios 'que ocupan solamente 
una (parte de las ;propiedades arrendadas, 
destinando ~ suharriendos el r,esto. Pero estos 
~ubarrendadores que no c,ancelan oportuna­
men:,3 .sus rentas de arrendamiento y caen 
tn mora, n.o están sancionados por ninguna 
ók;po,sÍeión qu'P casügue su inmoralidad; de 
¡.al 'manera que, aun cuando loOS sub.arrenda-
1ruiDs de este s subarrendad"Jres se encuen­
rr2n al día en el pago de sus ren.tas de arI'Í-en­
do, cal'cce n de toda defensa no sólo ante los 
t.ribunales de justicia sino, también ante la 
Superintendencia de Abastecimientos yPre­
::l'ÜS y ante este mismo preyect.o de l,ey; no se 
les da garantía alguna de estabilidad. Por 
eso, nos hemo5permitid,o hacer indicación 
l)ara <¡,ue s·", introduzca un artículo transito­
,io con el objetü de sancionar con las ¡penas 
eorrespondien:.es81 delito de estafa, coOntem­
Diado f11 el artículo 467 del Código P,enal, a 
·"quGlIÜs .sulJarrenda'dor,cs que cometan estf1. 
G1::c.sE ,ete abusos c'Ün sus subarrendatarios. 

En la tarde de hey, conversaba COn un co­
Lega p:ulam'::ntario, quien me hacía presente 
la cantidad d::: abusos que se han estado cü­
m·etiend'J, enestoOs últimos dias, al t,eners,e 
conocimiento de ·que se ,estaba legislando, en 
fcrma definitiva, s·ebre esta materia. Y me 
contaba este Honorable colega ~VGy a dar 
.su nombre: el s?-ñor José Oyarzún- que, al 
negar a Santiago, de vuelta de Va,l'paraíso, 
,0<0 ha :,nc:o:1trado con una notificación del 
rlueño (K la propiedad 'donde arrienda un 
lüQdes~o departamento, por la qUe se alza la 
TCnt:l de arrendamiento de C1W.tro mil a siete 
mil peso::; mensuales, a contar desde el 1.0 de 
,¡~iJ~t.;) de 1 IJresente aúa. 

E:sto nos está dando la pauta de hasta dón­
d.c r.m€d',:n llegar loOs abusos y cómo m\y 
.urendad-"jféS, dueños d'2 proO,piedades de ren­
t:1, '{li,e sin ningÚJ1a limitación, alzan las 
rt;)1tas de arrendamiento, de la nDche a la 
;".añana, aL dOibL, de su 'Valor actual. 

Quj·ero tenninar mis observaciones, señor 
Presidente, porque ha,y otros Honorab1es coo­
legas de nuestro Comité que desean usar de 
la palabra, manifestando que votar'2mos fa­
'JofUJblem€nte ,este proy,ecto, Ipero que defen­
dererrlOS nuestras ll1dicaciol1es, porque las 
c"mdd'c:-amos justas. 

En lo que se relaciona con el ¡prayeClto mis­
mo, consideramos que él 'Viene a solucionar, 
en forma 'definiti'Va, este grave pro'buema de 
los arriendos. 

El s·eñor CASTRO (Presid:ente).- ¿Me per­
mit.e, Honorable Dirputado? 

Ha t,erminado el .tiempo -del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El turno siguiente c:orresponde al C<lmité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (PDesidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHA'ES.- Señor Presidente, 
el proyecto sobre arrendamientos qu.e di..s<:ute 
la Honorflible Cámara, en estos ¡momentos, es 
mu'y nec·esario en las actuales circun.s,tancias 
en que les sec:toffS afectadoOs 'ven lesionados 
sus intereses por falta de una legislación 
adecuada. que ¡garantice, poor un lado, el libre 
der·~chode propi.edad, y, ;p.or 'el otro, proteja 
a quienes viVen ('n Ipf>opiedades ajenas en vir­
tud de cO:1tra tos de arrendamiento. 

El Gobi01'no anterior ,en'Vió al Parlamento 
un proy.ecto sOlbre arrendamiento de loca:1es 
ccmercia12s. Basándose en sus disposiciones, 
nuest.ro Honora!ble colega señor Schaulsohn, 
en 1949,p.:'2sentÓ el proyec:to que ha sido to­
mado como :base para 'el -estudio del que es­
tamos disc:uti2ndo. 

El PartiJD Radical, en forma ,permanente, 
ha estado pre·ocupado de este grave probLema 
s'D~ial, y fe:' :pCl' ello que loOs D1putad.os radica­
les claremGs nuestro voto favorable a esta ini­
cIa tiva Jeg'al. 

El amplio Iy completo informe que ha dado 
el Honorable Diputwd.o Informante, ahorra 
todo cementario sobre este proyecto, máxime 
cuando él fue desUJachado por la r'espectiva 
Comisión, áunando la opinión de tod'Üs los 
sedor,es de esta Honorahle GorporaciÓn. 

Sin embargo, 'es interesante recalcar, en es­
ta oportunidad, ,el heooo de que esta misma 
Honorable Cámara ha tenidQ un interés es­
pecialísimo sobre este problema de la 'V1'Vien­
d2., como lo demuest.ra -el que !haya designado 
una Comisión Espec.ial, la que se ha consti­
tuido y ,está -estudiandoO, en f,orma detenida, 
el problema de la vivienda, pwb1ema que es 
nacional. Gamo los ant2cedentes que se han 
l'ecibido,en esa Comisión, de las diversas Ca­
jas do Pr2visión han sido parciales, la 00-
misión de la Vi:viendacree que, ,en una ¡pró­
xima oportunidad, s'e :podrán recopilar todos 
l,os antec'2dent€s que existen s,obre este pl'O­
bIema habHacional. 

Señor Presidente, deseo re.feril1ll1e, en esta 
op'Ürtunidad, a ,las clbservacLones que el Ho­
norable señor Héctor Ríos hiz,o hace Un mo­
mento. El HonoOrable co1ega manifes;tó que los 
Gobiernos anteriores hU/bÍan dado especial 
imp.ortancia a la industrialización y !hahían 
dejado, ha.ot.a ciceroo pun1iO, a un lacto, l.os pro­
bl.emas sociales. 
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Posiblemente ¡puede haber si:do así, pero 
hay un hecho concreto, señor Presidente. Si 
se hubiera adqpta,do, en lDS últimos afHls, el 
m1smo cri,terio que se tuvo 'en la construc­
ción de la Fundición Nacional de Paipote, 
donde, junto con realizar la construcción de 
la planta industrial, se cons.tru'Y'eron también 
casas para los empleac10s y obreros, no se 
tendría, en estüs momentos, 'este grave pro­
blema habitacional. En Huacihipato, por ,.ejem­
plo, se construyó la obra central de esa si­
derúrgica, y, recién alhora, se ha comenzado 
a solucionar el ,problema social de la falta de 
habitaciones. 

PDr estas razones. señor Pr-2sLdente .hay 
que recalcar que la ejecución de toda obra ,de 
industrialización. tiene que ir a¡par-ejada con 
la construcción de haJbitaciones para quienes 
lilborarán en ellas. De -esta manera, cr8'0 que 
se soluciünará, ,en partte, est€ pr.Qbk"ma so­
cial. 

Por. último, debo anunciar, con mUClha sa­
tisfacción, qU'8 los Diputados de €S'los bancos 
v{)taremüs favorab.Jemente este proyecto. por­
que ,estamos -c,onrv,encid{)s que él s<Jlucie . .ma la 
~mperiosa necesidad de terminar, en forma 
urgente, con este problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El s.eñor CASTRO (Pr>esid?nteJ ,-- Quedan 

c,inco minutos al Comité Radical. 
El señor DURAN ,- Pido la ,palabra. señor 

Presidente. 
El señm CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor DURAN .-- Señor Pr2sidente. sólo 

deseo 'hacer una consulta al señor Diputado 
IrrfDrmante. El proy·ecto de 1ey que dlscute la 
Honora,bil'e Cámara tiene por obj eto regular, 
evitando injusticias, la vi'da entre arrenda­
dores y arrendatarios. 

Á este respecto, es innegable y lógica la 
ex,plicación diada por ,el s,eñDr Diputado In­
formante tendiente a dBf,ender, con el mayor 
brío, la posición de rros más débil"s en esta 
clase de contrato. 

De ahí que, a través de las disposiciones 
de este ¡proyecto, fluya este ánimo .prot€'Ccio­
n1sta hacia los arrendatarios. 

Sin 'embargo, el señor Diputado Inlforman­
te no tuvo oportuntda:d de ref'el"irse a un pro­
blema que d'eseo consultar, para que quedoe 
constancia de él en la ihistoria fidedigna de 
esta futura ley. 

Hay un tipo de arrendatario que tiene la 
carac'teristica eLe ser abusador: es -el Fisco. 
El Fisco arrienda a los particulares sus pro­
!pi·edades y ~es 'p3.Jga tarde, lIllal o nunca, con 
lima agravante, que él cobra las trihutaciones 
e impuest.as cml'espondientes. Como el dueño 
diE' la propi,sdad no recibe el pago de las ren­
tas, a veces cae en múra del pago de sus tri­
tlutos, a los 'que !hay que a:gr'egar el interés 
penal que COl'roopúnde a la :mora, Y resulta 
que quien ,se beneficia. con estas multas y con 
estos int~reses es precisamente el responsa-

ble de que ese arrendador no t-enga el dinet'(:, 
con que .pagar. 

Yo des€o saJber si, en este proyecto, esta 
p-eroonalidad jurídica que se llama Fisco, -es­
tá suj·eta a las mismas disposiciones comu­
nes que ha señalado el señor Diputado In­
¡fQrmante. 

Deseo que ,el señor Diputado Infü rm ante , 
den,tro del Us'mpo del Comité R3.Jdical, 3!b­
suelva 'esta cúI1Sulta. 

El Señor CAS'I1RO (Prestdente).- Con la 
venia del Honorable señor Durrun, <tiene la 
palabra el señor Diputado In!fol'lffiante. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, efectivamente, ,este proyecto no hace re­
Iferencia al Fisco, a esta Ipersonalidad jurídi­
ca, suj'eta a derecho 'Y obligaciones patrimo­
niales, por ser innecesario. 

El proyecto de ley en debate legisla sübl'f.' 
contratos de arNmdamientos, con prescinden­
cia de las calida-d'es que tengan los arrenda­
dores o arrendatarios. La ley se aplicará por 
¡parejo, sean personas naturales o jurídica~, 
de der,echo pÚ!blico o privado. 

En ccns'2cuencia, contestandü catEgórica­
mente a la consulta d'el Honorable señDr Du­
rán, debo expr-esar que las norma5 de esta 
legislación que se pretende dictar s·erán pI.e-­
namente aplicables al Fisco. Tanto es así 'que, 
oomo constancia !para la historia fid2digna 
de la l,ey, el propi-o Ej ecutirvo ha pf(~s'211tado 
una indicación tendiente a -obtener nor'ITl<lS 
de excepóón 'en fav<Jr del Fisco, en ord"n a 
ip·edir lanzamientos, sin sujetarse a las dispo­
s}ciones de esta ley, 'Y a tEner tra ta.."rüento 
preferencial 'en cuanto a los arrend0. t:uios. 
bdicación que :fue redhazada por la Oorfni­
sion de Constitución, Legislación y Justicia. 

O sea, señür Presidente, se ha querido apli­
car la misma norma 'a cuallquiera qlle sea e: 
arrendado! o el arrendatario. 

En esta forma, creo d,ejar contestada la 
consulta hecha !por el Honorable señor Du­
ran. 

El señor CASTRO (Pr,esidenteJ ,- Quedan 
dos minutos al Comité RadicaL 

El señor DURAN. - Renunciamos, seño:· 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- E'l turno 
srgui,ente corresponde al Comité Socialista 
PopwlaT. 

El s'eñor PIZARRO (don Fernando) ,-- Pido 
la palabra. 

El s·eñor OASTRO (Presidente), --- Pued0 
usar de elia Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando). - Los 
DipwtacLos de estos banc'os, señor Presiu.ente, 
vamos a votar ·favorablemen'te las disposicio­
nes d~ €E;te !proyecto de ley, que 'Viene inlm·­
mado favorablemente por la Comisión co­
rrespondiente, porque sabemos que tiende, in­
cuestionaJblemente, a sÜ'luCÍ>onar un graVE 
prob12ma que pesa, en especial, s{)<bre las cla­
ses mod'estas de nuestro pais. 

Esta iniciati:va de ley tiene una doble ven­
taja: una 'es de orden práctico, como ya St' 
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ba señaladü, que cüntr1buye a solucionar ,el 
problema d,e la faHa de habitaciones ~ara las 
clases IYl'Gdestas, y la otra, d·e carácter doc­
trinario, que también se iba pUesto de relie­
ve, al exponer sus respectiv,os puntos de vis­
las, por SUlpuesto, algunos señores Diput.ados 
a,8 <los bancos de la Der'ec:ha. 

Ellos han puesto de manifiesto la inefica­
da de un sbtema que han venido sos't,eni2n­
d{) y dEifendiendoen esta Honorable Cámara, 
con insis·t2ncia, ry hasta casi con majadería, 
'Cada VLZ que de los bancos de la Izquierda se 
,p..an p.resentado proyectos o mociones que 
tienden a establecer disposiciones jurídicas 
que tienen, poor exclusivo obj et.o, c,orregir los 
vido.~ ins1titucionales que se producen en el 
país, c·omo conSEcuencia de la t2oría, aplica­
da estridameute en cierto sentido, de la li­
bre empres,a. 

El problema que afronta este proy·ecto de 
ipy no es, p,recisamente,el de la falta de ha­
bitaciones que existJe en Chil2, sino simple­
mente, la necesidad de extirpar un vicio, casi 
péI'!Ulanente, del sis,tema económico de nues­
-t,ro país. Me refiero, señor Presidente, a que, 
llobre la 'bas·:; de laesca&ez de d~terminados 
-¡productos, especíalmente tratándose de ha­
Ibltaciones populare¡;, se hac'en especulaciones 
ilíci.tas que acentúan, mucho más, aa miseria 
.que aqueja a grandes secto.res de nuestro 
pueblo. 

La teoría d,el a,buso del derecho que se in­
-corpora a este proyecto, si bien es cierto 'que 
no es nuevo en nuestro régimen jurídico,es, 
en ,tod,o cas'Ü, 'excepcional. Este ;;istema de 
~xc·epción de tipo jurídico no corresl})onde a 
la realiuad social, puesto que el abuso del 
derecho es una norma más o menos gEnera­
lizada -en la ~ráctica de la conNLnncia na­
cional. Y parte, induda;blemente, d,e los con­
eepw.s juridicüs incorporad'os a nuestro Oódi­
gil .civil, que wd,os sa;benl,os que es de inspira­
eión esencialmente individualista. 

Por eSO, hada muy bi'en el Honorable señor 
SchaulsClhn al poner d'e relieve ,esta ventaja 
Q'.l€ r~r2sentaE;l proyecto de fle'y en discu­
sión, >en cuanto no solamente respeta el de­
recho de la parte ~ose,edora del ('apital, de 
la parte dueha de la propiedad sujeta al 
rontrato de arrendamienw, sino que también 
partiendo c.'e U!1 hecho más razonable aún, 
cautela los i;lter-eses d,e la .parte arrendataria 
c~lando se encuentre débil frente a su con­
traparte, la arrendfl,dora. 

Por eso, 'este proyect.o tiene, para nosotros, 
una doble significación. Reafirma un con­
cepw general, ya dicho en esta Honorable 
Oámara, al discutirse el proyecto c'"e delito 
.económico, puesto que no se limita a sancio­
nar el in~umplimi'2nto de las disposiciones 
jurídicas que protegen a la parte arrendata­
'Tia, vLolentamente, sino ,que sanciona, como 
autores de un 'verdadero delito ,económico 
oontra la sociedad, a los que infrirugen dis­
posicion'2s que tienden a favorecer a los sec­
tores empobr-ecidos de la población. 

De ahí, señor Presid>ente, que convenga po­
ner de relieve la importancia que tiene este 
proyecto de ley, porque está enfrentand,o doo 
cc'nccptas jurídicos, políticos y económicos 
que, en -esta Honor3Jble Cámara, se hacen 
fuego a m 2nud-o. Y, desgraciadamente, a los 
qu-e sost.enemos que el régimen políti-oo y eco­
nómico liberal está caduco, se nos caJi:fic.a. 
como la pa!·te dema,g6gica del espíritu del le­
gislador, 

Encste casú,está en e'videncia que !a es­
cas-sz de hwbitaciones ha lP'ermitidQ precisa­
mente el desarrollo d.e un afán de especula­
ción que afecta particularmEnte a las clas~8 
modestas, las quP. no pueden dars-e el lujo de 
elegir la propiedad en que 'van a vivir, por 
que carecen de recursos económicoQs. 

Por eso, me parece un contra.->entido que el 
actual proyecvo, no obstante que s-e inspira 
en la teoría del abuso del derecho y que pro­
cura corregir ll)s maJes provenient2S d'e la 
esca.s,ez de :habitaciones -en el J)aÍS, haya de­
jad'o, al mal'gen de sus preceptos, la situa­
ción que se ha producidO com() c()nsecuencia 
de la llamada "Ley Pereira". 

Basta leer el infoDme d,e la Comisión res­
:pectiva para comprender que estaba iruij)ira­
dü ·en los miSllllos ¡propósitos del actual pro­
yecto d2 ley, {) sea, impedir que se especule 
con los arrendamienrtos y procurar el f()men­
tu de las construcci,ones bara'tas a fin de Q'Ll6 

el 'Pueblo y, en especial, sus clases más IIllO­

destas puedan disponer de habitaciones de­
centes. 

Dic,e ese informe, ,en sus partes principa­
les: 

'Se funda la iniciat1va en examen en la. 
imperios.a necesidad que existe de solucionar, 
e1l parte, por lo menos, el probl,ema de la fal­
ta de viviendas, que va adquiriendo cada día. 
caracteres ,más agudos, en forma que puede 
d:cirse, sin ,exag'erar, que es el de mayor 
rrlfllgnitud 'que nos afecta". Y agrega el in­
forme: "Las medidas de fomento de la edi­
ficación económica que amora se oonsultan 
---eXenciones ;tribu'c.arias--, apartJe d2 encon­
trar su máxima jus'tlficación en los fines 
mismos perseguidos, se !hacen más recomen­
dables si se considera que franquicias de esa 
índ()}e han sido ¡puestas en vigencia, entre 
otros objetivos, etc.". 

E] espiritu de esta Ley Perelra era, justa­
mente, irnpulsar la construcción de habita­
ciones económicas en -el país, estilmulando al 
inversionis'ta con la liberación de ciel'tos tri­
butas que ,pesan sobre la maY'Qría de las em­
presas constructoras no afectas a dicha ley. 
SE d>es'2aba que las clases necesitadas pudie­
ran disp'oner, op()rtull'amente y con rentas 
bajas, d.e iha:bi.taeionos confortables. Sin em­
barg·o, si se tienen en cuenta los princLpl03 
Inspirad,ores de la L':y P·ereira, habrá que to­
mar, como una arbitrariedad, una 'excepción 
que la misma ley c'Üll'tmlp1a. No ccmprendo 
c(¡llno es posLble que se haY:l dejado, a los in­
v€Iskmis,~as que construyen d-e acuerdo con 
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las disposiciones de -esa ley, completamente 
al maDgen de los 1)receptos -que protegen al 
arr·2[)data.rio. Y ahora, oen el proyecto en dis­
cusión, también se les ex1me. Esta situación 
tiene el agravante que, según lo dice el mis­
mo informe de la Comisión respectiva, la." 
casas qu,e s-e constru(Y-en de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley Pereira deben s,er de 
tipo económico; es decir, que justamente per­
sonas modestas han de ser sus ocupantes. 

Se ha pelÍmitido que se haga una desenfre­
!frenada especulación con estas casas que 
ocupa la gente -pobre. Esto ocurre en la ac­
tuaUdad y haJbrá podido comprobarlo cual­
quier abogado qu·e ejerc-e su profesión. 

Hemos f-ormulado indicación en el artículo 
:n del proyecto que se discute, en cuanto se 
refiere a la Ley Pereira. El artículo 7.0 de es­
ta ley contempla la excepción para esta clase 
de inversiones y deja a estos inmu€bües com­
nletamente desafectos al régimen legal que 
fija las rentas de arr-endamiento. El artículo 
31 respeta esta exención, y, en cambie, nues­
tra i:ndicación es para que dicho artículo 31 
del pro:yecVo en debate derogue aquel artículo 
7 . o de la Le:y Pereira. 

En seguida, señor Presid-ente, al analizar 
el prüyec-to en deb3ite, 'hemos creído conve­
niente hacer algunas sugestiones para que 
sean consideradas en 'el estudio doel segundo 
informe, a fin de I'Iec.tificar algunas disposi­
ciones que no conducen al objetivo que se 
ha tenido en vista con oeste pr~Ecto. 

Así, por t!jemplo, el artículo 4.0. (lu-e tratrl. 
d,el reca,I1go que podrá cobrar el subarrenda,­
dor de un inmueble, constituirá. indudable­
mente. una modalidad de todos 100 contratos 
de arrendami€nto. Si al subarrendador se le 
(lJermite cobrar hasta un 10 !por ciento [nas 
del máxLmo Legal, lógicamente no habrá 
arriendos directos, sino 'que todlÜs se harán 
por intermedio de subarrendadores. Conven­
dría, por lo tanto, eUminar esta franquicia 
que se ütorga a l<Js swbarrendad'Ores. 

El s,eñor C_ASTRO (Presidente) - Ha ,ter­
minado el ,tiempo del Comité Socialista Po­
'Pular. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra. 

El ,s,eñür CAS'DRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Lgnaci'Ü).- [,os Di­
putados de la F,ed·eración Socia'lcristiana vo­
taremos ¡favora;blemente este proyect<J de ley. 
J)<Jrque, en realidad, viene a ooluci<l'nar, en 
parte siquiera, un agudo 'problema, que re­
quiere una solución orgánica. 

Por lo demás, en los años anteriores, los 
parlam,"ntados de -est<Js bancos han sido in­
~'i.stentesen pedir un corte de'finitivo al pro­
bl,ema que nos preocu'Pa, dictando una legis­
lación de carácter general, comp}eta y que 
constttuya la saludan final. 

Creemos que €steproyecto, 'en definitiva, 
viene'a defender los intereses legítimos d:3 l{},\!; 
inversionistas y, al mismo tiempo, a dar cierta 
seguridad a los arJ1endatarios, 1003 cuales no 
serán sometidos a e~torsión ni quedarán ex­
PU€stos, en cualquier momen~o, a tener que 
dejar el inmueble donde desarrollan srut ac­
tividades o viven. 

Por otra parte, este proyecto tiene la ven·· 
taja, muy hnportante si se tiene en cu-enta la 
confusión que se adviert3 en nuestra legisla­
ción, de separar claramente las atribuciones 
del Pod,er Judicial de las que tienen los or­
ganismos que intervienen con criterio adrrni­
nistrativo -en la s,olución de rOS problemas 
Que aquejan a 'la colectividad. como éste fe· 
lacionado con el arrendamiento. 

hsp,eramos qu-e de ,esta legislación, que vi€~ 
ne a orcLe-nar de Una manera más o meno."! 
ipErmanente todo lo relacionado con el pro­
'bierna d-el arrendamiento, pueda origL'larse 
una política d·e la habitación más estable. 
más atrayente. 

Af-ortunadamente, hoy día €n el país, como 
resul'tado del ttpo de poli tic a económica; y 
planificación que se 'ha estado siguiendo en 
los últimos años, se dispon.e d·e tocLos los ele­
mentos nt:cesarios para construir habitacio­
nes corrientes. SÜ'laJmente se espera un estí­
Imulo para que los capi,talistas, pequeños y 
grand'2s, aborden este prob1ema en forma 
continuada, y esta ley, -en cierto modo, pue­
de ser el esUmulo que faLta. 

-Es cuanto tenía que d'ecir. 
El señor CAS~RO (Presidente).- Quedan 

seis minutos al Comité Unido. 
Ofrezco la ,pa:labra. 
Ofrezco la ,palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Independiente. 
El señor RODRIGUlEZ (don Arualdo). 

Pido la palabra, s;ñor Presid,ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

!pulabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Señor PresIdente, el artículo 3. o de este pro­
yect.o trata de l{)s s;rvicios de calefacción, 
agua potable, agua caliente, Igas, energía 
-e.ecóric.\ y ctros simÍlares y expresa que el 
precio de estos servicios d ;berá -establecerse 
independientemente de las rentas a que se 
refi.eren los artícul'os anteriores ,y que no ,po­
drán significar nunca lucro para el arren­
dador. 

Señar Presidente, en los artículos anterio­
res se fija un límite a lo que el arrendador 
pUede cobrar al arr-endaJtario y Ihace distin­
ción en cuanto a si el arriendo es con mue-
1:lles o sin ellos. 

En el caso d-e arrendaTs; c{)n muebles, tam­
bién el proyecto establece un Hmite. Se ha 
explicado que era un abuso que comletian loo 
arrendadores, porqu; la ley 'había fijado la 
r"nta únicamente al inmUEble y no al mue­
ble. AqUÍ tenían la sa,lida l{)s señ{)l'es propie­
tarios para cobrar excesos, en viTtud de una 
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estimación antojadiza de la renta de los mue­
bles. Pues bien, C()iffiO suc'cdia con los mue­
Mes, ahara este artículo 3.0 no ftja un limite 
para el precio de estos servi~ios de calefac­
ción, a:gua caliente, gat', el,ectrtcldad, etc ... 

El señ'ÜT SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Hooorable DiputadlO? 

El señor RüDR1GUEZ (don Arnaldo). -
Con wdo agrado. 

El señor SCHAUrUlOHN.- El articulo 11 se 
refiere a la situación que está planteando Su 
S"ñoria y establece que la DirecoCÍón General 
de Impuestos InternOB dietemninará el cosrto 
de estos servicios y su prorrateo entre les 
distintos departamenws u oficinas. En conse­
cuencia, es la misma r·egla. 

El s'eü::Jr RODR1GUEZ (don Arnaldo). -
Ya ha,bía leldo ese artículo 11; sin embargo, 
me he pemnitido agregar un nuevo inciso al 
. :utículo que estoy comentando, vaJ.e decir, al 
artículo 3.0 que, sin p'2rjuicio de las disposi­
ciones anteriores, me refiero a los incisos an­
teriores deJ artículo 3.0, no se podrá, en nin­
gún caso, c,obrar al arl'Cndatario, por estos 
servidos, más de un 20 por ciento. En r'2ali­
dad, la nirocción General de Impuestos 1n­
ternOlS ,puede detenminar, una vez, estos ru­
bros, pero estos consum'Üs son m,ensuales. 
Aquí en Santiago, por ejemplo, hay ,grandes 
edificios de departamenws que tienen servi­
cio de ascensores, vale decir, consumo de ener­
gía eléctri.ca común, servic10 de calefacción, 
que también es consUlmo d,e energía común, 
sea de gas, carbón, etc. ¿Estará la Dirección 
d:e Imou·ssws Internos, todos Los meses, di­
ciendo' "a Vid., departamento A, le corr3spon­
de pagar tanto, iY a Ud., d,elpar,tamento C, 
tanto", y así, a los 'que vivan en los ¡pises 6.0, 
7.0, 8.0, e<:;c.? No podrá hac.erlo() y, por eso, 
pienso qu·e deb::: fijarse un máximo, que po­
dría ser el 20 por ciento de lo() que se paga 
mensualmente ,por el arriendo del inmueble. 

He querid,Q aiportar -este ,grano de arena al 
proyeC'to de ley, ,porque considero que este 
proyecto es de justicia y lo reclama toda la 
población de Ohile. Comprendo y apru-ebo 
qu e no sólo se está legis1ando para Santiago, 
sino para -todo el país. 

Demás está recordar, lPorqu,e es de todos 
conocida, la falta de 'habHaciónes y ,princi­
palmente aquéllas cuyos moradores sean sus 
propietarios, puesto que la mayor part3 de 
lQS habitantes de Chi1e s>on mer'OIS arrenda­
!taries. 

P>or esto, señor Presidente, cel'8bro 'la ini­
ciati'va de los Honorabbs colegas ,que presen­
ta,ron originalment,e a la Honorable Oám.ara 
est.e ¡proyecto que impide los lanzamic n tos; 
estos lanz3!mien1Jos son una ve~güenza ¡para 
Ohile. También ceL,bro que, entr,e todos los 
sectores de esta Honomble Cámara, -elegida 
democráticamente y en la cual ,está repre­
Sentada aut.énticamente la opinión del pue­
'blo,. se haya llegado a un acuerdo y J.Jgrado 
6rmonizar las opinionES en wrno a este pro-

= 
y,ecto que, no dudo, mañana será ley de la 
R2pública. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

nueve minutos al Co()mité Independ'iente. 
Un señm DIPUTADO. - R,enunciamos a 

e:1<)s, señ8r Presidente. 
EJ señor CASTRO (Presidente).- Cerrado 

el deDate. 
Ha llegado a 'la Mesa una petición de vo­

tación nominal. 
El señor V ALDES LARRA1N. - Hay unani­

midad para R,probar el ,proyecto. 
-HABLIAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor C\AL<tTRO (Presidente).- En vo­

tación la petición de votadón nominal. 
Si le parece ti la Honorable Gá.mars" se 

apl'obará. 
ACOTdad'Q . 

En votación general el pro~ecto. 
-DUll'an':e la V'Otación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 

Pid·o la p.alaibra, señor Presid.ente, para fun­
damentar mi voto. 

-HABLAN VARIOS S'EN'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor OASTRO (Presid·ente). - Tiene 
la palabra, ,por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Pr'2sid,ente, quiero dejar c,onstanci:a de 
ql1e nosotros votaremos en general favora­
blemente .este proyecto de ley y que formula­
remos al1gunas indicaciones durante su dis­
cusión particular. 

También deSEO dejar constancia d.e que el 
Honorable señor Sergio González, que si.em­
pre se ha preocupado d,el probLema de los 
púb1adores y de los arren¡iwmientos, desgra­
ciadamente, se encuentra enfermo, y por es­
tu razón no pudo concurrir a la Honorable 
Cámara, en esta oportunidad. 

Nada más, señor Presidente. 
-PracHcada la votación en forma nomi­

nal, dw el siguiente resultado: por kt afir­
mativa, 56 vows. 

El señ{)r CASTRO (Presidente).- Aproba­
do .en general el proy,ecto. 

-Votaron por la afirmativa, los señores 
Ac.evedo, Alegre, Barra, Bena vides, Bucher, 
Bustamante. Castro, Checura, Ohelén, Cis­
ternas, COfré, Cueto, De la Presa, Durán, E.ga­
ña, Errázuriz Echenique, Flores, Callegui­
llos Clett, González, don Pedro; Illanes, Je­
rez, señ·::¡ra La.ffaye; Lira, Maass, Magalhaes, 
Martín, Martín3z Camps, Martínez Saravia, 
Ma rton es , iMinch~l, Miranda, don Hugo; Mo­
rales, don Raúl; Muñoz San Martín; Naranjo, 
Olavarría, Orpís, Osario, Oyarce, Palestro; 
'Palma, don J!gnacio; Pizarra, don F,ernando; 
P{)'blete, Recabarren, Rigo Righi, Ríos, RiQ5e-
00, Rivera, don Guillermo; Rodríguez Lazo, 
Schaulsohn, Silva, Soto, Valdés Larraín, Vial 
Freire, Weber, Zárate y Zúñiga. 



1972 OAMARA DE DIPUTADOS 
t 

24 -FONDOS PARA LA REALIZACION DE 
UN PLAN DE OBRAS PORTUARIAS EN 
VALPARAISO y EN CORRAL.- TRA­
MITACION DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO 

El reñor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
raea viar a la Comisión Especial de Puertos, 
una mocióñ de varios Honorables Diputados 
que destina fondos para realizar un plan de 
obras portuarias en Valparaíso y en Corral, y 
que p~tá pendiente en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

25 --RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para dar cuenta 
de una renuncia y reemplazo de miembro de 
Comisión. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martones ha renunciado a la Comisión de 
Constitución, LegislaCión y Justicia. Se pro­
pone, -en su reemplazo, al señor Minch-el. 

El señor CASTRO (Pl'esidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Prooldente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el a&entimiento de la Sala para conceder la 
palabra, por medio minuto, al Honorable se­
ñor Magalhaes. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El .señor MAGALHAES.- Señor presidente, 

c'reo que es conveniente que la Honorable Cá­
mara autorice a la Mesa para hacer los cam­
bios de Comisiones por Secretaría. Esto es In­
d1spensable, especialmente ahora que se va a 
comenzar a discutir el proyecto de Reforma 
Tributaria. 

Ruego a Su Señoría que recabe ,el asenti­
m1ento de la Sala para proceder en la forma 
indicada. 

Varios señores DIPUTADOS.- Se ha he­
oho en otras oportunidad,es. 

El serrar CASTRO (presidente).- Solicito 
el asentimienl;o de la ~ala para !lro~eder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Mag •• lhaes. 

Un señ,Jr DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor GA.STRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 11 

n.,inutos. 

Crisólogo Venegas Sala~ 
J·efe de la Redacción de Sesionet 


